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02592-13/ 1 de Agosto de 2013
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL AL SR. IGARTEBURU, HERNÁN.

02593-13/ 1 de Agosto de 2013
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL A LA SRA. GALERA, NATALIA.

02594-13/ 1 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS ONCE MIL SEISCIEN-
TOS CINCUENTA ($11.650,00). 

02595-13/ 1 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS CINCUENTA Y 
SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA 
($56.360,00). 

02596-13-13/ 1 de Agosto de 2013 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS VEINTE MIL OCHEN-
TA Y CUATRO ($20.084,00). 

02597-13/ 1 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS VEINTIDÓS MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
($22.452,00). 

02598-13/ 1 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS VEINTIÚN MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE 
($21.587,00). 

02599-13/ 1 de Agosto de 2013
OTORGANDO LICENCIA ESPECIAL 
CON GOCE INTEGRO DE HABERES AL 
AGENTE MUNICIPAL SR. MASELLO, 
MIGUEL ÁNGEL QUIEN CONCURRE 
COMO CANDIDATO A CARGOS ELEC-
TIVOS EN LAS ELECCIONES DEL 11 DE 
AGOSTO DE 2013.

02600-13/ 1 de Agosto de 2013
OTORGANDO LICENCIA ESPECIAL 
CON GOCE INTEGRO DE HABERES AL 
AGENTE CÓRDOBA, MARÍA CRISTI-
NA, QUIEN CONCURRE COMO CANDI-
DATO A CARGOS ELECTIVOS EN LAS 
ELECCIONES DEL 11 DE AGOSTO DE 
2013.

02601-13/ 1 de Agosto de 2013
OTORGANDO LICENCIA ESPECIAL 
CON GOCE INTEGRO DE HABERES 
AL AGENTE ROJAS, GERARDO URIEL 
QUIEN CONCURRE COMO CANDIDA-
TO A CARGOS ELECTIVOS EN LAS 
ELECCIONES DEL 11 DE AGOSTO DE 
2013.

02602-13/ 1 de Agosto de 2013
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 
PARA LA ADQUISICIÓN DE ACEITES 
LUBRICANTES PARA EL ÁREA DE 
VIALIDAD.

02603-13/ 1 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS SEIS MIL ($6.000,00). 

02604-13/ 1 de Agosto de 2013
INCORPORANDO AL AGENTE ALON-
SO, MARÍA EUGENIA PERTENECIEN-
TE AL HOSPITAL MUNICIPAL “DR. 
PEDRO SOLANET” EN EL RÉGIMEN DE 
JORNADA PROLONGADA.

02605-13/ 1 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE LA 
SUMA DE PESOS CUATROCIENTOS 
($400,00).

02606-13/ 1 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO AL CON-
SEJO ESCOLAR AYACUCHO POR LA 
SUMA DE PESOS NUEVE MIL NUEVE 
($9.009,00).

02607-13/ 1 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO AL CONSEJO 
ESCOLAR AYACUCHO POR LA SUMA 
DE PESOS SETECIENTOS CINCUENTA 
($750,00).

02608-13/ 1 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LA CÁMA-
RA DE MICROEMPRESARIOS AYACU-
CHENSES POR LA SUMA DE PESOS 
QUINCE MIL ($15.000,00).

02609-13/ 1 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS NOVENTA Y TRES CON 
OCHENTA Y SIETE CENTAVOS ($93,87).

02610-13/ 1 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MODI-
FICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLICI-
TADA POR LA SECRETARÍA DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS.

02611-13/ 1 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN.

02612-13/ 1 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLI-
CITADA POR LA SUBSECRETARÍA DE 
SEGURIDAD.

02613-13/ 1 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MODI-
FICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLICI-
TADA POR LA DIRECCIÓN DE SERVI-
CIOS URBANOS.

02614-13/ 1 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SECRETARÍA DE SALUD.

02615-13/ 1 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LA PER-
SONA CITADA EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIEN ($100,00). 

02616-13/ 1 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A CONTADURÍA MU-
NICIPAL A ABONAR AL DR. HÉCTOR 
FABIÁN PUCHULU LA SUMA DE PE-
SOS OCHENTA CON 30/100 ($80,30.)

02617-13/ 1 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A CONTADURÍA MU-
NICIPAL A ABONAR AL DR. HÉCTOR 
FABIÁN PUCHULU LA SUMA DE PE-
SOS OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES 
CON 50/100 ($863,50.)

02619-13/ 1 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE LA 
SUMA DE PESOS OCHOCIENTOS CIN-
CO CON ONCE CENTAVOS ($805,11).

02620-13/ 1 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS UN MIL CIENTO 
SEIS CON SESENTA Y UN CENTAVOS 
($1106,60).

02621-13/ 1 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE LA 
SUMA DE PESOS TRES MIL CUATRO-
CIENTOS VEINTE ($3.420,00).

02623-13/ 1 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLI-
CITADA POR LA SUBSECRETARÍA DE 
DESARROLLO LOCAL.

02624-13/ 1 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLI-
CITADA POR LA SUBSECRETARÍA DE 
GOBIERNO.

02625-13/ 2 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A CONTADURÍA MU-
NICIPAL A ABONAR LA SUMA DE PE-
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SOS DOS MIL A LA FUNDACIÓN EDU-
CACIÓN INTEGRAL PARA PERSONAS 
CON AUTISMO.

02626-13/ 2 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
DIEZ MIL ($10.000,00) AL NUEVO 
MOTO CLUB AYACUCHO

02627-13/ 2 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LA FUN-
DACIÓN AYACUCHENSE PARA LA 
SANIDAD ANIMAL POR LA SUMA DE 
PESOS TREINTA MIL ($30.000,00).

02628-13/ 2 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO AL CON-
SEJO ESCOLAR DE AYACUCHO POR 
LA SUMA DE PESOS DOSCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 
CATORCE CON OCHENTA Y CINCO 
CENTAVOS ($286.314,85).

02629-13/ 2 de Agosto de 2013
ADJUDICANDO LA PROVISIÓN DE MA-
TERIALES PARA LA FABRICACIÓN DE 
SEMÁFOROS POR LA SUMA DE PESOS 
TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
NOVENTA ($37.590,00). 

02630-13/ 2 de Agosto de 2013
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 
PARA LA ADQUISICIÓN DE 25.000 LI-
TROS DE GAS OÍL.

02631-13/ 2 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE LA 
SUMA DE PESOS CUATRO MIL OCHO-
CIENTOS ($4.800,00).

02632-13/ 2 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS CIENTO TREINTA ($130,00).

02633-13/ 2 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
QUINIENTOS ($500,00) A LA JUNTA 
VECINAL DEL BARRIO LA TERMINAL.

02634-13/ 2 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS UN 
MIL QUINIENTOS ($1.500,00) A LA JUN-
TA VECINAL DEL BARRIO JACOBO Z. 
BERRA.

02635-13/ 2 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS DIEZ MIL OCHO-
CIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
($10.854,00). 

02636-13/ 2 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS OCHO MIL SEISCIEN-
TOS CATORCE ($8.614,00). 

02637-13/ 2 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DIECINUEVE MIL 
SEISCIENTOS TRES ($19.603,00). 

02638-13/ 2 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS VEINTIDÓS MIL CUA-
TROCIENTOS TREINTA ($22.430,00). 

02639-13/ 2 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS VEINTISIETE MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA ($27.350,00). 

02640-13/ 2 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS SIETE MIL QUINIEN-
TOS ONCE ($7.511,00). 

02641-13/ 2 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS SIETE MIL QUINIEN-
TOS VEINTICINCO ($7.525,00). 

02642-13/ 5 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CUARENTA Y DOS 
MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UNO. 
($42.291,00). 

02643-13/ 5 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CUARENTA Y DOS 
MIL CIENTO TRES ($42.103,00). 

02644-13/ 5 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CUARENTA Y TRES 
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO ($43.498,00). 

02645-13/ 5 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CUARENTA Y UN 
MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE 
($41.417,00). 

02646-13/ 5 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CUARENTA Y DOS 
MIL TRESCIENTOS OCHO ($42.308,00). 

02647-13/ 5 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TREINTA Y CINCO 
MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUE-
VE ($35.779,00). 

02648-13/ 5 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS TREINTA Y SEIS 
MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UN 
($36.551,00). 

02649-13/ 5 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS VEINTICINCO MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO 
($25.985,00). 

02650-13/ 5 de Agosto de 2013
EXIMIENDO DEL PAGO DE LA TASA 
POR SERVICIOS INTEGRALES AL CIU-
DADANO (S.I.C.) A LOS JUBILADOS.

02651-13/ 5 de Agosto de 2013
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL AL SR. PECORA, LUCAS DANIEL.

02652-13/ 5 de Agosto de 2013
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL AL SR. BORDAGARAY, MANUEL 
JOAQUÍN.

02653-13/ 5 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MODI-
FICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLICI-
TADA POR LA SECRETARÍA DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS.

02654-13/ 5 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MODI-
FICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLICI-
TADA POR LA DIRECCIÓN DE EDUCA-
CIÓN.

02655-13/ 5 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLI-
CITADA POR LA SUBSECRETARÍA DE 
VIALIDAD.

02656-13/ 5 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLI-
CITADA POR LA SUBSECRETARÍA DE 
GOBIERNO.

02657-13/ 5 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SO-
LICITADA POR LA SECRETARÍA DE 
SALUD.

02658-13/ 5 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOS MIL DOSCIEN-
TOS VEINTE ($2.220,00). 
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02659-13/ 5 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MODI-
FICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLICI-
TADA POR LA DIRECCIÓN DE SERVI-
CIOS URBANOS.

02660-13/ 5 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SO-
LICITADA POR LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA.

02661-13/ 5 de Agosto de 2013
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL 
LA ESCRITURACIÓN DE LA SRA. MA-
RÍA CAROLINA LANGHI Y EL SR. CÉ-
SAR CLEMENTE MARINO.

02662-13/ 5 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TRES MIL ($3.000,00). 

02663-13/ 5 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MODI-
FICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLICI-
TADA POR LA SECRETARÍA DE DESA-
RROLLO SOCIAL.

02664-13/ 5 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLI-
CITADA POR LA COORDINACIÓN DE 
ASUNTOS MUNICIPALES.

02665-13/ 6 de Agosto de 2013
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL, ABONAR LA SUMA DE PESOS 
UN MIL DOSCIENTOS ($1.200,00) A 
SADAIC.

02666-13/ 6 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE LA 
SUMA DE PESOS DIEZ MIL TRESCIEN-
TOS ($10.300,00).

02667-13/ 6 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE LA 
SUMA DE PESOS UN MIL CIENTO NO-
VENTA CON OCHENTA Y TRES CEN-
TAVOS ($1.190,83).

02668-13/ 6 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS CIENTO SESENTA Y DOS 
CON CINCUENTA CENTAVOS ($162,50).

02669-13/ 6 de Agosto de 2013
LLAMADO A LICITACIÓN PRIVADA 
Nº13 PARA LA CONTRATACIÓN MANO 
DE OBRA ALBAÑILERÍA, PLAN FEDE-
RAL 30 VIVIENDAS.

02670-13/ 6 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS MIL ($1.000,00). 

02671-13/ 6 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS SEIS MIL NOVECIEN-
TOS ($6.900,00). 

02672-13/ 6 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLI-
CITADA POR LA SUBSECRETARÍA DE 
DESARROLLO LOCAL.

02673-13/ 6 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN.

02674-13/ 6 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLI-
CITADA POR LA SUBSECRETARÍA DE 
SEGURIDAD.

02675-13/ 6 de Agosto de 2013
ADJUDICANDO LA COMPRA DE 
ACEITE Y LUBRICANTES POR LA 
SUMA DE PESOS CINCUENTA Y SIETE 
MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UNO 
($57.581,00).

02676-13/ 6 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS CIENTO OCHENTA ($180,00).

02677-13/ 6 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE LA 
SUMA DE PESOS QUINIENTOS SESEN-
TA ($570,00).

02678-13/ 6 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS TRESCIENTOS 
TREINTA ($330,00).

02679-13/ 6 de Agosto de 2013
DANDO DE BAJA A LA UNIDAD DE-
CLARADA ÓMNIBUS SCANIA – DO-
MINIO RBQ 728 – MODELO 1988 Y 
OTORGANDO HABILITACIÓN MUNICI-
PAL A LA UNIDAD ÓMNIBUS SCANIA 
– MODELO 1992 – DOMINIO: VJG 819 
PROPIEDAD DE LA ASOCIACIÓN COO-
PERADORA CEF Nº 32.

02680-13/ 6 de Agosto de 2013
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL AL SR. OZAFRÁN, PEDRO AL-
BERTO.

02681-13/ 7 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
ONCE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
TRES CON VEINTIOCHO CENTAVOS 
($11.363,28) A LA LIGA AYACUCHENSE 
DE FUTBOL.

02682-13/ 7 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
CUATRO MIL QUINIENTOS CUAREN-
TA Y TRES ($4.543,00) A LA JUNTA VE-
CINAL DEL BARRIO EL PROGRESO.

02683-13/ 7 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
QUINIENTOS ($500,00) A LA JUNTA 
VECINAL DEL BARRIO LA PERLA.

02684-13/ 7 de Agosto de 2013
OTORGANDO LICENCIA ESPECIAL 
CON GOCE INTEGRO DE HABERES 
A LOS AGENTES MUNICIPALES QUE 
CONCURRAN COMO CANDIDATOS A 
CARGOS ELECTIVOS EN LAS ELEC-
CIONES DEL 11 DE AGOSTO PRÓXIMO.

02685-13/ 7 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS MIL QUINIENTOS 
($1.500,00). 

02686-13/ 7 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOSCIENTOS SETEN-
TA ($270,00). 

02687-13/ 7 de Agosto de 2013
ORDENANDO A LA OFICINA DE 
PERSONAL A ABONAR AL AGENTE 
AFECTADO AL JUZGADO DE FALTAS 
HORAS EXTRAS REALIZADAS EN EL 
MES DE JUNIO Y JULIO DE 2013.

02688-13/ 7 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA CONTADURÍA 
MUNICIPAL A ABONAR A AGENTES 
DE LA SUB-SECRETARÍA DE DESA-
RROLLO LOCAL HORAS EXTRAS 
REALIZADAS EN EL MES DE JUNIO Y 
JULIO DE 2013.

02689-13/ 7 de Agosto de 2013
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL A ABONAR A LOS AGENTES 
DE LA SUB-SECRETARÍA DE SEGURI-
DAD HORAS EXTRAS REALIZADAS 
EN EL MES DE JUNIO Y JULIO DE 2013.

02690-13/ 7 de Agosto de 2013
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL A ABONAR A LOS AGENTES 
DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS UR-
BANOS HORAS EXTRAS REALIZADAS 
EN EL MES DE JUNIO Y JULIO DE 2013.

02691-13/ 7 de Agosto de 2013
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL A ABONAR A LOS AGENTES 
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AFECTADOS A LA SUB-SECRETARÍA 
DE GOBIERNO HORAS EXTRAS REA-
LIZADAS EN EL MES DE JUNIO Y JU-
LIO DE 2013.

02692-13/ 7 de Agosto de 2013
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL A ABONAR A LOS AGENTES 
DE PLAZAS Y PASEOS HORAS EXTRAS 
REALIZADAS EN EL MES DE JUNIO Y 
JULIO DE 2013.

02693-13/ 7 de Agosto de 2013
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL A ABONAR A LOS AGENTES 
AFECTADOS A LA DIRECCIÓN DE EDU-
CACIÓN HORAS EXTRAS REALIZADAS 
EN EL MES DE JUNIO Y JULIO 2013.

02694-13/ 7 de Agosto de 2013
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL A ABONAR A LOS AGENTES 
AFECTADOS A LA ESCUELA MUNI-
CIPAL DE ENSEÑANZA ARTÍSTICA E 
IDIOMA HORAS EXTRAS REALIZADAS 
EN EL MES DE JUNIO Y JULIO DE 2013.

02695-13/ 7 de Agosto de 2013
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL A ABONAR A LOS AGENTES 
AFECTADOS A LA DIRECCIÓN DE CUL-
TURA HORAS EXTRAS REALIZADAS 
EN EL MES DE JUNIO Y JULIO DE 2013.

02696-13/ 7 de Agosto de 2013
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL A ABONAR A LOS AGENTES 
DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA HORAS EXTRAS REALIZA-
DAS EN EL MES JUNIO Y JULIO DE 2013.

02697-13/ 7 de Agosto de 2013
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL A ABONAR A LOS AGENTES 
DE LA SECRETARÍA DE SALUD LAS 
HORAS EXTRAS REALIZADAS EN EL 
MES DE MAYO Y JUNIO DE 2013.

02698-13/ 7 de Agosto de 2013
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL A ABONAR A PERSONAL DE 
LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SO-
CIAL HORAS EXTRAS REALIZADAS 
EN EL MES DE JUNIO Y JULIO DE 2013.

02699-13/ 7 de Agosto de 2013
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL A ABONAR A LOS AGENTES 
DE LA SUB-SECRETARÍA DE VIALI-
DAD HORAS EXTRAS REALIZADAS 
EN EL MES DE JUNIO Y JULIO DE 2013.

02700-13/ 7 de Agosto de 2013
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL A ABONAR A LOS AGENTES 
DE LA SECRETARÍA DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS HORAS EXTRAS 
REALIZADAS EN EL MES DE JUNIO Y 
JULIO DE 2013.

 Sección Ejecutiva

02701-13/ 7 de Agosto de 2013
OTORGANDO LICENCIA A LA CON-
TADORA MUNICIPAL SRA. SOUTO, 
NATALIA Y DESIGNANDO SU REEM-
PLAZANTE.

02702-13/ 7 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLI-
CITADA POR LA SUBSECRETARÍA DE 
GOBIERNO.

02703-13/ 7 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MODI-
FICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLICI-
TADA POR LA SECRETARÍA DE DESA-
RROLLO SOCIAL.

02704-13/ 7 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA 
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 
SOLICITADA POR LA DIRECCIÓN DE 
CULTURA.

02705-13/ 8 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA 
($3.240,00) A LA ASOCIACIÓN COOPE-
RADORA DE LA UNIDAD ACADÉMICA 
DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO DE 
AYACUCHO.

02706-13/ 8 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE LA 
SUMA DE PESOS SETENTA ($70,00).

02707-13/ 8 de Agosto de 2013
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DEL SR. GONZÁLEZ, 
JUAN EDUARDO.

02708-13/ 8 de Agosto de 2013
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DE LA SRA. ARRAYA-
GO, MARÍA DEL CARMEN.

02709-13/ 8 de Agosto de 2013
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DEL SR. CANO, CÉ-
SAR DANIEL.

02710-13/ 8 de Agosto de 2013
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DEL SR. CANO, JOSÉ 
ALBERTO.

02711-13/ 8 de Agosto de 2013
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL A LA SRA. SAAVEDRA, LORENA.

02712-13/ 8 de Agosto de 2013
INCORPORANDO AL AGENTE RIVA-
ROLA, LUCIANA ANGÉLICA PERTE-
NECIENTE AL HOSPITAL MUNICIPAL 
“DR. PEDRO SOLANET” EN EL RÉGI-
MEN DE JORNADA PROLONGADA.

02713-13/ 8 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE LA 
SUMA DE PESOS DOS MIL DOSCIEN-
TOS TREINTA Y OCHO ($2.238,00).

02714-13/ 8 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
DOS MIL ($2.000,00) AL CLUB ATENEO 
ESTRADA.

02715-13/ 8 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE LA 
SUMA DE PESOS DOSCIENTOS CIN-
CUENTA Y CINCO ($255,00).

02716-13/ 8 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE LA 
SUMA DE PESOS UN MIL ($1.000,00).

02713-13/ 8 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE LA 
SUMA DE PESOS DOS MIL DOSCIEN-
TOS TREINTA Y OCHO ($2.238,00).

02717-13/ 8 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE LA 
SUMA DE PESOS QUINCE MIL CUA-
TROCIENTOS SESENTA Y OCHO CON 
VEINTIOCHO CENTAVOS ($15.468,28).

02718-13/ 8 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA 
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 
SOLICITADA POR LA DIRECCIÓN DE 
CULTURA.

02719-13/ 8 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLI-
CITADA POR LA SUBSECRETARÍA DE 
DESARROLLO LOCAL.

02720-13/ 8 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MODI-
FICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLICI-
TADA POR LA DIRECCIÓN DE SERVI-
CIOS URBANOS.

02721-13/ 8 de Agosto de 2013
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL 
LA ESCRITURACIÓN DE LA SRA. MIR-
TA NOEMÍ MATÍAS.
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02722-13/ 8 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MODI-
FICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLICI-
TADA POR LA DIRECCIÓN DE SERVI-
CIOS URBANOS.

02723-13/ 8 de Agosto de 2013
OTORGANDO LICENCIA POR ENFER-
MEDAD A LA SRA. JEFE DE COMPRAS 
DEL HOSPITAL MUNICIPAL DR. PE-
DRO SOLANET DOÑA GRACIELA ES-
TEBERENA Y DESIGNANDO SU REEM-
PLAZANTE.

02724-13/ 9 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MODI-
FICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLICI-
TADA POR LA DIRECCIÓN DE SERVI-
CIOS URBANOS.

02725-13/ 9 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS SIETE MIL CIENTO 
NOVENTA Y DOS ($7.192,00). 

02726-13/ 9 de Agosto de 2013
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DE LA SRA. GALLE-
GOS, PAULA LORENA.

02727-13/ 9 de Agosto de 2013
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DE LA SRA. ARAMBE-
RRRI, MIRTA.

02728-13/ 9 de Agosto de 2013
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL AL SR. LUGGREN, SILVIO ROSAS.

02729-13/ 9 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PERSONAL DEL HOSPITAL MUNICI-
PAL DR. PEDRO SOLANET A ABONAR 
UNA BONIFICACIÓN POR FALLO DE 
CAJA AL AGENTE RIVAROLA, LUCIA-
NA ANGÉLICA.

02730-13/ 9 de Agosto de 2013
ADJUDICANDO A LA FIRMA DI BENE-
DETTO CEÑAL, CESAR DAMIÁN LA 
COMPRA DE 25.000 LITROS DE GAS 
OÍL, POR LA SUMA PESOS CIENTO 
SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
($171.300,00).

02731-13/ 12 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A ASESORÍA LEGAL 
DE ESTA ADMINISTRACIÓN A CON-
FECCIONAR UN CONTRATO POR 
TAREAS TEMPORARIAS CON EL SR. 
CONTI, PERSINO ALEJO.

02732-13/ 12 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A ASESORÍA LEGAL 

DE ESTA ADMINISTRACIÓN A CON-
FECCIONAR UN CONTRATO POR 
TAREAS TEMPORARIAS CON EL SR. 
MARTÍNEZ, NÉSTOR ABEL.

02733-13/ 12 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A ASESORÍA LEGAL 
DE ESTA ADMINISTRACIÓN A CON-
FECCIONAR UN CONTRATO CON LA 
SRTA. AGUIRRE, MIRIAM RAQUEL.

02734-13/ 12 de Agosto de 2013
ADJUDICANDO LA COMPRA DE AR-
BOLADO PARA LAS AVENIDAS SOLA-
NET Y BAVIO POR LA SUMA DE PESOS 
CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL SE-
TENTA Y NUEVE ($146.079,00). 

02736-13/ 12 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CINCO MIL TRES-
CIENTOS NOVENTA Y DOS ($5.392,00). 

02737-13/ 12 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CUATROCIENTOS 
($400,00). 

02738-13/ 12 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS ONCE MIL SETE-
CIENTOS NOVENTA Y DOS ($11.792,00). 

02739-13/ 12 de Agosto de 2013
DEJANDO CESANTE PARA ACOGERSE 
A LOS BENEFICIOS JUBILATORIOS AL 
AGENTE MEOQUI, GRACIELA.

02740-13/ 12 de Agosto de 2013
ORDENANDO A LA OFICINA DE CON-
TADURÍA DEL HOSPITAL MUNICIPAL 
A ABONAR LOS HABERES ADEUDA-
DOS DEL AGENTE MEOQUI, GRACIE-
LA A LA FECHA DE CESE.

02741-13/ 12 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA CONTADURÍA 
DEL HOSPITAL MUNICIPAL “DR. 
PEDRO SOLANET” A ABONAR AL 
AGENTE MEOQUI, GRACIELA QUIEN 
SE ACOGIÓ A LOS BENEFICIOS JUBI-
LATORIOS LO PRECEPTUADO EN LA 
ORDENANZA 4399/10.

02742-13/ 12 de Agosto de 2013
DEJANDO CESANTE PARA ACOGERSE 
A LOS BENEFICIOS JUBILATORIOS AL 
AGENTE GENCARELLI, ROSA SUSANA.

02743-13/ 12 de Agosto de 2013
ORDENANDO A LA OFICINA DE CON-
TADURÍA DEL HOSPITAL MUNICIPAL 
A ABONAR LOS HABERES ADEUDA-
DOS DEL AGENTE GENCARELLI, ROSA 
SUSANA A LA FECHA DE CESE.

02744-13/ 12 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA CONTADURÍA 
DEL HOSPITAL MUNICIPAL “DR. 
PEDRO SOLANET” A ABONAR AL 
AGENTE GENCARELLI, ROSA SUSANA 
QUIEN SE ACOGIÓ A LOS BENEFICIOS 
JUBILATORIOS LO PRECEPTUADO EN 
LA ORDENANZA 4399/10.

02745-13/ 12 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLI-
CITADA POR LA SUBSECRETARÍA DE 
GOBIERNO.

02746-13/ 12 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLI-
CITADA POR LA SUBSECRETARÍA DE 
VIALIDAD.

02747-13/ 12 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MODI-
FICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLICI-
TADA POR LA SECRETARÍA DE DESA-
RROLLO SOCIAL.

02748-13/ 12 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS SIETE MIL CIENTO 
CINCUENTA ($7.150,00). 

02749-13/ 12 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS SIETE MIL NOVE-
CIENTOS CINCUENTA ($7.950,00) 

02750-13/ 12 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS NUEVE MIL TRES-
CIENTOS ($9.300,00). 

02751-13/ 12 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS SIETE MIL SETE-
CIENTOS OCHENTA ($7.780,00). 

02752-13/ 12 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS OCHO MIL TRES-
CIENTOS ($8.300,00). 

02753-13/ 12 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS OCHO MIL DOSCIEN-
TOS DIEZ ($8.210,00). 

02754-13/ 12 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS SIETE MIL TRES-
CIENTOS CINCUENTA ($7.350,00).
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02755-13/ 12 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS SIETE MIL CIENTO 
SESENTA ($7.170,00). 

02756-13/ 12 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS OCHO MIL OCHO-
CIENTOS NOVENTA ($8.890,00). 

02757-13/ 12 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS OCHO MIL QUINIEN-
TOS ($8.500,00). 

02758-13/ 12 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS OCHO MIL SEISCIEN-
TOS ($8.600,00). 

02759-13/ 12 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS SIETE MIL SEISCIEN-
TOS CINCUENTA ($7.650,00). 

02760-13/ 12 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS SIETE MIL SETE-
CIENTOS VEINTE ($7.720,00). 

02761-13/ 12 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TRES MIL TRESCIEN-
TOS CINCUENTA ($3.350,00). 

02762-13/ 12 de Agosto de 2013
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 
PARA LA COMPRA DE NEUMÁTICOS, 
CÁMARAS Y PROTECTORES PARA 
MÁQUINAS.

02763-13/ 12 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A ASESORÍA LEGAL 
DE ESTA ADMINISTRACIÓN A CON-
FECCIONAR UN CONTRATO POR TA-
REAS TEMPORARIAS CON LA SRA. 
ECHEGARAY, MÓNICA NOEMÍ.

02764-13/ 12 de Agosto de 2013
DESIGNANDO A DISTINTOS AGENTES 
COMO PERSONAL SUPLENTE EN EL 
DEPARTAMENTO DE MÚSICA DE LA 
ESCUELA MUNICIPAL DE ENSEÑAN-
ZA ARTÍSTICA E IDIOMAS.

02765-13/ 12 de Agosto de 2013
OTORGANDO LICENCIA POR ENFER-
MEDAD, AL AGENTE BASUALDO, MA-
RÍA SOFÍA A PARTIR DEL DÍA 30 DE 
JULIO DE 2013 Y HASTA EL DÍA 9 DE 
AGOSTO DE 2013.

02766-13/ 13 de Agosto de 2013
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DE LA SRA. COLAVI-
TA, MIRTA NOEMÍ.

02767-13/ 13 de Agosto de 2013
DEJANDO SIN EFECTO NÚMEROS DE 
DECRETOS POR ERROR ADMINISTRA-
TIVO.

02779-13/ 13 de Agosto de 2013
DEJANDO SIN EFECTO NÚMEROS DE 
DECRETOS POR ERROR ADMINISTRA-
TIVO.

02780-13/ 13 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LA ASO-
CIACIÓN COOPERADORA DEL CEA N° 
12 POR LA SUMA DE PESOS TRES MIL 
DIECINUEVE ($3.019,00).

02781-13/ 13 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLI-
CITADA POR LA SUBSECRETARÍA DE 
VIALIDAD.

02782-13/ 13 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MODI-
FICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLICI-
TADA POR LA SECRETARÍA DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS.

02783-13/ 13 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLI-
CITADA POR LA SUBSECRETARÍA DE 
GOBIERNO.

02784-13/ 13 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
CUATROCIENTOS AL CENTRO MU-
TUAL DE JUBILADOS Y PENSIONA-
DOS DE AYACUCHO.

02785-13/ 13 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
DOS MIL QUINIENTOS ($2.500,00) A LA 
JUNTA VECINAL DEL BARRIO MAR-
TÍN FIERRO.

02786-13/ 13 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
SETECIENTOS VEINTISIETE CON CUA-
RENTA Y SEIS CENTAVOS ($727,46) A 
LA JUNTA VECINAL DEL BARRIO EL 
PROGRESO.

02787-13/ 13 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS UN 
MIL QUINIENTOS ($1.500,00) A LA JUN-
TA VECINAL DEL BARRIO LA FERIA.

02788-13/ 13 de Agosto de 2013
OTORGANDO LICENCIA ANUAL A LA 

SRA. DIRECTORA INSTITUCIONAL 
DE BIBLIOTECA PÚBLICA MUNICI-
PAL MANUEL VILARDAGA FUENTES, 
TERESA ESTHER Y DESIGNANDO SU 
REEMPLAZANTE.

02790-13/ 13 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS MIL SEISCIENTOS 
($1.600,00). 

02791-13/ 13 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE LA 
SUMA DE PESOS DOS MIL DOSCIEN-
TOS CUATRO ($2.204,00).

02792-13/ 13 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE LA 
SUMA DE PESOS TREINTA Y OCHO 
MIL SETECIENTOS OCHO CON CIN-
CUENTA CENTAVOS ($38.708,50).

02793-13/ 13 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS UN 
MIL QUINIENTOS ($1.500,00) A LA JUN-
TA VECINAL DEL BARRIO JACOBO Z. 
BERRA.

02794-13/ 13 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
SIETE MIL DOSCIENTOS ($7.200,00) A 
LA COOPERADORA DE LA EP 34 SAN 
MIGUEL DE TUCUMÁN.

02795-13/ 14 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA 
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 
SOLICITADA POR LA DIRECCIÓN DE 
CULTURA.

02796-13/ 14 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLI-
CITADA POR LA SUBSECRETARÍA DE 
GOBIERNO.

02797-13/ 14 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA ($1.870,00). 

02797-13/ 14 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLI-
CITADA POR LA SUBSECRETARÍA DE 
DESARROLLO LOCAL.

02798-13/ 14 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CUATRO MIL DOS-
CIENTOS OCHENTA. 

 Sección Ejecutiva
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02799-13/ 14 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TRES MIL CUATRO-
CIENTOS ($3.400,00). 

02800-13/ 14 de Agosto de 2013
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL A LA SRA. GONZÁLEZ GORDOA, 
NANCY ISABEL.

02801-13/ 14 de Agosto de 2013
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL A LA SRA. SARAVIA, DAIANA.

02802-13/ 14 de Agosto de 2013
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL A LA SRA. ARCA, DAIANA.

02803-13/ 14 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLI-
CITADA POR LA SUBSECRETARÍA DE 
DESARROLLO LOCAL

02804-13/ 14 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MODI-
FICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLICI-
TADA POR LA DIRECCIÓN DE SERVI-
CIOS URBANOS.

02805-13/ 14 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLI-
CITADA POR LA SUBSECRETARÍA DE 
SEGURIDAD.

02806-13/ 14 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLI-
CITADA POR LA COORDINACIÓN DE 
ASUNTOS MUNICIPALES.

02807-13/ 14 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SO-
LICITADA POR LA SECRETARÍA DE 
SALUD.

02808-13/ 14 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MODI-
FICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLICI-
TADA POR LA SECRETARÍA DE DESA-
RROLLO SOCIAL.

02809-13/ 14 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MODI-
FICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLICI-
TADA POR LA DIRECCIÓN DE EDUCA-
CIÓN.

02810-13/ 14 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-

SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS MIL QUINIENTOS. 

02811-13/ 14 de Agosto de 2013
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 
PARA LA ADQUISICIÓN DE 26.000 LI-
TROS DE GAS OÍL

02812-13/ 14 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIEN ($100,00). 

02813-13/ 15 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS TRESCIENTOS 
($300,00). 

02814-13/ 15 de Agosto de 2013
CONFORMANDO LA COMISIÓN DE 
PRE-ADJUDICACIÓN LICITACIÓN PRI-
VADA Nº 12/2013 “ADQUISICIÓN DE 
UNA PALA CARGADORA”.

02815-13/ 15 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SO-
LICITADA POR LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA.

02816-13/ 15 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA 
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 
SOLICITADA POR LA DIRECCIÓN DE 
CULTURA.

02817-13/ 15 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLI-
CITADA POR LA SUBSECRETARÍA DE 
GOBIERNO.

02818-13/ 15 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MODI-
FICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLICI-
TADA POR LA DIRECCIÓN DE EDUCA-
CIÓN.

02819-13/ 15 de Agosto de 2013
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL 
LA ESCRITURACIÓN DE LA SRA. LO-
RENA GENTIL Y EL SR. MARIANO 
MARTÍN PONCE.

02820-13/ 15 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLI-
CITADA POR LA SUBSECRETARÍA DE 
VIALIDAD.

02821-13/ 15 de Agosto de 2013
LLAMADO A LICITACIÓN PRIVADA 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CEN-
TRO TECNOLÓGICO Y BIBLIOTECA.

02822-13/ 16 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS UN 
MIL ($1.000,00) AL CLUB ATLÉTICO 
AYACUCHO.

02823-13/ 16 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
QUINIENTOS ($500,00) A LA JUNTA 
VECINAL DEL BARRIO JARDÍN.

02824-13/ 16 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS UN 
MIL ($1.000,00) A LA JUNTA VECINAL 
DEL BARRIO LA PERLA.

02825-13/ 16 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE LA 
SUMA DE PESOS SEIS MIL ($6.000,00).

02826-13/ 16 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS UN 
MIL DOSCIENTOS SESENTA ($1.260,00) 
A LA ASOCIACIÓN COOPERADORA DE 
LA ESCUELA PRIMARIA N°41.

02827-13/ 16 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE LA 
SUMA DE PESOS DOS MIL TREINTA Y 
OCHO ($2.038,00).

02828-13/ 16 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE LA 
SUMA DE PESOS UN MIL TRESCIEN-
TOS SETENTA Y CINCO CON TREINTA 
CENTAVOS ($1.375,30).

02829-13/ 16 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE LA 
SUMA DE PESOS TRESCIENTOS CIN-
CUENTA Y NUEVE CON CUARENTA 
CENTAVOS ($359,40).

02830-13/ 16 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS SEISCIENTOS 
($600,00).

02831-13/ 16 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE LA 
SUMA DE PESOS TRESCIENTOS VEIN-
TE ($320,00).

02832-13/ 16 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE LA 
SUMA DE PESOS DOSCIENTOS CIN-
CUENTA ($250,00).

02834-13/ 16 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A CONTADURÍA MU-
NICIPAL A ABONAR A LA DRA. MA-
RÍA GRACIELA BENITO LA SUMA DE 
PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y TRES 
CON 90/100 ($263,90). 
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02836-13/ 16 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A CONTADURÍA MU-
NICIPAL A ABONAR A LA DRA. MA-
RÍA GRACIELA BENITO LA SUMA DE 
PESOS DOSCIENTOS DIECISIETE CON 
70/100 ($217,70).

02837-13/ 16 de Agosto de 2013
OTORGANDO LICENCIA POR ENFER-
MEDAD, AL AGENTE GUANELLA, 
LAURA ALICIA A PARTIR DEL DÍA 29 
DE JULIO DE 2013 Y HASTA EL DÍA 21 
DE AGOSTO DE 2013.

02838-13/ 16 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LA PER-
SONA CITADA EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIEN ($100,00). 

02839-13/ 16 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A PERSONA 
INDIGENTE POR LA SUMA DE PE-
SOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 
($1.890,00). 

02840-13/ 16 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CINCO MIL NOVE-
CIENTOS VEINTICINCO ($5.925,00). 

02841-13/ 16 de Agosto de 2013
ADJUDICANDO A LA FIRMA DI BENE-
DETTO CEÑAL, CÉSAR DAMIÁN LA 
COMPRA DE 26.000 LITROS DE GAS 
OÍL, POR LA SUMA PESOS CIENTO SE-
TENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO ($179.374,00)

02842-13/ 20 de Agosto de 2013
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 
PARA ADQUISICIÓN DE PIEDRA A 
GRANEL.

02843-13/ 20 de Agosto de 2013
PROMULGANDO ORDENANZA 
4769/2013

02844-13/ 20 de Agosto de 2013
PROMULGANDO ORDENANZA 
4770/2013

02845-13/ 20 de Agosto de 2013
PROMULGANDO ORDENANZA 
4771/2013

02846-13/ 20 de Agosto de 2013
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL AL SR. MITADIEL, JUAN MA-
NUEL.

02847-13/ 20 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA ($1.850,00). 

02848-13/ 20 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 

SUMA DE PESOS MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA ($1.950,00). 

02849-13/ 20 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS NOVECIENTOS SE-
SENTA ($970,00). 

02850-13/ 20 de Agosto de 2013
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRIVADA 
Nº 12/2013 AL OFERENTE PÉREZ MA-
QUINARIA S.R.L.

02851-13/ 20 de Agosto de 2013
DESIGNANDO COMO PERSONAL MEN-
SUALIZADO A DISTINTOS AGENTES 
QUE REVISTEN EN EL HOSPITAL MU-
NICIPAL DR. PEDRO SOLANET.

02852-13/ 20 de Agosto de 2013
DESIGNANDO COMO PERSONAL MEN-
SUALIZADO A DISTINTOS AGENTES 
QUE REVISTEN EN EL HOSPITAL MU-
NICIPAL DR. PEDRO SOLANET.

02853-13/ 20 de Agosto de 2013
DESIGNANDO A LA SRA. CORA, NOR-
MA ANDREA COMO PERSONAL MEN-
SUALIZADO DENTRO DE LA PLANTA 
TEMPORARIA PARA DESARROLLAR 
TAREAS EN EL HOSPITAL MUNICIPAL 
DR. PEDRO SOLANET Y HOGAR DE 
ANCIANOS SAN FRANCISCO JAVIER.

02854-13/ 20 de Agosto de 2013
DESIGNANDO COMO PERSONAL MEN-
SUALIZADO A DISTINTOS AGENTES 
QUE REVISTEN EN EL HOSPITAL MU-
NICIPAL DR. PEDRO SOLANET.

02855-13/ 21 de Agosto de 2013
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 
PARA ADQUISICIÓN DE REVOQUE 
FINO Y CEMENTO PLAN FEDERAL.

02856-13/ 21 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
QUINIENTOS ($500,00) A LA JUNTA 
VECINAL DEL BARRIO JACOBO Z. BE-
RRA.

02857-13/ 21 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
UN MIL QUINIENTOS ($1.500,00) A LA 
ASOCIACIÓN COOPERADORA DE LA 
ESCUELA MUNICIPAL DE ENSEÑAN-
ZA ARTÍSTICA E IDIOMAS.

02858-13/ 21 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS UN 
MIL ($1.000,00) A LA JUNTA VECINAL 
DEL BARRIO BELLAS ARTES.

02859-13/ 21 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LA ASO-
CIACIÓN COOPERADORA DE LA ES-
CUELA DE EDUCACIÓN AGRARIA N°1 
POR LA SUMA DE PESOS TRES MIL 
($3.000,00).

02860-13/ 21 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE LA 
SUMA DE PESOS UN MIL DOSCIENTOS 
($1.200,00).

02861-13/ 21 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE LA 
SUMA DE PESOS DOS MIL SEISCIEN-
TOS TREINTA CON VEINTIÚN CENTA-
VOS ($2.630,21).

02862-13/ 21 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE LA 
SUMA DE PESOS UN MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE ($1.297,00).

02863-13/ 21 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE LA 
SUMA DE PESOS NUEVE MIL QUI-
NIENTOS VEINTITRÉS CON SETENTA 
Y UN CENTAVOS ($9.523,71).

02864-13/ 21 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
QUINIENTOS ($500,00) A LA JUNTA 
VECINAL DEL BARRIO EL ESTADIO.

02865-13/ 21 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
CUATRO MIL DOSCIENTOS ($4.200,00) 
A LA PROTECTORA DE ANIMALES DE 
AYACUCHO.

02866-13/ 21 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
SEISCIENTOS ($600,00) A LA COOPE-
RADORA DE LA EPB N°1 DOMINGO 
FAUSTINO SARMIENTO.

02867-13/ 21 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE LA 
SUMA DE PESOS CUATRO MIL CIENTO 
CINCUENTA ($4.150,00).

02868-13/ 21 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE LA 
SUMA DE PESOS SETECIENTOS DIE-
CIOCHO ($718,00).

02869-13/ 21 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SO-
LICITADA POR LA SECRETARÍA DE 
SALUD.

02870-13/ 21 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLI-
CITADA POR LA SUBSECRETARÍA DE 
GOBIERNO.
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02871-13/ 21 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLI-
CITADA POR LA SUBSECRETARÍA DE 
DESARROLLO LOCAL.

02872-13/ 21 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MODI-
FICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLICI-
TADA POR LA DIRECCIÓN DE EDUCA-
CIÓN.

02874-13/ 21 de Agosto de 2013
CONFORMANDO LA COMISIÓN DE 
PRE-ADJUDICACIÓN LICITACIÓN PRI-
VADA Nº 13/2013 “ALBAÑILERÍA PLAN 
FEDERAL 30 VIVIENDAS”.

02877-13/ 21 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE LA 
SUMA DE PESOS SIETE MIL QUINIEN-
TOS ($7.500,00).

02878-13/ 21 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE LA 
SUMA DE PESOS DOSCIENTOS QUIN-
CE CON NOVENTA Y CINCO ($215,95).

02879-13/ 21 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MODI-
FICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLICI-
TADA POR LA SECRETARÍA DE DESA-
RROLLO SOCIAL.

02880-13/ 21 de Agosto de 2013
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 
PARA LA ADQUISICIÓN DE ARTÍCU-
LOS DE PLOMERÍA Y DE INSTALA-
CIÓN ELÉCTRICA PLAN FEDERAL 30 
VIVIENDAS.

02881-13/ 21 de Agosto de 2013
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRIVA-
DA Nº 13/2013 AL OFERENTE CAMPOS 
JARA, CELESTINO MÁXIMO.

02882-13/ 22 de Agosto de 2013
DEJANDO CESANTE PARA ACOGERSE 
A LOS BENEFICIOS JUBILATORIOS AL 
AGENTE CECCHINI, NORMA BEATRIZ.

02883-13/ 22 de Agosto de 2013
ORDENANDO A LA OFICINA DE PER-
SONAL MUNICIPAL A ABONAR LOS 
HABERES ADEUDADOS DEL AGENTE 
CECCHINI, NORMA BEATRIZ A LA 
FECHA DE CESE.

02884-13/ 22 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A ASESORÍA LEGAL 
DE ESTA ADMINISTRACIÓN A CON-
FECCIONAR UN CONTRATO POR TA-
REAS TEMPORARIAS CON LA SRA. 
CARRAL, CINTIA MARÍA.

02885-13/ 22 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA CONTADURÍA 
MUNICIPAL A ABONAR AL AGENTE 
CECCHINI, NORMA BEATRIZ QUIEN 
SE ACOGIÓ A LOS BENEFICIOS JUBI-
LATORIOS LO PRECEPTUADO EN LA 
ORDENANZA 4399/10.

02886-13/ 22 de Agosto de 2013
DEJANDO SIN EFECTO NÚMEROS DE 
DECRETOS POR ERROR ADMINISTRA-
TIVO.

02887-13/ 22 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS MIL CIENTO CIN-
CUENTA Y CINCO ($1.155,00). 

02888-13/ 22 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA ($1.940,00). 

02889-13/ 22 de Agosto de 2013
CONFORMANDO LA COMISIÓN DE 
PRE-ADJUDICACIÓN LICITACIÓN PRI-
VADA Nº 11/2013 “ADQUISICIÓN DE 
LUMINARIAS”.

02890-13/ 22 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE LA 
SUMA DE PESOS TRES MIL CUATRO-
CIENTOS ($3.400,00).

02891-13/ 22 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS SEIS MIL TRESCIENTOS CA-
TORCE CON UN CENTAVO ($6.314,01).

02892-13/ 22 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS QUINCE MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO 
($15.368,00).

02893-13/ 22 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS CUATROCIENTOS SETENTA 
CON CUATRO CENTAVOS ($470,04).

02894-13/ 22 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE LA 
SUMA DE PESOS CUATROCIENTOS 
VEINTICINCO CON TREINTA Y CUA-
TRO CENTAVOS ($425,34).

02895-13/ 22 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE LA 
SUMA DE PESOS QUINIENTOS CIN-
CUENTA Y SIETE CON CINCUENTA Y 
SIETE CENTAVOS ($557,57).

02896-13/ 22 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS NOVECIENTOS 
SETENTA Y CUATRO CON DOS CENTA-
VOS ($974,02).

02897-13/ 22 de Agosto de 2013
DANDO DE BAJA A LA PENSIÓN GRA-
CIABLE QUE PERCIBÍA EL SR. ACOS-
TA, FÁTIMA E INCORPORANDO AL SR. 
GENS, MIGUEL ÁNGEL.

02898-13/ 22 de Agosto de 2013
ORDENANDO A CONTADURÍA MU-
NICIPAL, ABONAR LA SUMA DE PE-
SOS DOS MIL SETECIENTOS VEINTE 
($2.720,00) A SADAIC.

02899-13/ 22 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
DOS MIL ($2.000,00) A PERSONA INDI-
GENTE

02900-13/ 22 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS UN 
MIL DOSCIENTOS ($1.200,00) A PERSO-
NA INDIGENTE.

02902-13/ 22 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLI-
CITADA POR LA SUBSECRETARÍA DE 
DESARROLLO LOCAL.

02903-13/ 22 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SO-
LICITADA POR LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA.

02904-13/ 22 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MODI-
FICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLICI-
TADA POR LA SECRETARÍA DE DESA-
RROLLO SOCIAL.

02905-13/ 22 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLI-
CITADA POR LA SUBSECRETARÍA DE 
VIALIDAD.

02906-13/ 22 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLI-
CITADA POR LA SUBSECRETARÍA DE 
SEGURIDAD.

02907-13/ 22 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA SECRETARÍA DE SALUD.
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02908-13/ 22 de Agosto de 2013
ADJUDICANDO LA COMPRA DE NEU-
MÁTICOS PARA EL ÁREA DE VIALI-
DAD POR LA SUMA PESOS NOVENTA 
Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESEN-
TA Y SIETE. 
 
02909-13/ 22 de Agosto de 2013
OTORGANDO LICENCIA A LA CON-
TADORA MUNICIPAL SRA. SOUTO, 
NATALIA Y DESIGNANDO SU REEM-
PLAZANTE.

02910-13/ 22 de Agosto de 2013
OTORGANDO LICENCIA ANUAL AL 
SR. COORDINADOR DE ASUNTOS MU-
NICIPALES PROF. GIUSEPPUCCI, JUAN 
FRANCISCO.

02911-13/ 22 de Agosto de 2013
OTORGANDO LICENCIA ESPECIAL SIN 
GOCE DE HABERES AL SR. COORDI-
NADOR DE ASUNTOS MUNICIPALES 
PROF. GIUSEPPUCCI, JUAN FRANCISCO.

02912-13/ 23 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS MIL CIEN ($1.100,00). 

02913-13/ 23 de Agosto de 2013
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DE LA SRA. ALIETTI, 
MICAELA ROSA.

02914-13/ 23 de Agosto de 2013
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DE LA SRA. SAAVE-
DRA, LORENA.

02915-13/ 23 de Agosto de 2013
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DE LA SRA. MOYANO, 
RAQUEL LEONOR.

02916-13/ 23 de Agosto de 2013
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DE LA SRA. URRA, 
NANCY MABEL.

02917-13/ 23 de Agosto de 2013
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DE LA SRA. MONTE-
NEGRO, DELIA ALBINA.

02918-13/ 23 de Agosto de 2013
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DE LA SRA. MACHA-
DO, MARÍA VICTORIA.

02919-13/ 23 de Agosto de 2013
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DEL SR. LUGREEN, 
JUAN MIGUEL.

02920-13/ 23 de Agosto de 2013
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DE LA SRA. CIGAN-
DA, SOLEDAD.

02921-13/ 23 de Agosto de 2013
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DEL SR. MIRAMONT, 
JUAN MANUEL.

02922-13/ 23 de Agosto de 2013
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DEL SR. RUSSO, DEL-
FOR HUGO.

02923-13/ 23 de Agosto de 2013
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DEL SRA MANAZZA, 
ANA BELÉN.

02924-13/ 23 de Agosto de 2013
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NE-
GOCIO PROPIEDAD DEL SR. RAMÓN, 
MARCELO CEFERINO.

02925-13/ 23 de Agosto de 2013
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DEL SR. PALAS, CAR-
LOS.

02926-13/ 23 de Agosto de 2013
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DEL SR. FILIPPI, AR-
MANDO RAFAEL.

02927-13/ 23 de Agosto de 2013
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DE LA SRA. PASARÍN, 
JUANA N.

02928-13/ 23 de Agosto de 2013
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DE LA SRA. RIVAS, 
ESTEFANÍA.

02929-13/ 23 de Agosto de 2013
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL AL SR. CLÉRICI, MARCELO 
EDUARDO.

02930-13/ 23 de Agosto de 2013
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL A LA SRA. MARCOVECCHIO, 
MERCEDES.

02931-13/ 23 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A CONTADURÍA MU-
NICIPAL A ABONAR A LA DRA. MA-
RÍA GRACIELA BENITO LA SUMA DE 
PESOS DOSCIENTOS CUARENTA CON 
23/100 ($ 240,23).

02932-13/ 23 de Agosto de 2013
ADJUDICANDO LA COMPRA DE ESTA-
BILIZADO Y PIEDRA A GRANEL PARA 
BACHEO URBANO, CORDÓN CUNETA 
AL OFERENTE EL TRINCANTE S.A. 
POR LA SUMA DE PESOS CIENTO SE-
SENTA Y CINCO MIL CUATROCIEN-
TOS NOVENTA Y UNO CON SETENTA 
($165.491,70).

02933-13/ 23 de Agosto de 2013
CONFORMANDO LA COMISIÓN TASA-
DORA CONCURSO Nº 79/2013 “ADQUI-
SICIÓN DE UN AUTOMÓVIL USADO”.

02934-13/ 23 de Agosto de 2013
DESIGNANDO A LA AGENTE RÍOS, 
LAURA SOLEDAD COMO NOTIFICA-
DORA AD-HOC DEL HOSPITAL MUNI-
CIPAL “Dr. PEDRO SOLANET” Y DEL 
HOGAR DE ANCIANOS” SAN FRAN-
CISCO JAVIER.

02935-13/ 23 de Agosto de 2013
ADJUDICANDO LA COMPRA DE MA-
TERIALES DE FINO Y CEMENTO PLAN 
FEDERAL 30 VIVIENDAS POR LA 
SUMA DE PESOS TREINTA Y CUATRO 
MIL QUINIENTOS CUARENTA CON 
CINCUENTA ($34.540,50).

02936-13/ 26 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS OCHOCIENTOS 
($800,00). 

02937-13/ 26 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MODI-
FICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLICI-
TADA POR LA DIRECCIÓN DE EDUCA-
CIÓN.

02938-13/ 26 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MODI-
FICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLICI-
TADA POR LA DIRECCIÓN DE SERVI-
CIOS URBANOS.

02939-13/ 26 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLI-
CITADA POR LA SUBSECRETARÍA DE 
DESARROLLO LOCAL.

02940-13/ 26 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A CONTADURÍA A 
ABONAR LOS GASTOS DE VIÁTICOS 
QUE SE OCASIONEN POR LA REPRE-
SENTACIÓN EN LA FERIA INTERNA-
CIONAL DE TURISMO POR LA SUMA 
DE PESOS UN MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA ($1.840,00).

02941-13/ 26 de Agosto de 2013
PROMULGANDO ORDENANZA 
4772/2013

 Sección Ejecutiva
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02942-13/ 26 de Agosto de 2013
ORDENANDO A LA OFICINA DE PERSO-
NAL MUNICIPAL A ABONAR A DISTIN-
TOS AGENTES DE LA SUBSECRETARÍA 
DE VIALIDAD BONIFICACIÓN POR CON-
DUCTOR DE MAQUINARIAS VIALES.

02943-13/ 26 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLI-
CITADA POR LA SUBSECRETARÍA DE 
DESARROLLO LOCAL.

02944-13/ 26 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MODI-
FICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLICI-
TADA POR LA SECRETARÍA DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS.

02945-13/ 26 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLI-
CITADA POR LA SUBSECRETARÍA DE 
VIALIDAD.

02946-13/ 26 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TRES MIL CUATRO-
CIENTOS ($3.400,00). 

02947-13/ 26 de Agosto de 2013
OTORGANDO LICENCIA ANUAL A LA 
SRA CONTADORA DEL HOSPITAL MU-
NICIPAL DR. PEDRO SOLANET DOÑA 
MARCHISIO, VALERIA Y DESIGNAN-
DO SU REEMPLAZANTE.

02948-13/ 26 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LA PER-
SONA CITADA EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIEN ($100,00). 

02950-13/ 26 de Agosto de 2013
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 
PARA LA ADQUISICIÓN DE COMES-
TIBLES, ATENCIÓN SOCIAL DIRECTA 
ÁREA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SOCIAL.

02951-13/ 26 de Agosto de 2013
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 
PARA LA ADQUISICIÓN DE COMES-
TIBLES PARA SEDES BARRIALES, 
CENTRO DE DÍA, COCINA CENTRA-
LIZADA, JARDINES MATERNALES Y 
HOGAR NAZARETH.

02952-13/ 26 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE LA 
SUMA DE PESOS DOSCIENTOS CUA-
RENTA ($240,00).

02953-13/ 26 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE LA 

SUMA DE PESOS TRES MIL SEISCIEN-
TOS ($3.600,00).

02954-13/ 27 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS TRESCIENTOS ($300,00).

02955-13/ 27 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE LA 
SUMA DE PESOS TRES MIL DOSCIEN-
TOS ($3.200,00).

02956-13/ 27 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LA RESI-
DENCIA UNIVERSITARIA Y RESIDEN-
CIA DE PACIENTES TRANSITORIOS 
DEL CENTRO AYACUCHENSE EN MAR 
DEL PLATA, POR EL MONTO DE PESOS 
OCHO MIL ($8.000,00).

02957-13/ 27 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE LA 
SUMA DE PESOS DOSCIENTOS NO-
VENTA Y TRES CON SESENTA CENTA-
VOS ($293,60).

02958-13/ 27 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS VEINTIDÓS MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA ($22.650,00). 

02959-13/ 27 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS SEIS MIL QUINIEN-
TOS VEINTE ($6.520,00). 

02960-13/ 27 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS TRECE MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
($13.385,00). 

02961-13/ 27 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS VEINTICUATRO 
MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS 
($24.152,00). 

02962-13/ 27 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS VEINTICUATRO MIL 
TREINTA Y OCHO ($24.038,00). 

02963-13/ 27 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS VEINTIDÓS MIL NO-
VECIENTOS CINCUENTA ($22.950,00). 

02964-13/ 27 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 

SUMA DE PESOS DIECISÉIS MIL SE-
SENTA Y SIETE ($16.067,00). 

02965-13/ 27 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS SIETE MIL SE-
TECIENTOS CUARENTA Y SIETE 
($7.747,00). 

02967 -13/ 27 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LA ASO-
CIACIÓN PRO INTEGRACIÓN DEL DIS-
CAPACITADO DE AYACUCHO POR LA 
SUMA DE PESOS CUATRO MIL OCHO-
CIENTOS ($4.800,00).

02968-13/ 27 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
QUINIENTOS ($500,00) A LA JUNTA 
VECINAL DEL BARRIO PADRE GALLO.

02969-13/ 27 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LA FUN-
DACIÓN AYACUCHENSE PARA LA 
SANIDAD ANIMAL POR LA SUMA DE 
PESOS TREINTA MIL ($30.000,00).

02970-13/ 27 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE LA 
SUMA DE PESOS CUATROCIENTOS 
VEINTITRÉS CON TREINTA CENTA-
VOS ($423,30).

02971-13/ 27 de Agosto de 2013
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 
PARA LA COMPRA DE ARTÍCULOS 
ELÉCTRICOS DESTINADOS A ALUM-
BRADO PÚBLICO.

02972-13/ 27 de Agosto de 2013
ADJUDICANDO LA COMPRA DEL 
AUTOMÓVIL USADO DESTINADO AL 
ÁREA SALUD A LA FIRMA CHOBA-
DINDEGUI, VALERIA POR LA SUMA 
DE PESOS SETENTA MIL ($70.000,00). 

02973-13/ 27 de Agosto de 2013
OTORGANDO RECONOCIMIENTO MU-
NICIPAL A LA JUNTA VECINAL RU-
RAL DE LA CONSTANCIA.

02974-13/ 27 de Agosto de 2013
RECONOCIENDO ANTIGÜEDAD AL 
AGENTE MUNICIPAL CANTARINI, 
JOAQUÍN PABLO.

02975-13/ 27 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL A ABONAR LA SUMA 
DE PESOS UN MIL CIENTO VEINTE 
($1.120,00).

02976-13/ 27 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLI-
CITADA POR LA SUBSECRETARÍA DE 
DESARROLLO LOCAL.
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02977-13/ 27 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLI-
CITADA POR LA SUBSECRETARÍA DE 
SEGURIDAD.

02978-13/ 27 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE LA 
SUMA DE PESOS SEIS MIL QUINIEN-
TOS TREINTA Y SIETE CON DIEZ CEN-
TAVOS ($6.537,10).
 
02979-13/ 27 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE LA 
SUMA DE PESOS CIENTO TREINTA 
($130,00).

02980-13/ 27 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE LA 
SUMA DE PESOS NUEVE MIL VEINTI-
SÉIS ($9.026,00).

02981-13/ 27 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE LA 
SUMA DE PESOS TRESCIENTOS CUA-
RENTA Y CINCO CON NOVENTA Y UN 
CENTAVOS ($345,91).

02982-13/ 27 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS QUINCE MIL NOVE-
CIENTOS SESENTA Y DOS ($15.962,00). 

02983-13/ 27 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS DIECIOCHO MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y CINCO 
($18.575,00). 

02984-13/ 27 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS SIETE MIL CUATRO-
CIENTOS SETENTA Y DOS ($7.472,00). 

02985-13/ 27 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TREINTA Y OCHO 
MIL SESENTA Y OCHO ($38.068,00). 

02986-13/ 27 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS TREINTA Y SEIS 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 
($36.450,00). 

02987-13/ 28 de Agosto de 2013
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRIVADA 
Nº 11/2013 A LOS OFERENTES OBRE-
LECTRIC S.R.L. Y ELEC-TRA MERCE-
DES S.R.L.

02988-13/ 28 de Agosto de 2013 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS DIECIOCHO 
MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE 
($18.637,00). 

02989-13/ 28 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS VEINTE MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y TRES 
($20.793,00). 

02990-13/ 28 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL A ABONAR LA SUMA DE 
PESOS CUATRO MIL ($4.000,00) SEGÚN 
LISTADO ANEXO.

02992-13/ 28 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE LA 
SUMA DE PESOS SEIS MIL SEISCIEN-
TOS OCHENTA Y NUEVE ($6.689,00).

02993-13/ 28 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOCE MIL OCHO-
CIENTOS TRECE ($12.813,00). 

02994-13/ 28 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS NUEVE MIL DOS-
CIENTOS DIECISIETE ($9.217,00). 

02995-13/ 29 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLI-
CITADA POR LA SUBDIRECCIÓN DE 
DEPORTES.

02996-13/ 29 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE PRE-
SUPUESTO A REALIZAR LA MODIFICA-
CIÓN PRESUPUESTARIA SOLICITADA 
POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN.

02997-13/ 29 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLI-
CITADA POR LA SUBSECRETARÍA DE 
DESARROLLO LOCAL.

02998-13/ 29 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SO-
LICITADA POR LA SECRETARÍA DE 
SALUD.

02999-13/ 29 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA ENTIDAD DE 
BIEN PÚBLICO ASOCIACIÓN COOPE-
RADORA UNIDAD ACADÉMICA DE LA 
ESCUELA NORMAL SUPERIOR AYA-

CUCHO “DOMINGO FAUSTINO SAR-
MIENTO” A REALIZAR UN ENCUEN-
TRO COMUNITARIO PARA SOLVEN-
TAR GASTOS DE DICHA INSTITUCIÓN.

03000-13/ 29 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS MIL DOSCIENTOS 
($1.200,00). 

03001-13/ 29 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS CINCUENTA 
Y CUATRO MIL SETENTA Y CINCO 
($54.075,00). 

03002-13/ 29 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS VEINTIOCHO MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 
($28.375,00). 

03003-13/ 29 de Agosto de 2013 
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DIECINUEVE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
($19.257,00). 

03004-13/ 29 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CUARENTA Y UN 
MIL QUINIENTOS VEINTE ($41.520,00). 

03005-13/ 29 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TREINTA Y UN MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES 
($31.753,00). 

03006-13/ 29 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS TREINTA Y 
CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTE 
($34.320,00). 

03007-13/ 29 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CUARENTA Y UN 
MIL CUARENTA Y SEIS ($41.046,00). 

03008-13/ 29 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TREINTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS DIECISÉIS ($36.816,00). 

03009-13/ 29 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TREINTA Y CINCO 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS 
($35.752,00). 
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03010-13/ 29 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TREINTA Y CINCO 
MIL OCHOCIENTOS ($35.800,00) 

03011-13/ 29 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CUARENTA Y SEIS 
MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UN 
($46.471,00). 

03012-13/ 29 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS TREINTA Y SIE-
TE MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE 
($37.179,00). 

03013-13/ 29 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TREINTA Y OCHO 
MIL TRESCIENTOS TRES ($38.303,00). 

03014-13/ 29 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TREINTA Y SIETE 
MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS 
($37.236,00). 

03015-13/ 29 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CUARENTA Y TRES 
MIL SEISCIENTOS SIETE ($43.607,00). 

03016-13/ 29 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TREINTA Y CUATRO 
MIL OCHENTA Y SEIS ($34.086,00). 

03017-13/ 29 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS TREINTA Y CUA-
TRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA 
($34.280,00). 

03018-13/ 29 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TREINTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
($36.852,00). 

03019-13/ 29 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS TREINTA Y 
CUATRO MIL SETECIENTOS QUINCE 
($34.715,00). 

03020-13/ 29 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-

SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS VEINTICUATRO MIL 
NOVECIENTOS SETENTA ($24.970,00). 

03021-13/ 29 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LA ASOCIA-
CIÓN COOPERADORA DEL CENTRO 
DE ATENCIÓN TEMPRANA DE AYACU-
CHO LA SUMA DE PESOS NOVECIEN-
TOS SETENTA Y DOS ($972,00).

03022-13/ 30 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MODI-
FICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLICI-
TADA POR LA DIRECCIÓN DE SERVI-
CIOS URBANOS.

03023-13/ 30 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO A REALIZAR LA MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA SOLI-
CITADA POR LA SUBSECRETARÍA DE 
DESARROLLO LOCAL.

03024-13/ 30 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A ASESORÍA LEGAL 
DE ESTA ADMINISTRACIÓN A CON-
FECCIONAR UN CONTRATO POR 
TAREAS TEMPORARIAS CON EL SR. 
REYES, HÉCTOR ARIEL.

03025-13/ 30 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A ASESORÍA LEGAL 
DE ESTA ADMINISTRACIÓN A CON-
FECCIONAR UN CONTRATO POR 
TAREAS TEMPORARIAS CON EL SR. 
RICO, DAVID IGNACIO.

03026-13/ 30 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A ASESORÍA LEGAL 
DE ESTA ADMINISTRACIÓN A CON-
FECCIONAR UN CONTRATO POR 
TAREAS TEMPORARIAS CON EL SR. 
REYES, CRISTIAN ARIEL.

03027-13/ 30 de Agosto de 2013
AUTORIZANDO A ASESORÍA LEGAL 
DE ESTA ADMINISTRACIÓN A CON-
FECCIONAR UN CONTRATO POR TA-
REAS TEMPORARIAS CON LA SRA. DI 
PRIETO, VILMA NOEMÍ.

03028-13/ 30 de Agosto de 2013
ADJUDICANDO LA COMPRA DE SANI-
TARIOS, ARTÍCULOS DE PLOMERÍA Y 
DE ELECTRICIDAD PLAN FEDERAL 30 
VIVIENDAS POR LA SUMA DE PESOS 
CIENTO CUARENTA MIL NOVENTA Y 
OCHO ($140.098,00). 

03029-13/ 30 de Agosto de 2013
ADJUDICANDO LA COMPRA DE CO-
MESTIBLES ATENCIÓN SOCIAL DI-
RECTA POR LA SUMA DE PESOS SE-
SENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO CON CUA-
RENTA CENTAVOS ($68.454,40).

03030-13/ 30 de Agosto de 2013
ADJUDICANDO LA COMPRA DE CO-
MESTIBLES PARA SEDES BARRIALES, 
COCINA CENTRALIZADA, JARDINES 
MATERNALES, HOGAR NAZARETH 
Y CENTRO DE DÍA POR LA SUMA DE 
PESOS TREINTA Y TRES MIL CIENTO 
DIECISIETE CON VEINTE ($33.117,20).

03031-13/ 30 de Agosto de 2013
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS MIL CIEN ($1.100,00). 

03032-13/ 30 de Agosto de 2013
OTORGANDO ANEXO DE RUBRO A LA 
HABILITACIÓN COMERCIAL – BASAN-
TA, JULIETA Y FINAMONE, CARINA 
ALEJANDRA.

03033-13/ 30 de Agosto de 2013
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL A LA SRA. JAIME, MARÍA NATA-
LIA.

03034-13/ 30 de Agosto de 2013
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL A LA SRA. BIBBO, ANA MARÍA.

03035-13/ 30 de Agosto de 2013
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL A LA SRA. VIDELA, OLGA. 
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DECRETO N° 02592-13 
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL AL SR. IGARTEBURU, 
HERNÁN.

Ayacucho, 01 de Agosto de 2013

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Exp-
te. Nº 4076/2012, mediante el cual el 
Sr. IGARTEBURU, Hernán, D.N.I. Nº 
27.624.414, solicita Habilitación Comer-
cial, en el rubro “LAVADERO DE AU-
TOMOTORES” y atento al informe fa-
vorable del Departamento de Inspección 
General; el Intendente Municipal en uso 
de sus atribuciones: 

D E C R E T A

Artículo 1°: Otórgase al Sr. IGARTE-
BURU, Hernán, D.N.I. Nº 27.624.414 
Habilitación Comercial, en el rubro “LA-
VADERO DE AUTOMOTORES”, con 
domicilio en calle 9 de Julio Nº 1333 de 
esta ciudad. Comercio Nº 3946.
 
Artículo 2°: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 02593-13 
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL A LA SRA. GALERA, NA-
TALIA.

Ayacucho, 01 de Agosto de 2013

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 7098/2013, mediante el cual la Sra. 
GALERA, Natalia, D.N.I. Nº 21.603.194, 
solicita Habilitación Comercial, en el ru-
bro “PRODUCTOR Y ASESOR DE SE-
GUROS” y atento al informe favorable 
del Departamento de Inspección General; 
el Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones: 

D E C R E T A

 Sección Ejecutiva

Artículo 1°: Otórgase a la Sra. GALE-
RA, Natalia, D.N.I. Nº 21.603.194 Ha-
bilitación Comercial, en el rubro “PRO-
DUCTOR Y ASESOR DE SEGUROS”, 
con domicilio en calle Irigoyen Nº 708 de 
esta ciudad. Comercio Nº 3945.
 
Artículo 2°: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02602-13. 
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO PARA LA ADQUISICIÓN DE 
ACEITES LUBRICANTES PARA EL 
ÁREA DE VIALIDAD.

Ayacucho, 01 de Agosto de 2013
 
 VISTO la necesidad de contar 
con la provisión de aceites lubricantes 
para maquinarias y vehículos dependien-
tes de Vialidad; el Sr. Intendente Muni-
cipal en uso de las atribuciones que le 
confieren la Ley Orgánica de las Munici-
palidades;

D E C R E T A

Artículo 1º: Llamase a Concurso de Pre-
cio Nº 75 para la compra de aceite lubri-
cantes destinados a maquinarias y vehí-
culos de Vialidad.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras para confeccionar el Concurso 
de precios con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: Notifíquese, Comuníquese y 
Dese al registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02605-13
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-

PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS CUATRO-
CIENTOS ($400,00).

Ayacucho, 01 de Agosto de 2013

 VISTO el pedido efectuado por 
la Directora de Cultura, Prof. Natalia Al-
zueta, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde el 
área de Cultura, brega por la participa-
ción cultural;
 QUE, por ello, se llevará a cabo 
distintos programas, como lo es el deno-
minado “Cultura nómada”;
 QUE, en virtud del mismo, se 
llevará a cabo próximamente la ilustra-
ción de un mural en una pared de una Ins-
titución Local;
 QUE, para ello, se utilizará un 
servicio de ilustración a fin de contem-
plar correctamente el objetivo del mural 
y lograr el objetivo deseado;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
CUATROCIENTOS ($400,00) a la Sra. 
CONSTANTÍN, Marisa, con domicilio 
en la localidad de Ayacucho, de acuerdo a 
lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02609-13
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS NOVENTA 
Y TRES CON OCHENTA Y SIETE 
CENTAVOS ($93,87).
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 Sección Ejecutiva

Ayacucho, 01 de Agosto de 2013

 VISTO el pedido efectuado por 
el Secretario de Desarrollo Social de la 
Municipalidad de Ayacucho, Sr. José Ma-
rio Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Secretaría de Desarrollo Social tiene a 
cargo el “Pequeño Hogar Nazareth”;
 QUE, en el mismo residen niños, 
a los cuales se les brinda contención, ali-
mentación, higiene y todo lo que un niño 
necesita para poder desarrollarse de for-
ma adecuada;
 QUE, en virtud de lo antes men-
cionado, se les brindan distintos alimen-
tos comunes a sus respectivas edades, 
como lo son, golosinas;
 El Sr. Intendente Municipal en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
NOVENTA Y TRES CON OCHENTA 
Y SIETE CENTAVOS ($93,87) al Sr. 
Francisco CONTINO con domicilio en 
la localidad de Ayacucho, de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02619-13
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS OCHOCIEN-
TOS CINCO CON ONCE CENTA-
VOS ($805,11).

Ayacucho, 01 de Agosto de 2013

 VISTO el pedido efectuado por 
el Secretario de Desarrollo Social de la 

Municipalidad de Ayacucho, Sr. José Ma-
rio Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Secretaría de Desarrollo Social, lleva 
adelante distintos encuentros desde sus 
diversas dependencias;
 QUE, dentro de los mismos, se 
encuadran los encuentros de Fútbol que 
se llevarán a cabo en las distintas Sedes 
Barriales;
 QUE, la misma, tiene como ob-
jetivo reunir a niños y adolescentes de 
distintas Sede para compartir momento 
gratos, en pos del bienestar general;
 QUE, por ello, se les brindará 
un almuerzo a fin de hacer más ameno el 
momento y compartir experiencias vivi-
das en las jornadas;
 El Sr. Intendente Municipal en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Muni-
cipal a abonar la suma de PESOS OCHO-
CIENTOS CINCO CON ONCE CENTA-
VOS ($805,11) al Sr. CONTINO, Francis-
co, con domicilio en la localidad de Ayacu-
cho, de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02620-13
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS UN MIL CIEN-
TO SEIS CON SESENTA Y UN CEN-
TAVOS ($1.106,61).

Ayacucho, 01 de Agosto de 2013

 VISTO el pedido efectuado por 
la Directora de Educación, Prof. Mariana 
Acosta, y;

 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde el 
área de Educación, lleva adelante el pro-
yecto de transporte escolar gratuito;
 QUE, el mismo, contempla la 
posibilidad de que todos los alumnos que 
concurran a escuelas dentro de la planta 
urbana de Ayacucho, puedan trasladarse 
de forma gratuita a los establecimientos 
correspondientes;
 QUE, para ello, se han adquirido 
dos ómnibus que serán puestos a funcio-
nar a la brevedad;
 QUE, por ello, es fundamental 
que se encuentren en buen estado general, 
y teniendo en cuenta que las reparaciones 
se realizan con mano de obra municipal, 
solo es necesaria la adquisición de mate-
riales;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones
 

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS UN 
MIL CIENTO SEIS CON SESENTA Y 
UN CENTAVOS ($1.106,61) a la firma 
PENTA COMERCIAL S.A, de acuerdo a 
lo antes dicho. 

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02621-13
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS TRES MIL CUA-
TROCIENTOS VEINTE ($3.420,00).

Ayacucho, 01 de Agosto de 2013

 VISTO el pedido efectuado por 
la Directora de Educación, Prof. Mariana 
Acosta, y;
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 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde el 
área de Educación, lleva adelante el pro-
yecto de transporte escolar gratuito;
 QUE, el mismo, contempla la 
posibilidad de que todos los alumnos que 
concurran a escuelas dentro de la planta 
urbana de Ayacucho, puedan trasladarse 
de forma gratuita a los establecimientos 
correspondientes;
 QUE, para ello, se han adquirido 
dos ómnibus que serán puestos a funcio-
nar a la brevedad;
 QUE, por ello, es fundamental 
que se encuentren en buen estado general, 
y teniendo en cuenta que las reparaciones 
se realizan con mano de obra municipal, 
solo es necesaria la adquisición de mate-
riales;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
QUINIENTOS SETENTA ($570,00) al 
Sr. IRIARTE DAOIZ, Alberto; la suma 
de PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA ($2.850,00) al Sr. Oscar A. 
MATEO, de acuerdo a lo antes dicho. 

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02629-13 
ADJUDICANDO LA PROVISIÓN 
DE MATERIALES PARA LA FABRI-
CACIÓN DE SEMÁFOROS POR LA 
SUMA DE PESOS TREINTA Y SIE-
TE MIL QUINIENTOS NOVENTA  
($ 37.590,00). 

Ayacucho, 02 de Agosto de 2013

 VISTO concurso de precio, y
 CONSIDERANDO, las pro-
puestas solicitadas y la comparación de 
ofertas, se sugiere la compra al oferente 
TECNOTRANS S.R.L; el Intendente 
Municipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudicase la compra de 
materiales para la fabricación de semáfo-
ros al oferente TECNOTRANS S.R.L por 
la suma de pesos $ 37.590,00 (TREINTA 
Y SIETE MIL QUINIENTOS NOVEN-
TA) según cotización Nº 3212, Concurso 
71, Apertura 23/07/2013 Hora 10,00 del 
corriente año; de acuerdo a lo antes men-
cionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto será 
imputado a las partidas correspondientes.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
Dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02630-13. 
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO PARA LA ADQUISICIÓN DE 
25.000 LITROS DE GAS OÍL.

Ayacucho, 02 de Agosto de 2013
 
 VISTO la necesidad de contar 
con la provisión de combustible en el área 
de Vialidad; Servicios Urbanos, Obras y 
Servicios Públicos el Sr. Intendente Mu-
nicipal en uso de las atribuciones que le 
confieren la Ley Orgánica de las Munici-
palidades;

D E C R E T A

Artículo 1º: Llamase a Concurso de Pre-
cio Nº 76 para la provisión de 25.000 li-
tros de combustible para las áreas men-
cionada.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras para confeccionar el Concurso 
de precios con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: Notifíquese, Comuníquese y 
Dese al registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02631-13
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS ($4.800,00).

Ayacucho, 02 de Agosto de 2013

 VISTO el pedido efectuado por 
la Directora de Educación, Prof. Mariana 
Acosta, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde el 
área de Educación, tiene a cargo distintas 
dependencias
 QUE, entre ellas, se encuentra el 
Jardín Maternal “ La Sonrisa”;
 QUE, al mismo concurren una 
importante cantidad de niños, y por ello 
es fundamental el correcto estado de con-
servación del lugar, como así también, la 
satisfacción de las necesidades básicas de 
habitabilidad del lugar;
 QUE, entre las necesidades bási-
cas del lugar, se encuentra la posibilidad 
de tener la calefacción correcta y que res-
guarde la integridad física de los niños;
 QUE, por ello se realizará una 
obra de ampliación de gas natural y de 
esa manera se cumplirá con lo planificado 
por dicha Dirección;
 Sr. Intendente Municipal, en uso 
de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS CUA-
TRO MIL OCHOCIENTOS ($4.800,00), 
al Sr. Mario QUIROGA, con domicilio 
en la localidad de Ayacucho, de acuerdo a 
lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.
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Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02632-13
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS CIENTO 
TREINTA ($130,00).

Ayacucho, 02 de Agosto de 2013

 VISTO el pedido efectuado por 
la Directora de Educación, Prof. Mariana 
Acosta, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde el 
área de Educación, lleva a cabo distintos 
eventos;
 QUE, en los mismos, general-
mente se comparte un servicio de lunch 
entre los presentes;
 QUE, por ello es necesario dotar 
a dicha Dirección de los elementos nece-
sarios para llevar a cabo lo mencionado;
 Sr. Intendente Municipal, en uso 
de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
CIENTO TREINTA ($130,00), al Sr. 
ZUDAIRE, Roberto, con domicilio en la 
localidad de Ayacucho, de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 02651-13 
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL AL SR. PÉCORA, LUCAS 
DANIEL.

Ayacucho, 05 de Agosto de 2013

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Exp-
te. Nº 7110/2013, mediante el cual el 
Sr. PÉCORA, Lucas Daniel, D.N.I. Nº 
27.442.590, solicita Habilitación Comer-
cial, en el rubro “CHAPISTA” y atento 
al informe favorable del Departamento de 
Inspección General; el Intendente Muni-
cipal en uso de sus atribuciones: 

D E C R E T A

Artículo 1°: Otórgase al Sr. PÉCORA, 
Lucas Daniel, D.N.I. Nº 27.442.590 Ha-
bilitación Comercial, en el rubro “CHA-
PISTA”, con domicilio en calle Brown Nº 
574 de esta ciudad. Comercio Nº 3947.
 
Artículo 2°: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 02652-13 
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL AL SR. BORDAGARAY, 
MANUEL JOAQUÍN.

Ayacucho, 05 de Agosto de 2013

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Exp-
te. Nº 6158/2013, mediante el cual el 
Sr. BORDAGARAY, Manuel Joaquín, 
D.N.I. Nº 29.310.351, solicita Habilita-
ción Comercial, en el rubro “GIMNA-
SIO” y atento al informe favorable del 
Departamento de Inspección General; el 
Intendente Municipal en uso de sus atri-
buciones: 

D E C R E T A

Artículo 1°: Otórgase al Sr. BORDA-
GARAY, Manuel Joaquín, D.N.I. Nº 

29.310.351, Habilitación Comercial, en 
el rubro “GIMNASIO”, con domicilio en 
calle Moreno Nº 1196 de esta ciudad. Co-
mercio Nº 3948.
 
Artículo 2°: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 02661-13
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DE LA 
SRA. MARÍA CAROLINA LANGHI 
Y EL SR. CÉSAR CLEMENTE MA-
RINO.

Ayacucho, 5 de agosto de 2013

 VISTO, la nota presentada por 
el Sr. César Clemente Marino, Expte. N° 
7610/13, de fecha 29/07/13, quien solici-
ta se declare de Interés Social la Escritu-
ración del inmueble designado catastral-
mente como: Circ. I – Secc. B – Quinta 
10 – Manzana 10 d – Parcela 04 y,
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas,
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadra en las previsiones de la Ley N° 
10.830, Art. 2° y 4° inciso d).
 Por las razones expuestas; el Se-
ñor Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1°: Declárase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como Circ. 
I – Secc. B – Quinta 10 – manzana 10d 
– Parcela 04; ubicado en la localidad de 
Ayacucho, Partido del mismo nombre.

Artículo 2°: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor de la Sra. Ma-
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ría Carolina Langhi, titular del DNI. N° 
21.917.808 Y EL Sr. César Clemente ma-
rino, DNI. N° 17.575.592, conforme con 
lo previsto por los Arts. 2 y 4 inciso d) de 
la Ley 10.830. 

Artículo 3°: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al re-
gistro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02666-13
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS DIEZ MIL 
TRESCIENTOS ($10.300,00).

Ayacucho, 06 de Agosto de 2013

 VISTO el pedido efectuado por 
la Directora de Educación, Prof. Mariana 
Acosta, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde el 
área de Educación, tiene a cargo distintas 
dependencias;
 QUE, entre ellas, se encuentra la 
Escuela Municipal de Enseñanzas Artísti-
cas e Idiomas, donde se brindan distintas 
carreras y cursos de formación;
 QUE, dentro de las ramas de 
aprendizaje que se ofrecen, se encuentra, 
la música, enseñando el uso de distintos 
instrumentos y demás;
 QUE, por ello, es fundamental 
que los mismos se encuentren en correcto 
estado de conservación y según las nece-
sidades de los docentes y alumnos que 
allí concurren;
 Sr. Intendente Municipal, en uso 
de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS DIEZ 
MIL TRESCIENTOS ($10.300,00), al Sr. 
Narciso CORRADINI, con domicilio en 
la localidad de Ayacucho, de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02667-13
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS UN MIL CIEN-
TO NOVENTA CON OCHENTA Y 
TRES CENTAVOS ($1.090,83).

Ayacucho, 06 de Agosto de 2013

 VISTO el pedido efectuado por 
el Sub Secretario de Gobierno, Lic. Her-
nán Naveyra y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde el 
área de Gobierno, lleva a cabo distintos 
eventos;
 QUE, se realizará una jornada 
con representantes de SENASA para tra-
tar distintas temáticas;
 QUE, en el mismo, se compartirá 
un servicio de lunch entre los presentes, a 
fin de realizar un corte en la misma;
 QUE, por ello es necesario dotar a 
dicha Sub Secretaría de los elementos nece-
sarios para llevar a cabo lo mencionado;
 Sr. Intendente Municipal, en uso 
de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS UN 
MIL OCHENTA Y SEIS CON OCHEN-
TA Y TRES CENTAVOS ($1.086,83), al 
Sr. GILARDONI Abundio; y la suma de 
PESOS CIENTO CUATRO ($104,00) al 
Sr. GONZÁLEZ, Rubén, de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02668-13
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS CIENTO SE-
SENTA Y DOS CON CINCUENTA 
CENTAVOS ($162,50).

Ayacucho, 06 de Agosto de 2013

 VISTO el pedido efectuado por 
la Directora de Educación, Prof. Mariana 
Acosta, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde el 
área de Educación, lleva a cabo distintos 
eventos;
 QUE, dentro de los mismos, se 
encuentra la venidera “Muestra Educati-
va 2013”, que tiene como finalidad acer-
car ofertas educativas de nivel terciario y 
universitario de nuestra localidad y loca-
lidades vecinas;
 QUE, por ello, y en virtud de que 
se harán presentes los representantes de las 
distintas Instituciones, se les brindará a los 
mismos un refrigerio, dado que la muestra 
se llevará a cabo durante todo el día;
 Sr. Intendente Municipal, en uso 
de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
CIENTOS SESENTA Y DOS CON CIN-
CUENTA CENTAVOS ($162,50), al Sr. 
LAMARQUE, Rafael, con domicilio en 
la localidad de Ayacucho, de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.
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Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02669-13 LLAMADO A 
LICITACIÓN PRIVADA Nº13 PARA 
LA CONTRATACIÓN MANO DE 
OBRA ALBAÑILERÍA, PLAN FEDE-
RAL 30 VIVIENDAS.

Ayacucho, 06 de Agosto de 2013

 VISTO la necesidad de efectuar 
la contratación correspondiente a la mano 
de obra del Plan Federal 30 Viviendas, en 
el área de Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos; el Sr. Intendente Municipal en 
uso de sus atribuciones que le confieren 
la Ley Orgánica de las Municipalidades:

D E C R E T A

Artículo 1º: Llamase a Licitación Priva-
da Nº 13 para la contratación de mano de 
obra albañilería, plan Federal 30 Vivien-
das.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras para confeccionar la Licitación 
Privada con las especificaciones corres-
pondientes.

Artículo 3º: Notifíquese, Comuníquese y 
dese al Registro Oficial

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02675-13 
ADJUDICANDO LA COMPRA DE 
ACEITE Y LUBRICANTES POR LA 
SUMA DE PESOS CINCUENTA Y 
SIETE MIL QUINIENTOS OCHEN-
TA Y UNO ($ 57.581,00).

Ayacucho, 06 de Agosto de 2013

 VISTO concurso de precios, y  
 CONSIDERANDO que en la 
Comparación de Oferta expresa el mejor 
precio, se sugiere la compra al oferente 
ROZA HNOS S.A; por ser la más con-
veniente a los intereses municipales; el 
Intendente Municipal en uso de sus atri-
buciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudicase la compra de 
aceite y lubricantes a las firma ROZA 
HNOS S.A por la suma de $ 57.581,00, 
para el área de Vialidad; según cotización 
Nº 3458, Concurso 75 del corriente año; 
de acuerdo lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto será 
imputado a las partidas correspondientes.

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese y 
dese al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02676-13
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS CIENTO 
OCHENTA ($180,00).

Ayacucho, 06 de Agosto de 2013

 VISTO el pedido efectuado por 
la Directora de Cultura, Prof. Natalia Al-
zueta, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde el 
área de Cultura, brega por la diversidad 
de la oferta cultural;
 QUE, dentro de ello, se encuen-
tra el Festival Internacional de Cortos, 
llevado a cabo entre la localidad de Rauch 
y el área mencionada anteriormente;
 QUE, el mismo, tiene como ob-
jetivo ofrecer al común de la sociedad la 
posibilidad de participar, realizando la 
grabación de un corto que será presenta-
do ante un jurado;
 QUE, dentro de las actividades 
que configura dicho evento, se llevan 
adelante distintas tareas de coordinación 
y gestión previo a la presentación final, 
con la presencia en Ayacucho de dos edi-
tores de localidades vecinas;
 QUE, se les brindará a las perso-
nas que concurren desde otra localidad, 
una cena. El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 

CIENTO OCHENTA ($180,00) al Sr. 
MOREU, Guillermo, con domicilio en la 
localidad de Ayacucho, de acuerdo a lo 
antes mencionada.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02677-13
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS QUINIENTOS 
SESENTA ($560,00).

Ayacucho, 06 de Agosto de 2013

 VISTO el pedido efectuado por 
la Directora de Cultura, Prof. Natalia Al-
zueta, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Cultura de la Municipalidad 
de Ayacucho, tiene a cargo distintas de-
pendencias;
 QUE, dentro de ello se encuentra 
el Museo Histórico Regional de Ayacu-
cho;
 QUE, en el mismo se realizan vi-
sitas guiadas al público en general, como 
así también, se dan charlas en una sala de 
conferencia que posee el lugar;
 QUE, por ello, es fundamental 
que el lugar este señalado correctamente, 
a fin de que los visitantes se orienten fá-
cilmente;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS QUI-
NIENTOS SESENTA ($560,00) al Sr. 
Marcos LAMENZA, con domicilio en la 
localidad de Ayacucho, de acuerdo a lo 
antes mencionado.
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Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02678-13
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS TRESCIEN-
TOS TREINTA ($630,00).

Ayacucho, 06 de Agosto de 2013

 VISTO el pedido efectuado por 
la Directora de Cultura, Prof. Natalia Al-
zueta, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Cultura de la Municipalidad 
de Ayacucho, posee un vehículo el cual 
utiliza diariamente para llevar a cabo las 
distintas actividades que realiza;
 QUE, por ello, y a fin de identi-
ficar la misma con el área perteneciente 
y con la Municipalidad, se realizará un 
ploteado con el logo del municipio y dis-
tintos motivos identificatorios de la Di-
rección de Cultura;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
SEISCIENTOS TREINTA ($630,00) al 
Sr. Marcos LAMENZA, con domicilio en 
la localidad de Ayacucho, de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 02679-13
DANDO DE BAJA A LA UNIDAD 
DECLARADA ÓMNIBUS SCANIA – 
DOMINIO RBQ 728 – MODELO 1988 
Y OTORGANDO HABILITACIÓN 
MUNICIPAL A LA UNIDAD ÓMNI-
BUS SCANIA – MODELO 1992 – DO-
MINIO: VJG 819 PROPIEDAD DE 
LA ASOCIACIÓN COOPERADORA 
CEF Nº 32.
   
Ayacucho, 06 de Agosto de 2013

 VISTO, el Expte. N° 7415/2013, 
mediante el cual la ASOCIACIÓN COO-
PERADORA CEF Nº 32, solicita dar de 
baja a la Unidad ÓMNIBUS SCANIA – 
DOMINIO: RBQ 728 – MODELO 1988, 
y aportado documentación de nueva uni-
dad ÓMNIBUS SCANIA – MODELO 
1992 – DOMINIO: VJG 819, y;
 CONSIDERANDO QUE giran-
do las actuaciones a la Oficina de Tránsi-
to, no informan objeciones con respecto a 
la unidad declarada, y 
 QUE, habiéndose aportado la 
totalidad de la documentación solicitada, 
este Departamento de Inspección General 
considera factible, otorgar habilitación 
municipal, bajo el rubro TRANSPOR-
TE ESCOLAR de la unidad declarada 
ÓMNIBUS SCANIA – MODELO 1992 
– DOMINIO VJG 819, en cumplimiento 
de la Ordenanza Nº 1425 y 3070, debien-
do el titular responsable de la unidad, dar 
estricto cumplimiento a toda normativa 
vigente de carácter Municipal, Provincial 
y/o Nacional, que rija en el rubro bajo el 
cual se otorga la correspondiente habilita-
ción municipal, el Intendente Municipal 
en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1°: Dando de baja a la Unidad 
declarada ÓMNIBUS SCANIA – DO-
MINIO RBQ 728 – MODELO 1988 y 
otorgando habilitación municipal, bajo 
el rubro de TRANSPORTE ESCOLAR 
a la unidad declarada ÓMNIBUS SCA-
NIA – MODELO 1992 – DOMINIO: 

VJG 819, propiedad de la ASOCIACIÓN 
COOPERADORA CEF Nº 32 – CUIT Nº 
30-66784179-4, con domicilio en calle 
Arroyo Nº 12551 de esta ciudad. Incor-
porando la citada unidad al Comercio Nº 
3162 – Legajo Nº 485.

Artículo 2°: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente. 

Artículo 3°: Comuníquese, publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 02680-13 
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL AL SR. OZAFRÁN, PE-
DRO ALBERTO.

Ayacucho, 06 de Agosto de 2013

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 7104/2013, mediante el cual el Sr. 
OZAFRÁN, Pedro Alberto, D.N.I. Nº 
5.332.286, solicita Habilitación Comer-
cial, en el rubro “VENTA DE ROPA” y 
atento al informe favorable del Departa-
mento de Inspección General; el Inten-
dente Municipal en uso de sus atribucio-
nes: 

D E C R E T A

Artículo 1°: Otórgase al Sr. OZAFRÁN, 
Pedro Alberto, D.N.I. Nº 5.332.286 Habi-
litación Comercial, en el rubro “VENTA 
DE ROPA”, con domicilio en calle Alem 
Nº 913 de esta ciudad. Comercio Nº 3949.
 
Artículo 2°: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•



22  / Septiembre 2013 / Boletín Oficial / Municipalidad de Ayacucho

 Sección Ejecutiva

DECRETO Nº 02706-13
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS SETENTA 
($70,00).

Ayacucho, 08 de Agosto de 2013

 VISTO el pedido efectuado por 
el Secretario de Salud, Sr. Nicolás Canta-
rini, y;
 CONSIDERANDO QUE la 
Municipalidad de Ayacucho, desde la Se-
cretaría de Salud tiene a cargo distintas 
dependencias;
 QUE, entre ellas, se encuentra 
la Centro de Atención Primaria “Ramón 
Carrillo”;
 QUE, el mismo cumple un papel 
fundamental en la zona que está ubicado, 
brindando servicios de atención primaria 
a todos los vecinos;
 QUE, su funcionamiento en ese 
lugar este año cumple un nuevo aniver-
sario, por lo cual se vienen desarrollando 
distintas actividades;
 QUE, entre ellas, se le hará un 
reconocimiento a los empleados del lu-
gar, quienes día a día trabajan por mejo-
rar el lugar y brindar la mejor atención 
posible;
 El Sr. Intendente Municipal en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS SE-
SENTA ($70,00) a Silvia BÉRTOLI, de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 02707-13
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DEL SR. 
GONZÁLEZ, JUAN EDUARDO.

Ayacucho, 08 de Agosto de 2013

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal – Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por el Sr. GONZÁLEZ, Juan, 
en su carácter de familiar (Padre), Expte. 
7026/2013, mediante la cual comunica 
que con fecha 08 de Junio de 2013 dio de 
baja a su comercio cuya actividad princi-
pal era “DEPÓSITO Y DISTRIBUCIÓN 
DE MERCADERÍAS/TRANSPORTE 
SUST. ALIMENTICIAS”, actuaciones 
corroboradas por la Oficina de Recursos 
en su informe del día 06 de Agosto de 
2013, el Intendente Municipal en uso de 
sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1°: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 8 
de Agosto de 2013 al negocio propiedad 
del Sr. GONZÁLEZ, Juan Eduardo, con 
domicilio en la calle Belgrano Nº 571 de 
esta ciudad, Comercio Nro. 3101 y Lega-
jo Nº 638, quien cesó en sus actividades 
con fecha 08 de Junio de 2013. 

Artículo 2°: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 02708-13
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DE LA 
SRA. ARRAYAGO, MARÍA DEL 
CARMEN.

Ayacucho, 08 de Agosto de 2013

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal – Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por la Sra. ARRAYAGO, Ma-
ría del Carmen, Expte. 7388/2013, me-
diante la cual comunica que con fecha 30 

de Junio de 2013 dio de baja a su comer-
cio cuya actividad principal era “VENTA 
AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE 
ALMACÉN”, actuaciones corroboradas 
por la Oficina de Recursos en su informe 
del día 06 de Agosto de 2013, el Intenden-
te Municipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1°: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 8 
de Agosto de 2013 al negocio propiedad 
de la Sra. ARRAYAGO, María del Car-
men, con domicilio en la calle 9 de Julio 
esq. Avda. Solanet de esta ciudad, Co-
mercio Nro. 1982 y Legajo Nº 563, quien 
cesó en sus actividades con fecha 30 de 
Junio de 2013. 

Artículo 2°: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 02709-13
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DEL SR. 
CANO, CÉSAR DANIEL.

Ayacucho, 08 de Agosto de 2013. 

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal – Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por el Sr. CANO, César Da-
niel, Expte. 7604/2013, mediante la cual 
comunica que con fecha 31 de Mayo de 
2013 dio de baja a su comercio cuya ac-
tividad principal era “REMIS”, actuacio-
nes corroboradas por la Oficina de Recur-
sos en su informe del día 06 de Agosto de 
2013, el Intendente Municipal en uso de 
sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1°: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 8 
de Agosto de 2013 al negocio propiedad 
del Sr. CANO, César Daniel, con domi-
cilio en la Avda. Dindart Nº 548 de esta 
ciudad, Comercio Nro. 3574 y Legajo Nº 
923, quien cesó en sus actividades con fe-
cha 31 de Mayo de 2013. 
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Artículo 2°: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 02710-13
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DEL SR. 
CANO, JOSÉ ALBERTO.

Ayacucho, 08 de Agosto de 2013. 

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal – Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por el Sr. CANO, José Alber-
to, Expte. 6347/2013, mediante la cual 
comunica que con fecha 31 de Mayo de 
2013 dio de baja a su comercio cuya ac-
tividad principal era “REMIS”, actuacio-
nes corroboradas por la Oficina de Recur-
sos en su informe del día 06 de Agosto de 
2013, el Intendente Municipal en uso de 
sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1°: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 8 
de Agosto de 2013 al negocio propiedad 
del Sr. CANO, José Alberto, con domi-
cilio en la calle Formosa Nº 718 de esta 
ciudad, Comercio Nro. 3789 y Legajo Nº 
915, quien cesó en sus actividades con fe-
cha 31 de Mayo de 2013. 

Artículo 2°: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 02711-13 
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL A LA SRA. SAAVEDRA, 
LORENA.

Ayacucho, 8 de Agosto de 2013.

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Exp-

te. Nº 7022/2013, mediante el cual la 
Sra. SAAVEDRA, Lorena, D.N.I. Nº 
24.864.925, solicita Habilitación Comer-
cial, en el rubro “VENTA DE ROPA” y 
atento al informe favorable del Departa-
mento de Inspección General; el Inten-
dente Municipal en uso de sus atribucio-
nes: 

D E C R E T A

Artículo 1°: Otórgase a la Sra. SAAVE-
DRA, Lorena, D.N.I. Nº 24.864.925 Ha-
bilitación Comercial, en el rubro “VEN-
TA DE ROPA”, con domicilio en calle 
España Nº 1115 de esta ciudad. Comercio 
Nº 3950.
 
Artículo 2°: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02713-13
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS DOS MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO 
($2.238,00).

Ayacucho, 08 de Agosto de 2013

 VISTO el pedido efectuado por 
la Directora de Educación, Prof. Mariana 
Acosta, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde el 
área de Educación, lleva a cabo distintos 
eventos;
 QUE, dentro de los mismos, se 
encuentra una charla que se brindará so-
bre distintas temáticas, como por ejem-
plo, la familia con un hijo con discapaci-
dad, testimonios de jóvenes con síndrome 
de Down, etc;
 QUE, las misma, será de entra-
da libre y gratuita, y la llevarán a cabo el 
grupo de Padres Viajeros de ASDRA;
 QUE, por ello, y considerando 
que la actividad la realizan de manera 
gratuita no solo para el público, sino 
también, para la Municipalidad de Aya-

cucho, se les otorgará los gastos corres-
pondientes para hospedaje y comida, 
como así también, un servicio de lunch 
que se compartiría con los presentes en 
la charla;
 QUE, también, y en busca de 
darle la publicidad necesaria a la activi-
dad y que toda la comunidad tenga la po-
sibilidad de participar en la misma, se im-
primirá cartelera que invite a participar;
 Sr. Intendente Municipal, en uso 
de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA 
($1.280,00) al Sr. Héctor MARTÍNEZ; 
la suma de PESOS DOSCIENTOS 
OCHENTA ($280,00) al Sr. LAMAR-
QUE, Rafael; la suma de PESOS SETEN-
TA ($70,00) al Sr. Carlos CHAMBERS; 
y, la suma de PESOS SEISCIENTOS 
OCHO ($608,00) al Sr. César A. CRUZ, 
de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02715-13
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO ($255,00).

Ayacucho, 08 de Agosto de 2013

 VISTO el pedido efectuado por 
la Directora de Cultura, Prof. Natalia Al-
zueta, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Cultura de la Municipalidad 
de Ayacucho, lleva adelante distintas ac-
tividades y eventos;
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 QUE, es fundamental la difu-
sión de los mismos, y hacerle llegar a la 
mayor cantidad de gente la información 
pertinente así tienen la posibilidad de par-
ticipar;
 QUE, por ello es necesario, im-
primir folletería en general;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A
Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
($255,00) al Sr. Carlos CHAMBERS, 
con domicilio en la localidad de Ayacu-
cho, de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02716-13
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS UN MIL 
($1.000,00).

Ayacucho, 08 de Agosto de 2013

 VISTO el pedido efectuado por 
la Directora de Cultura, Prof. Natalia Al-
zueta, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Cultura de la Municipalidad 
de Ayacucho, lleva adelante distintas ac-
tividades y eventos;
 QUE, el fin de ello es ofrecer a 
la comunidad en general distintos even-
tos culturales de manera libre y gratuita, 
y que ello sea una posibilidad de partici-
pación;
 QUE, por ello, se realiza por 
ejemplo distintos juegos y encuentros en 
plazas, con la utilización de juegos infla-
bles, música, etc.;

 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A
Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS UN 
MIL ($1.000,00) al Sr. GOROSTIZÚ, 
Nicolás, con domicilio en la localidad de 
Ayacucho, de acuerdo a lo antes mencio-
nado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02713-13
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS DOS MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO 
($2.238,00).

Ayacucho, 08 de Agosto de 2013

 VISTO el pedido efectuado por 
la Directora de Educación, Prof. Mariana 
Acosta, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde el 
área de Educación, lleva a cabo distintos 
eventos;
 QUE, dentro de los mismos, se 
encuentra una charla que se brindará so-
bre distintas temáticas, como por ejem-
plo, la familia con un hijo con discapaci-
dad, testimonios de jóvenes con síndrome 
de Down, etc.;
 QUE, las misma, será de entra-
da libre y gratuita, y la llevarán a cabo el 
grupo de Padres Viajeros de ASDRA;
 QUE, por ello, y considerando 
que la actividad la realizan de manera gra-
tuita no solo para el público, sino también, 
para la Municipalidad de Ayacucho, se les 
otorgará los gastos correspondientes para 
hospedaje y comida, como así también, 

un servicio de lunch que se compartiría 
con los presentes en la charla;
 QUE, también, y en busca de dar-
le la publicidad necesaria a la actividad y 
que toda la comunidad tenga la posibili-
dad de participar en la misma, se imprimi-
rá cartelería que invite a participar;
 Sr. Intendente Municipal, en uso 
de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA 
($1.280,00) al Sr. Héctor MARTÍNEZ; 
la suma de PESOS DOSCIENTOS 
OCHENTA ($280,00) al Sr. LAMAR-
QUE, Rafael; la suma de PESOS SETEN-
TA ($70,00) al Sr. Carlos CHAMBERS; 
y, la suma de PESOS SEISCIENTOS 
OCHO ($608,00) al Sr. César A. CRUZ, 
de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02721/13.
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DE LA 
SRA. MIRTA NOEMÍ MATÍAS.

Ayacucho, 8 de agosto de 2013

 VISTO, la nota presentada por 
la Sra. Mirta Noemí Matías, Expte. N° 
7256/13 de fecha 12/07/13, quien solicita 
se declare de Interés Social la escritura-
ción del Inmueble catastralmente como: 
Circ. I – Secc. B – Quinta 02 – Manzana 
02c – Pacr 05 y,
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas,
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 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley N° 
10.830, Art. 2° y 4°, inciso d)
  Por las razones expuestas, el Se-
ñor Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1°: Declárase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
I – Secc. B – Quinta 02 – Manzana 02c 
– Parcela 05, ubicado en la localidad de 
Ayacucho, Partido del mismo nombre.

Artículo 2°: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor de la Sra. Mirta 
Noemí Matías, DNI. N° 10.994.475, con-
forme con lo previsto por los Arts. 2 y 4 
inciso d) de la Ley 10.830.

Artículo 3°: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 02726-13
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DE LA 
SRA. GALLEGOS, PAULA LORE-
NA.

Ayacucho, 09 de Agosto de 2013

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal – Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por la Sra. GALLEGOS, Pau-
la Lorena, Expte. 6136/2013, mediante 
la cual comunica que con fecha 30 de 
Abril de 2013 dio de baja a su comercio 
cuya actividad principal era “VENTA DE 
PRODUCTOS DIETÉTICOS”, actuacio-
nes corroboradas por la Oficina de Recur-
sos en su informe del día 7 de Agosto de 
2013, el Intendente Municipal en uso de 
sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1°: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 9 
de Agosto de 2013 al negocio propiedad 
de la Sra. GALLEGOS, Paula Lorena, 
con domicilio en la calle España Nº 1119 
de esta ciudad, Comercio Nro. 3693 y Le-
gajo Nº 629, quien cesó en sus activida-
des con fecha 30 de Abril de 2013. 

Artículo 2°: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 02728-13 
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL AL SR. LUGGREN, SIL-
VIO ROSAS.

Ayacucho, 09 de Agosto de 2013

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Exp-
te. Nº 7401/2013, mediante el cual el 
Sr. LUGGREN, Silvio Rosas, D.N.I. Nº 
5.826.443, solicita Habilitación Comer-
cial, en el rubro “CARNICERÍA” y aten-
to al informe favorable del Departamento 
de Inspección General; el Intendente Mu-
nicipal en uso de sus atribuciones: 

D E C R E T A

Artículo 1°: Otórgase al Sr. LUGGREN, 
Silvio Rosas, D.N.I. Nº 5.826.443 Habili-
tación Comercial, en el rubro “CARNICE-
RÍA”, con domicilio en calle Almafuerte 
Nº 890 de esta ciudad. Comercio Nº 3951.
 
Artículo 2°: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02730-13 
ADJUDICANDO A LA FIRMA DI 
BENEDETTO CEÑAL, CÉSAR DA-

MIÁN LA COMPRA DE 25.000 LI-
TROS DE GAS OÍL, POR LA SUMA 
PESOS CIENTO SETENTA Y UN 
MIL TRESCIENTOS ($171.300,00).

Ayacucho, 09 de Agosto de 2013

 VISTO el concurso de precios 
Nº 76, y
 CONSIDERANDO QUE en la 
Comparación de Oferta la propuesta más 
conveniente por la adquisición de 25.000 
litros de Gas Oíl la formula el oferente DI 
BENEDETTO CEÑAL, César Damián; 
el Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones:
     

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudicase a la firma DI BE-
NEDETTO CEÑAL, César Damián la ad-
quisición de 11.000 litros de Gas Oíl por la 
suma de $ 75.372,00 para el área de Via-
lidad, la adquisición de 7.000 litros por la 
suma de $ 47.964,00 para el área de Ser-
vicios Urbanos; la adquisición de 7.000 
litros por la suma de $ 47.964,00 para el 
área de Obras y Servicios Públicos, según 
cotización Nº 3507-3508-3509 Apertura 
día 09/08/2013 Hora 10,00 del corriente 
año; de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto será 
imputado a las partidas correspondientes.

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02734-13 
ADJUDICANDO LA COMPRA DE 
ARBOLADO PARA LAS AVENIDAS 
SOLANET Y BAVIO POR LA SUMA 
DE PESOS CIENTO CUARENTA 
Y SEIS MIL SETENTA Y NUEVE 
($146.079,00). 

Ayacucho, 12 de Agosto de 2013

 VISTO concurso de precio, y
 CONSIDERANDO, la propues-
ta solicitada y siendo esta la única, se 
sugiere la compra al oferente FERRARI 
HNOS S.A; el Intendente Municipal en 
uso de sus atribuciones:
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D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudicase la compra al ofe-
rente FERRARI HNOS S.A por la suma 
de pesos $146.079,00 (CIENTO CUA-
RENTA Y SEIS MIL SETENTA Y NUE-
VE) según cotización Nº 3210, Concurso 
53, Apertura 08/08/2013 Hora 10,00 del 
corriente año; de acuerdo a lo antes men-
cionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto será 
imputado a las partidas correspondientes.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
Dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02762-13. 
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO PARA LA COMPRA DE NEU-
MÁTICOS, CÁMARAS Y PROTEC-
TORES PARA MÁQUINAS.

Ayacucho, 12 de Agosto de 2013

 VISTO la necesidad de contar 
con la provisión de neumáticos para el 
área de SubSecretaría de Vialidad; el Sr. 
Intendente Municipal en uso de las atri-
buciones que le confieren la Ley Orgáni-
ca de las Municipalidades;

D E C R E T A

Artículo 1º: Llamase a Concurso de Pre-
cio Nº 77 para la compra de neumáticos 
destinados a máquinas que dependen del 
área de Vialidad. 

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras para confeccionar el Concurso 
de precios con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: Notifíquese, Comuníquese y 
Dese al registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 02766-13
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DE LA 
SRA. COLAVITA, MIRTA NOEMÍ.

Ayacucho, 13 de Agosto de 2013

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal – Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por la Sra. COLAVITA, Mir-
ta Noemí, Expte. 6273/2013, mediante 
la cual comunica que con fecha 31 de 
Mayo de 2013 dio de baja a su comercio 
cuya actividad principal era “RESTAU-
RANTE”, actuaciones corroboradas por 
la Oficina de Recursos en su informe del 
día 12 de Agosto de 2013, el Intendente 
Municipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1°: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 14 
de Agosto de 2013 al negocio propiedad 
de la Sra. COLAVITA, Mirta Noemí, con 
domicilio en la Avda. Colón y Solanet de 
esta ciudad, Comercio Nro. 811 y Legajo 
Nº 147, quien cesó en sus actividades con 
fecha 31 de Mayo de 2013. 

Artículo 2°: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02791-13
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS DOS MIL DOS-
CIENTOS CUATRO ($2.204,00).

Ayacucho, 13 de Agosto de 2013

 VISTO el pedido efectuado por 
la Directora de Cultura, Prof. Natalia Al-
zueta, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Cultura de la Municipalidad 
de Ayacucho, lleva adelante distintas ac-
tividades y eventos;
 QUE, el fin de ello es ofrecer a 
la comunidad en general distintos eventos 
culturales de manera libre y gratuita, y que 
ello sea una posibilidad de participación;

 QUE, por ello, se realizará próxi-
mamente los festejos correspondientes a 
al Día del Niño;
 QUE, es fundamental recordar 
esta fecha y ofrecerles a todos los niños 
de la comunidad la posibilidad de com-
partir un día distinto, con entretenimien-
tos varios y compartidos entre todos;
 QUE, para llevar a cabo los fes-
tejos, se realizará una Jornada en el Cen-
tro Recreativo Comunal en conjunto con 
demás áreas de la Municipalidad, ofre-
ciendo juegos, inflables y demás;
 QUE, a efectos de que esto se de 
público conocimiento y todos los niños 
puedan acercarse al lugar, se repartirá fo-
lletería y afiches;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS DOS-
CIENTOS CUATRO ($204,00) al Sr. 
CHAMBERS, Carlos; y la suma de PE-
SOS DOS MIL ($ 2.000,00) al Sr. GO-
ROSTIZÚ, Nicolás, de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02792-13
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS TREINTA Y 
OCHO MIL SETECIENTOS OCHO 
CON CINCUENTA CENTAVOS.

Ayacucho, 13 de Agosto de 2013

 VISTO el pedido efectuado por 
la Directora de Cultura, Prof. Natalia Al-
zueta, y;
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 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Cultura de la Municipalidad 
de Ayacucho, lleva adelante distintas ac-
tividades y eventos;
 QUE, por ello, se realizará la 
presentación de la murga “Asaltantes con 
Patente”;
 QUE, la misma ha obtenido nu-
merosos premios y reconocimientos por 
actuaciones realizadas, por lo cual reviste 
una calidad musical importante y presen-
ta una oferta cultural interesante y abierta 
a toda la comunidad y diversidad cultu-
ral;
 QUE, el objetivo de esta jornada 
es ofrecer a la comunidad en general, una 
obra musical de calidad, como se viene 
haciendo desde hace tiempo;
 QUE, la presentación se reali-
zará en el “Salón Libertador José de San 
Martín”, y es fundamental que el mismo 
se encuentra ambientado correctamente y 
cuente con la efectividad de los servicios 
necesarios para brindar calidad en cuanto 
a sonido e iluminación;
 QUE, también, se hace necesario 
ofrecerle a quienes integran dicha murga 
el traslado, alojamiento y alimentación 
durante el lapso de tiempo que se encuen-
tren en la localidad, a fin de que las condi-
ciones de comodidad sean las necesarias 
y cumplimentando las exigencias de la 
murga;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS VEIN-
TE UN MIL SEISCIENTOS SETENTA 
($ 21.670,00) al Sr. David CANCLINI; 
la suma de PESOS TRES MIL NOVE-
CIENTOS TREINTA Y OCHO CON 
CINCUENTA CENTAVOS ($3.938,50) 
al Sr. Fernando Gabriel MAGLIANO; la 
suma de PESOS TRES MIL ($3.000,00) 
al Sr. AGUIAR, Manuel; la suma de 
PESOS DOS MIL QUINIENTOS ($ 
2.500,00) al Sr. GARBERI, Mariano; la 
suma de PESOS DOS MIL ($2.000,00) 
al Sr. MARTÍNEZ, Héctor, y , la suma 
de PESOS CINCO MIL SEISCIENTOS 
($5.600,00) al Sr. RODRÍGUEZ, Lucia-
no, de acuerdo a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-

frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 02800-13 
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL A LA SRA. GONZÁLEZ 
GORDOA, NANCY ISABEL.

Ayacucho, 14 de Agosto de 2013

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 7332/2013, mediante el cual la Sra. 
GONZÁLEZ GORDOA, Nancy Isabel, 
D.N.I. Nº 21.917.945, solicita Habilita-
ción Comercial, en el rubro “FERRETE-
RÍA” y atento al informe favorable del 
Departamento de Inspección General; el 
Intendente Municipal en uso de sus atri-
buciones: 

D E C R E T A

Artículo 1°: Otórgase a la Sra. GONZÁ-
LEZ GORDOA, Nancy Isabel, D.N.I. Nº 
21.917.945 Habilitación Comercial, en 
el rubro “FERRETERÍA”, con domicilio 
en la Avda. Solanet Nº 99 de esta ciudad. 
Comercio Nº 3954.
 
Artículo 2°: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 02801-13 
OTORGANDO HABILITACIÓN 
COMERCIAL A LA SRA. SARAVIA, 
DAIANA.

Ayacucho, 14 de Agosto de 2013

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Exp-
te. Nº 7599/2013, mediante el cual 
la Sra. SARAVIA, Daiana, D.N.I. Nº 
35.868.820, solicita Habilitación Comer-
cial, en el rubro “DESPENSA” y atento 
al informe favorable del Departamento de 
Inspección General; el Intendente Muni-
cipal en uso de sus atribuciones: 

D E C R E T A

Artículo 1°: Otórgase a la Sra. SARA-
VIA, Daiana, D.N.I. Nº 35.868.820 Ha-
bilitación Comercial, en el rubro “DES-
PENSA”, con domicilio en la calle Saenz 
Peña Nº 424 de esta ciudad. Comercio Nº 
3952.
 
Artículo 2°: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 02802-13 
OTORGANDO HABILITACIÓN 
COMERCIAL A LA SRA. ARCA, 
DAIANA.

Ayacucho, 14 de Agosto de 2013

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 7628/2013, mediante el cual la Sra. 
ARCA, Daiana, D.N.I. Nº 31.584.445, so-
licita Habilitación Comercial, en el rubro 
“VENTA DE POLLOS Y DERIVADOS” 
y atento al informe favorable del Departa-
mento de Inspección General; el Intenden-
te Municipal en uso de sus atribuciones: 

D E C R E T A

Artículo 1°: Otórgase a la Sra. ARCA, 
Daiana, D.N.I. Nº 31.584.445 Habilita-
ción Comercial, en el rubro “VENTA DE 
POLLOS Y DERIVADOS”, con domici-
lio en la calle Alem Nº 986 de esta ciu-
dad. Comercio Nº 3953.
 
Artículo 2°: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
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mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02811-13. 
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO PARA LA ADQUISICIÓN DE 
26.000 LITROS DE GAS OÍL

Ayacucho, 14 de Agosto de 2013
 
 VISTO la necesidad de contar 
con la provisión de combustible para el 
área de Vialidad; el Sr. Intendente Mu-
nicipal en uso de las atribuciones que le 
confieren la Ley Orgánica de las Munici-
palidades;

D E C R E T A

Artículo 1º: Llamase a Concurso de Pre-
cio Nº 78 para la provisión de 26.000 
litros de combustibles para el área men-
cionada.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras para confeccionar el Concurso 
de precios con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: Notifíquese, Comuníquese y 
Dese al registro Oficial.
Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02814-13
CONFORMANDO LA COMISIÓN 
DE PRE-ADJUDICACIÓN LICITA-
CIÓN PRIVADA Nº 12/2013 “ADQUI-
SICIÓN DE UNA PALA CARGADO-
RA”.

Ayacucho, 15 de Agosto de 2013

 VISTO la Licitación Privada Nº 
12/2013 para la adquisición de una pala 
cargadora y
 CONSIDERANDO QUE, el 
día 12 de Agosto de 2013, se procede a la 

apertura de las propuestas presentadas por 
ante Mesa de Entradas de este Municipio, 
conforme a lo establecido en el Pliego de 
Condiciones Legales Generales.
 QUE, habiendo transcurrido los 
plazos consignados; resulta pertinente 
conformar la comisión de pre-adjudica-
ción, la que deberá analizar la documen-
tación contenida en la propuesta.
 Por todo lo expuesto el Sr. Inten-
dente Municipal:

D E C R E T A

Artículo 1º: Confórmese la Comisión de 
Pre-Adjudicación, la que estará integra-
da por la Sra. Secretaría de Hacienda, Cr. 
Jimena Medina, el Sr. Asesor Legal Dr. 
H. Fabián Puchulu, el Sr. Sub-Secretario 
de Vialidad Julio Veneroso, el Sr. Secre-
tario de Obras y Servicios Públicos Arq. 
Ignacio Durcodoy, el Sr. Sub- Secretario 
de Gobierno Lic. Hernán Naveyra y el Sr. 
Jefe de Compras Dr. Darío M. Diez de 
Ulzurrun.

Artículo 2º: Oportunamente comuní-
quese a los representantes designados, 
quiénes deberán expedirse en el término 
de cinco días contados a partir del ven-
cimiento del plazo para impugnar, Publí-
quese y Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02819-13.
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DE LA 
SRA. LORENA GENTIL Y EL SR. 
MARIANO MARTÍN PONCE.

Ayacucho, 15 de Agosto de 2013
 
 VISTO la nota presentada por la 
Sra. Lorena Gentil, Expte. Nº 7366/13, de 
fecha 17/07/13, quien solicita se declare 
de Interés Social la Escrituración del in-
mueble designado catastralmente como: 
Circ. I - Secc. B – Quinta 41 - Manzana 
41 e - Parcela 03 y 
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas, 
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 

10.830, Art. 2º y 4º, inciso d),
 Por las razones expuestas; el Se-
ñor Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
I - Secc. B – Quinta 41 - Manzana 41 e 
- Parcela 03; ubicado en la localidad de 
Ayacucho, Partido del mismo nombre. 

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires, a los 
fines del otorgamiento de los actos nota-
riales correspondientes a favor de la Sra. 
Lorena Gentil, D.N.I. Nº 24.529.007 y 
el Sr. Mariano Martín Ponce, D.N.I Nº 
27.826.574, conforme con lo previsto por 
los Arts. 2 y 4 inciso d) de la Ley 10.830.

Artículo 3º: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02821-13
LLAMADO A LICITACIÓN PRI-
VADA PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DEL CENTRO TECNOLÓGICO Y 
BIBLIOTECA.

Ayacucho, 15 de Agosto 2013

 VISTO, la necesidad de realizar 
la construcción del centro tecnológico y 
biblioteca; y 
 CONSIDERANDO QUE, con-
forme lo ordenado por la Ley Orgánica 
de las Municipalidades (Art. 151) y te-
niendo en cuenta los montos habituales a 
contratar corresponde llamar a Licitación 
Privada; el Sr. Intendente Municipal en 
uso de las atribuciones que le confieren la 
Ley Orgánica de las Municipalidades;

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese Licitación Privada 
Nº 14 para la construcción de dicho cen-
tro y biblioteca.
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Artículo 2º: Autorizase a las oficinas co-
rrespondientes a confeccionar el pliego 
que contendrá las especificaciones Lega-
les y Técnicas.

Artículo 3º: Notifíquese, comuníquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02825-13
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS SEIS MIL 
($6.000,00).

Ayacucho, 16 de Agosto 2013

 VISTO el pedido efectuado por 
el Secretario de Desarrollo Social, Sr. José 
Mario Rodríguez con fecha 14/08/2013, 
y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, dentro de ello se contem-
pla, el apoyo económico necesario para 
cuando se solicita por casos de excep-
ción, como por ejemplo, problemas de 
salud personales o familiares, la entrega 
de pasajes para realizar viajes;
 QUE, es importante dar esta po-
sibilidad a personas indigentes, debido 
a que muchas veces por las limitaciones 
económicas no pueden concretar viajes a 
otras localidades, y en la gran mayoría de 
los casos, los mismo son de carácter ur-
gente;
 QUE, si bien la Municipalidad 
de Ayacucho, posee vehículos habilitados 
para viajar, no se llega a cubrir el total de 
las necesidades planteadas;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS SEIS 
MIL ($6.000,00), a la firma RIO PARA-
NÁ S.A, de acuerdo a lo antes mencio-
nado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02827-13
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS DOS MIL 
TREINTA Y OCHO ($2.038,00).

Ayacucho, 16 de Agosto 2013

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde sus 
distintas áreas lleva a cabo eventos;
 QUE, dentro de los mismos, se 
encuentran los festejos pertinentes al Día 
del Niño;
 QUE, para ello se realizará una 
jornada recreativa, con juegos, música y 
demás, entre las áreas de Cultura, Depor-
tes, y Desarrollo Social;
 QUE, a los niños que se hagan 
presente del lugar y disfruten de la jorna-
da, se les entregara como obsequio una 
mochila que en su interior contiene dis-
tintas golosinas;
 El Sr. Intendente Municipal en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS DOS 
MIL TREINTA Y OCHO ($2.038,00) 
a DISTRIBUIDORA RUELO, con do-
micilio en la localidad de Ayacucho, de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02828-13
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS UN MIL TRES-
CIENTOS SETENTA Y CINCO CON 
TREINTA CENTAVOS ($1.375,30).

Ayacucho, 16 de Agosto 2013

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, los elementos básicos que 
sustentan la estructura de una vivienda 
conforman un todo que brinda protec-
ción, comodidad e integridad a las perso-
nas, bregando así, por la calidad de vida 
de cada una de ellas y preservando la sa-
lud;
 QUE, dentro de ello se encuentra 
la instalación eléctrica;
 QUE, el debido funcionamiento 
de la misma, hace a la seguridad habita-
cional;
 El Sr. Intendente Municipal en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
CINCO CON TREINTA CENTAVOS 
($1.375,30) a DI SÁBATO, Gregorio 
Luis, con domicilio en la localidad de 
Ayacucho, de acuerdo a lo antes mencio-
nado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.
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Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02829-13
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS TRESCIEN-
TOS CINCUENTA Y NUEVE CON 
CUARENTA CENTAVOS ($359,40).

Ayacucho, 16 de Agosto 2013

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, es fundamental bregar por 
la calidad de vida de cada una de ellas, 
preservando la salud;
 QUE, por ello es importante el 
correcto estado de higiene y limpieza en 
los lugares donde habitan, a fin de evitar 
algún tipo de enfermedad o infección, y 
lograr que el lugar sea más habitable;
 El Sr. Intendente Municipal en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUE-
VE CON CUARENTA CENTAVOS 
($359,40) al Sr. ZUDAIRE, Roberto, con 
domicilio en la localidad de Ayacucho, de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02830-13
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS SEISCIENTOS 
($600,00).

Ayacucho, 16 de Agosto 2013

 VISTO el pedido efectuado el 
Sub Secretario de Gobierno Hernán Na-
veyra, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde sus 
distintas áreas llevan a cabo distintos pro-
yectos y programas municipales;
 QUE, dentro de los mismos, se 
encuentran los proyectos que compren-
den a la construcción con materiales na-
turales;
 QUE, los mismos se vienen lle-
vando a cabo desde hace tiempo, en con-
gruencia de distintas áreas municipales 
que buscan cooperar y perfeccionar las 
tareas que se llevan a cabo;
 QUE, no solo los trabajos de 
cooperación abarca las áreas municipa-
les, sino que también, se busca el cons-
tante asesoramiento de personal de dis-
tintas dependencias provinciales y de-
más, como lo es el caso del Centro de 
Capacitación, Investigación y Diseño en 
Arquitectura de Tierra;
 QUE, representantes de dicho 
organismo, se acercarán a la ciudad a fin 
de hacer una jornada con funcionarios 
y personal de Obras Públicas y Asuntos 
Municipales;
 QUE, por ello se les otorgará el 
correspondiente hospedaje y alimentos 
para la jornada citada;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones
 

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS SEIS-
CIENTOS ($600,00) al Sr. MARTÍNEZ, 
Héctor, de acuerdo a lo antes dicho. 

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02831-13
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS TRESCIEN-
TOS VEINTE ($320,00).

Ayacucho, 16 de Agosto 2013

 VISTO el pedido efectuado por 
la Directora de Educación, Prof. Mariana 
Acosta, y;
 CONSIDERANDO QUE la 
Municipalidad de Ayacucho, desde el 
área de Educación, lleva a cabo distintos 
eventos;
 QUE, dentro de los mismos, se 
encuentran las jornadas de trabajo que se 
realizará con docentes de escuelas secun-
darias y con centro de estudiantes;
 QUE, para ello concurrirá a la 
localidad los docentes Oscar Magarola y 
Viviana Escobar, quienes previo a reali-
zar la jornada, llevarán a cabo distintos 
encuentros y reuniones con la Dirección 
de Educación;
 QUE, dado que las reuniones 
se prolongarán durante dos días, se les 
otorgará el correspondiente hospedaje y 
alimentos a los docentes citados anterior-
mente;
 Sr. Intendente Municipal, en uso 
de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
TRESCIENTOS VEINTE ($320,00) al 
Sr. MARTÍNEZ, Héctor, de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
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frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02832-13
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS DOSCIENTOS 
CINCUENTA ($250,00).

Ayacucho, 16 de Agosto 2013

 VISTO el pedido efectuado por 
la Directora de Educación, Prof. Mariana 
Acosta, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde el 
área de Educación, lleva a cabo distintos 
eventos;
 QUE, dentro de los mismos, se 
encuentran los actos correspondientes 
a la conmemoración de fechas patrias y 
trascendentales para la comunidad de 
Ayacucho;
 QUE, por ello se llevará a cabo el 
acto en conmemoración del fallecimiento 
del Gral. José de San Martín el próximo 
17 de Agosto;
 QUE, por intermedio de un acto 
oficial se colocara una ofrenda floral en 
la plaza principal de la ciudad denomina-
da con el nombre del Gral. José de San 
Martín, y en donde se encuentra ubicada 
una estatua del mismo. El Sr. Intendente 
Municipal, en uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS DOS-
CIENTOS CINCUENTA ($250,00) a la 
Sra. Silvia Adela BÉRTOLI, de acuerdo a 
lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02841-13 
ADJUDICANDO A LA FIRMA DI 
BENEDETTO CEÑAL, CÉSAR DA-
MIÁN LA COMPRA DE 26.000 LI-
TROS DE GAS OÍL, POR LA SUMA 
PESOS CIENTO SETENTA Y NUE-
VE MIL CIENTO TRESCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO ($ 179.374,00).

Ayacucho, 16 de Agosto 2013

 VISTO concurso de precios, y
 CONSIDERANDO QUE en la 
Comparación de Oferta expresa el me-
jor precio el oferente DI BENEDETTO 
CEÑAL, César Damián, por ser lo más 
conveniente a los intereses municipales; 
el Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones:
     

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudicase a la firma DI 
BENEDETTO CEÑAL, César Damián la 
adquisición de 26.000 litros de Gas Oíl 
por la suma de $ 179.374,00 (CIENTO 
SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIEN-
TOS SETENTA Y CUATRO) para el área 
de Subsecretaría de Vialidad, según coti-
zación Nº 3653, Apertura día 16/08/2013.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto será 
imputado a las partidas correspondientes.

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02842-13. 
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO PARA ADQUISICIÓN DE PIE-
DRA A GRANEL.

Ayacucho, 20 de Agosto 2013

 VISTO la necesidad de contar 
con la provisión de piedra para cordón 
cuneta; el Sr. Intendente Municipal en 
uso de las atribuciones que le confieren la 
Ley Orgánica de las Municipalidades;

D E C R E T A

Artículo 1º: Llamase a Concurso de Pre-
cio Nº 80 para la provisión de piedra a 
granel plan cordón cuneta solicitado por 
el área de Obras Públicas.

Artículo 2º: Autorizase a Oficina de 
Compras para confeccionar el Pedido de 
Cotización con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: Notifíquese, Comuníquese y 
Dese al registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02843-13
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 4769/2013.

Ayacucho, 20 de Agosto de 2013

 VISTO, la Ordenanza Nº 4769 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 8 de Agosto de 2013, que lleva el nú-
mero de Expediente 7897/2013, mediante 
la cual se adhiere en todos sus términos a 
la Ley Provincial Nº 12.646, el Intenden-
te Municipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Promulgase la Ordenanza 
Nro. 4769/2013, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: Comuníquese, publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02844-13
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 4770/2013.
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Ayacucho, 20 de Agosto de 2013

 VISTO, la Ordenanza Nº 4770 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 8 de Agosto de 2013, que lleva el nú-
mero de Expediente 7896/2013, mediante 
la cual se autoriza al Club de Leones de 
Ayacucho, a realizar una rifa anual por 
excepción a la Ordenanza vigente, el In-
tendente Municipal en uso de sus atribu-
ciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Promulgase la Ordenanza 
Nro. 4770/2013, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: Comuníquese, publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02845-13
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 4771/2013.

Ayacucho, 20 de Agosto de 2013

 VISTO, la Ordenanza Nº 4771 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 8 de Agosto de 2013, que lleva el nú-
mero de Expediente 7895/2013, median-
te la cual se autoriza al D.E. a realizar la 
obra de alumbrado sobre el tramo de Ruta 
Provincial Nº 50 comprendido entre Av. 
Miguens y Sector Industrial Planificado 
1, con partidas provenientes del Fondo 
Solidario Provincial, el Intendente Muni-
cipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Promulgase la Ordenanza 
Nro. 4771/2013, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: Comuníquese, publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•
 

DECRETO N° 02846-13 
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL AL SR. MITADIEL, JUAN 
MANUEL.

Ayacucho, 20 de Agosto de 2013

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 6585/2013, mediante el cual el Sr. 
MITADIEL, Juan Manuel, D.N.I. Nº 
37.985.774, solicita Habilitación Comer-
cial, en el rubro “VERDULERÍA Y FRU-
TERÍA” y atento al informe favorable del 
Departamento de Inspección General; el 
Intendente Municipal en uso de sus atri-
buciones: 

D E C R E T A

Artículo 1°: Otórgase al Sr. MITADIEL, 
Juan Manuel, D.N.I. Nº 37.985.774 Habi-
litación Comercial, en el rubro “VERDU-
LERÍA Y FRUTERÍA”, con domicilio en 
calle Belgrano y 25 de Mayo Nº 1702 de 
esta ciudad. Comercio Nº 3955.
 
Artículo 2°: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02850-13
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRI-
VADA Nº 12/2013 AL OFERENTE PÉ-
REZ MAQUINARIA S.R.L.

Ayacucho, 20 de Agosto de 2013

 VISTO, que por Decreto Nº 
02559/2013 de fecha 29 de Julio de 2013 
se llama a Licitación Privada para la ad-
quisición de una Pala Cargadora. 
 CONSIDERANDO QUE, con 
fecha 12 de Agosto de 2013, se procedió 
a la apertura de los sobres presentados 
por los oferentes: TOMÁS ELORRIA-
GA E HIJOS S.A., ZMG ARGENTINA 
S.R.L. y PÉREZ MAQUINARIA S.R.L.
 QUE, por Decreto Nº 02114/2013 
se conforma la Comisión de Pre-Adjudi-
cación; quienes luego de analizar la do-

cumentación obrante en las actuaciones; 
la interrelación entre los aspectos econó-
micos financieros tenidos en cuenta, la 
necesidad del área solicitante de contar 
con la maquinaria vial, el cumplimiento 
de los requisitos solicitados en el llama-
do a cotización, el precio ofrecido por 
los oferentes, aconseja, al Departamento 
Ejecutivo adjudique la compra al oferen-
te PÉREZ MAQUINARIA S.R.L.
 Por lo expuesto, el Señor Inten-
dente Municipal, en cumplimiento de los 
arts. 151 y ssgts. de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades y las normas especí-
ficas del Pliego

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudicase la Licitación 
Privada Nº 12/2013 “ADQUISICIÓN 
DE UNA PALA CARGADORA” al ofe-
rente PÉREZ MAQUINARIA S.R.L., 
conforme el Pliego Condiciones Legales 
Generales, por la suma de PESOS DOS-
CIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS CUATRO CON 00/100 
($ 299.904,00) IVA Incluido.
 
Artículo 2º: Notifíquese, Comuníquese y 
Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02860-13
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS UN MIL DOS-
CIENTOS ($1.200,00).

Ayacucho, 21 de Agosto 2013

 VISTO el pedido efectuado por 
la Directora de Educación, Prof. Mariana 
Acosta, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde el 
área de Educación, lleva a cabo distintos 
eventos;
 QUE, dentro de los mismos, se 
encuentran el proyecto de colaboración 
arqueológica que se llevará a cabo los 
días 2, 3 y 4 de Septiembre;
 QUE, por ello concurrirán a la 
localidad los Arqueólogos Carlos Landas 
y Emanuel Montanari, quienes son inves-
tigadores de la UBA;
 QUE, por ello se les otorgará 
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el hospedaje y alimentación correspon-
diente durante la duración de la jornada 
mencionada en donde realizarán aportes 
que sin duda serán fundamentales para 
abarcar la temática con las expectativas 
que desde la Dirección de Educación se 
tienen;
 Sr. Intendente Municipal, en uso 
de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS UN 
MIL DOSCIENTOS ($1.200) al Sr. Héc-
tor J. MARTÍNEZ, de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02861-13
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS DOS MIL SEIS-
CIENTOS TREINTA CON VEIN-
TIÚN CENTAVOS ($2.630,21).

Ayacucho, 21 de Agosto 2013

 VISTO el pedido efectuado por 
la Directora de Educación, Prof. Mariana 
Acosta, y;
  CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde el 
área de Educación, tiene a cargo la coor-
dinación de las casas de estudiantes ubi-
cadas en distintas localidades;
 QUE, dentro de las mismas, se 
encuentra la que está ubicada en la loca-
lidad de Tandil, en la cual residen estu-
diantes locales y eventualmente se utiliza 
para el hospedaje de ciudadanos locales 
en casos específicos como por ejemplo 
por problemas de salud;

 QUE, es fundamental mantener 
la misma en perfecto estado de conser-
vación y funcionamiento de sus distintos 
servicios y artefactos, a fin de garantizar 
la seguridad de quienes habitan, como así 
también, preservar las comodidades bási-
cas;
 QUE, por ello, se hace necesario 
efectuar la compra de una cocina;;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS DOS 
MIL SEISCIENTOS TREINTA CON 
VEINTIÚN CENTAVOS ($2.630,21), al 
Sr. Fernando M. NIEDDU, con domicilio 
en la localidad de Ayacucho, de acuerdo a 
lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario y Coordi-
nador de Gobierno.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02862-13
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS UN MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
($1.297,00).

Ayacucho, 21 de Agosto 2013.

 VISTO el pedido efectuado por 
la Directora de Educación, Prof. Mariana 
Acosta, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde el 
área de Educación, lleva adelante el pro-
yecto de transporte escolar gratuito;
 QUE, el mismo, contempla la 
posibilidad de que todos los alumnos que 
concurran a escuelas dentro de la planta 
urbana de Ayacucho, puedan trasladarse 

de forma gratuita a los establecimientos 
correspondientes;
 QUE, para ello, se han adquirido 
dos ómnibus que serán puestos a funcio-
nar a la brevedad;
 QUE, por ello, es fundamental 
que se encuentren en buen estado general, 
y teniendo en cuenta que las reparaciones 
se realizan con mano de obra municipal, 
solo es necesaria la adquisición de mate-
riales;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones
 

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS UN 
MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIE-
TE ($1.297,00) a AUTOPARTES AYA-
CUCHO, de acuerdo a lo antes dicho. 

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02863-13
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS NUEVE 
MIL QUINIENTOS VEINTITRÉS 
CON SETENTA Y UN CENTAVOS 
($9.523,71).

Ayacucho, 21 de Agosto 2013

 VISTO el pedido efectuado por 
la Directora de Educación, Prof. Mariana 
Acosta, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde el 
área de Educación, lleva adelante el pro-
yecto de transporte escolar gratuito;
 QUE, el mismo, contempla la 
posibilidad de que todos los alumnos que 
concurran a escuelas dentro de la planta 
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urbana de Ayacucho, puedan trasladarse 
de forma gratuita a los establecimientos 
correspondientes;
 QUE, para ello, se han adquirido 
dos ómnibus que serán puestos a funcio-
nar a la brevedad;
 QUE, por ello, es fundamental 
que se encuentren en buen estado gene-
ral;
 QUE, el correcto el estado y fun-
cionamiento de la instalación eléctrica 
general, garantiza la seguridad necesaria 
para poder transitar y brindar el servicio 
correspondiente;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones
 

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS NUE-
VE MIL QUINIENTOS VEINTITRÉS 
CON SETENTA Y UN CENTAVOS 
($9.523,71) al Sr. Pedro MOUREU, de 
acuerdo a lo antes dicho. 

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02867-13
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS CUATRO MIL 
CIENTO CINCUENTA ($4.150,00).

Ayacucho, 21 de Agosto 2013

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;

 QUE, la salud de las personas, 
conforman la base primordial para su 
buen desarrollo intelectual, personal y 
social;
 QUE, hay ciertas patologías es-
peciales que afectan a un cierto porcenta-
je de la sociedad;
 QUE, dentro de ellas se encuen-
tran las personas celiacas, que poseen las 
limitaciones ya conocidas por dicha pato-
logía;
 QUE, también se encuentran 
otras patologías que generan problemas 
de salud;
 QUE, se hace necesario, apoyar 
económicamente a personas que sufren 
esta enfermedad, debido a que necesitan 
alimentos especiales para poder llevar 
una vida diaria de la mejor manera posi-
ble;
 El Sr. Intendente Municipal en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA 
($4.150,00) al Sr. Francisco CONTINO, 
con domicilio en la localidad de Ayacu-
cho, de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02868-13
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS SETECIEN-
TOS DIECIOCHO ($718,00).

Ayacucho, 21 de Agosto 2013

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-

tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, los elementos básicos que 
sustentan la estructura de una vivienda 
conforman un todo que brinda protección, 
comodidad e integridad a las personas, 
bregando así, por la calidad de vida de 
cada una de ellas y preservando la salud;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS SE-
TECIENTOS DIECIOCHO ($718,00) 
al Sr. IRIARTE DAOIZ, A. con domici-
lio nuestra ciudad, de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02874/13
CONFORMANDO LA COMISIÓN 
DE PRE-ADJUDICACIÓN LICITA-
CIÓN PRIVADA Nº 13/2013 “ALBA-
ÑILERÍA PLAN FEDERAL 30 VI-
VIENDAS”.

Ayacucho, 21 de Agosto de 2013

 VISTO la Licitación Privada Nº 
13/2013 para la contratación de mano de 
obra de Albañilería Plan Federal 30 Vi-
viendas, y
 CONSIDERANDO QUE, el 
día 15 de Agosto de 2013, se procede a 
la apertura de las propuestas presentadas 
por ante Mesa de Entradas de este Muni-
cipio, conforme a lo establecido en el 
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 QUE, habiendo transcurrido los 
plazos consignados; resulta pertinente 
conformar la comisión de pre-adjudica-
ción, la que deberá analizar la documen-
tación contenida en la propuesta.
 Por todo lo expuesto el Sr. Inten-
dente Municipal:

D E C R E T A

Artículo 1º: Confórmese la Comisión de 
Pre-Adjudicación, la que estará integrada 
por la Sra. Secretaría de Hacienda, Cr. Ji-
mena Medina, el Sr. Asesor Legal Dr. H. 
Fabián Puchulu, el Sr. Secretario de Obras 
y Servicios Públicos Arq. Ignacio Durco-
doy, el Sr. Sub- Secretario de Gobierno 
Lic. Hernán Naveyra y el Sr. Jefe de Com-
pras Dr. Darío M. Diez de Ulzurrun.

Artículo 2º: Oportunamente comuní-
quese a los representantes designados, 
quiénes deberán expedirse en el término 
de cinco días contados a partir del ven-
cimiento del plazo para impugnar, Publí-
quese y Dése al Registro Oficial.
Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02877-13
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS SIETE MIL 
QUINIENTOS ($7.500,00).

Ayacucho, 21 de Agosto 2013

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las perso-
nas;
 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y de-
más;
 QUE, en lo que configura los 
servicios básicos, se encuentran los servi-
cios de electricidad, cloacas, agua potable 
y calefacción;
 QUE, en esta época, la calefac-
ción es fundamental para poder sobrelle-

var el día a día y resguardar la salud de 
las personas a fin de evitar enfermedades;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS SIE-
TE MIL QUINIENTOS ($7.500,00) al 
Sr. Horacio Manuel CALVO con domici-
lio nuestra ciudad, de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02878-13
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS DOSCIENTOS 
QUINCE CON NOVENTA Y CINCO 
($215,95).

Ayacucho, 21 de Agosto 2013

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, des-
de la Secretaría de Desarrollo Social, se 
tiene a cargo distintas dependencias;
 QUE, entre ellas se encuentra el 
C.E.A, donde concurren jóvenes de Aya-
cucho;
 QUE, próximamente se realizará 
en dicha Institución una capacitación la-
boral, con el fin de brindarles unas herra-
mientas más de aprendizaje a los alumnos 
que allí concurren;
 QUE, por ello, y considerando 
que la jornada se extenderá por todo un 
día, se les brindarán los alimentos corres-

pondientes para poder continuar con el 
día de formación;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS DOS-
CIENTOS QUINCE CON NOVENTA 
Y CINCO CENTAVOS ($215,95) al 
Sr. Francisco CONTINO, con domici-
lio nuestra ciudad, de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02880-13
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO PARA LA ADQUISICIÓN DE 
ARTÍCULOS DE PLOMERÍA Y DE 
INSTALACIÓN ELÉCTRICA PLAN 
FEDERAL 30 VIVIENDAS.

Ayacucho, 21 de Agosto 2013

 VISTO, la necesidad de realizar 
la compra de materiales destinados al 
Plan Federal 30 Viviendas; y 
 CONSIDERANDO QUE, con-
forme lo ordenado por la Ley Orgánica de 
las Municipalidades (Art. 151) y teniendo 
en cuenta los montos habituales a contra-
tar corresponde llamar a Concurso de Pre-
cios Nº 82; el Sr. Intendente Municipal en 
uso de las atribuciones que le confieren la 
Ley Orgánica de las Municipalidades;

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese Concurso de Pre-
cios Nº 82 para la compra de materiales 
de plomería y de instalación eléctrica 
PLAN FEDERAL 30 VIVIENDAS.
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Artículo 2º: Autorizase a las oficinas co-
rrespondientes a confeccionar el pedido 
correspondiente.

Artículo 3º: Notifíquese, comuníquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02881-13
ADJUDICANDO LICITACIÓN 
PRIVADA Nº 13/2013 AL OFEREN-
TE CAMPOS JARA, CELESTINO 
MÁXIMO.

Ayacucho, 21 de Agosto de 2013

 VISTO, que por Decreto Nº 
02669/2013 de fecha 06 de Agosto de 
2013 se llama a Licitación Privada para 
la contratación de la mano de obra alba-
ñilería, Plan Federal 30 Viviendas. 
 CONSIDERANDO QUE, con 
fecha 15 de Agosto de 2013, se procedió 
a la apertura de los sobres presentados 
por los oferentes: CAMPOS JARA, Ce-
lestino Máximo y COOLPO S.R.L.
 QUE, por Decreto Nº 02874/2013 
se conforma la Comisión de Pre-Adjudi-
cación; quienes luego de analizar la docu-
mentación obrante en las actuaciones; la 
interrelación entre los aspectos económi-
cos financieros tenidos en cuenta, el cum-
plimiento de los requisitos solicitados en 
el llamado a cotización, el precio ofreci-
do por los oferentes, aconsejan al Depar-
tamento Ejecutivo que al tratarse de una 
oferta que resulta beneficiosa a los inte-
reses de la Municipalidad de Ayacucho; 
adjudique la Licitación Privada Nº 13 año 
2013 al oferente CAMPOS JARA, Celes-
tino Máximo.
 Por lo expuesto, el Señor Inten-
dente Municipal, en cumplimiento de los 
arts. 151 y ssgts. de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades y las normas especí-
ficas del Pliego;

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudicase la Licitación Pri-
vada Nº 13/2013 para la contratación de 
la mano de obra “ALBAÑILERÍA PLAN 
FEDERAL 30 VIVIENDAS” al oferen-
te CAMPOS JARA, Celestino Máximo, 
conforme el Pliego Condiciones Legales 
Generales, por la suma de PESOS CUA-

TROCIENTOS OCHENTA MIL CON 
00/100 ($ 480.000,00) IVA Incluido.

Artículo 2º: Notifíquese, Comuníquese y 
Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02889-13
CONFORMANDO LA COMISIÓN 
DE PRE-ADJUDICACIÓN LICITA-
CIÓN PRIVADA Nº 11/2013 “ADQUI-
SICIÓN DE LUMINARIAS”.

Ayacucho, 22 de Agosto de 2013

 VISTO la Licitación Privada Nº 
11/2013 para la adquisición de luminarias 
y
 CONSIDERANDO QUE, el 
día 16 de Agosto de 2013, se procede a 
la apertura de las propuestas presenta-
das por ante Mesa de Entradas de este 
Municipio, conforme a lo establecido 
en el Pliego de Condiciones Legales 
Generales.
 QUE, habiendo transcurrido los 
plazos consignados; resulta pertinente 
conformar la comisión de pre-adjudica-
ción, la que deberá analizar la documen-
tación contenida en la propuesta.
 Por todo lo expuesto el Sr. Inten-
dente Municipal:

D E C R E T A

Artículo 1º: Confórmese la Comisión 
de Pre-Adjudicación, la que estará inte-
grada por la Sra. Secretaría de Hacienda, 
Cr. Jimena Medina, el Sr. Asesor Legal 
Dr. H. Fabián Puchulu, el Sr. Secretario 
de Obras y Servicios Públicos Arq. Igna-
cio Durcodoy, la Sra. Directora de Servi-
cios Urbanos Arq. Lucila Fittipaldi, el Sr. 
Sub-Secretario de Gobierno Lic. Hernán 
Naveyra y el Sr. Jefe de Compras Dr. Da-
río M. Diez de Ulzurrun.

Artículo 2º: Oportunamente comuní-
quese a los representantes designados, 
quiénes deberán expedirse en el término 
de cinco días contados a partir del ven-
cimiento del plazo para impugnar, Publí-
quese y Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02890-13
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS TRES MIL 
CUATROCIENTOS ($3.400,00).

Ayacucho, 22 de Agosto 2013

 VISTO el pedido efectuado por 
el Sub Secretario de Gobierno, Lic. Her-
nán Naveyra y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde sus 
distintas áreas busca cooperar con aque-
llos ciudadanos que ejercen sus estudios 
universitarios en localidades vecinas;
 QUE, por ello, se les brindará el 
servicio de transporte a la localidad de La 
Plata a un grupo de alumnos;
 QUE, es fundamental cooperar 
con dicho traslado a fin de que los estu-
diantes se encuentren en la localidad para 
poder continuar sus estudios diarios con 
los respectivos horarios y demandas pre-
sentes;
 Sr. Intendente Municipal, en uso 
de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS TRES 
MIL CUATROCIENTOS ($3.400,00), a 
la Sra. Stella Maris RUIZ, de acuerdo a 
lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02891-13
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
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PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS SEIS MIL 
TRESCIENTOS CATORCE CON UN 
CENTAVO ($6.314,01).

Ayacucho, 22 de Agosto 2013

 VISTO el pedido efectuado por 
la Directora de Cultura, Prof. Natalia Al-
zueta, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Cultura de la Municipalidad 
de Ayacucho, lleva adelante distintas ac-
tividades y eventos;
 QUE, por ello, se realizará la 
presentación de dos espectáculos temá-
ticas, “ Aliment Arte” que trata sobre la 
alimentación saludable, técnicas inte-
ractivas y propuesta pedagógica, y “ El 
Trencito del Amor” que trata sobre salud 
sexual y prevención de enfermedades de 
transmisión sexual, ambas realizarán dos 
funciones;
 QUE, el objetivo de esta jornada 
es ofrecer a la comunidad, dos espectácu-
los que aparte de su contenido artístico, 
se enmarca en la difusión de dos temá-
ticas fundamentales detalladas anterior-
mente;
 QUE, es fundamental que el lu-
gar donde se lleven a cabo, se encuentre 
ambientado correctamente y cuente con 
la efectividad de los servicios necesarios 
para brindar calidad en cuanto a sonido e 
iluminación;
 QUE, también, se hace necesario 
ofrecerles a los artistas de ambos elencos, 
un refrigerio debido a que en el mismo 
día serán realizadas las funciones;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
CINCO MIL QUINIENTOS ($5.500,00) 
a Recooparte Cooperativa de Trabajo Ar-
tístico; la suma de PESOS SEISCIEN-
TOS CINCUENTA ($650,00) al Sr. 
GARBERI, Mariano; la suma de PESOS 
CIENTO DOS ($ 102,00) al Sr. GON-
ZÁLEZ, Rubén A.; y, la suma de PESOS 
SESENTA Y DOS CON UN CENTAVO 
($ 62,01) al Sr. GILARDONI, Abundio, 
de acuerdo a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02892-13
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS QUINCE MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO 
($15.368,00).

Ayacucho, 22 de Agosto 2013

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, la salud de las personas, 
conforman la base primordial para su 
buen desarrollo intelectual, personal y 
social;
 QUE, por ello es fundamental 
la correcta y nutrida alimentación de las 
mismas;
 QUE, en virtud de bregar por lo 
antes dicho, la Secretaría de Desarrollo 
Social efectiviza entrega de bolsones con 
alimentos básicos;
 QUE, dentro de los mismos se 
encuentra la leche en polvo, primordial 
para la alimentación de niños en etapa de 
crecimiento;
 El Sr. Intendente Municipal en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
QUINCE MIL TRESCIENTOS SESEN-
TA Y OCHO ($15.368,00) a la Firma 
RUELO AYACUCHO S.A, con domici-
lio en la localidad de Ayacucho, de acuer-
do a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 

atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02893-13
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS CUATRO-
CIENTOS SETENTA CON CUATRO 
CENTAVOS ($470,04).

Ayacucho, 22 de Agosto 2013

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, la integridad de un todo 
en la vida de una persona, considerando 
aspectos de salud, vivienda, servicios bá-
sicos, alimentación y vestimenta, deben 
ser satisfechos a fin de ofrecerles a las 
personas la base fundamental para poder 
desarrollarse debidamente en su ámbito 
social, laboral y cultural;
 QUE, dentro de ello, y como 
es mencionado, se encuentra, la higiene 
personal, especialmente, en niños recién 
nacidos y en edad de crecimiento;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
CUATROCIENTOS SETENTA CON 
CUATRO CENTAVOS( $ 470,04) Al Sr. 
GILARDONI, Abundio, con domicilio 
en la localidad de Ayacucho, de acuerdo a 
lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
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atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario y Coordi-
nador de Gobierno.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02894-13
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS CUATRO-
CIENTOS VEINTICINCO CON 
TREINTA Y CUATRO CENTAVOS 
($425,34).

Ayacucho, 22 de Agosto 2013

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, la integridad de un todo 
en la vida de una persona, considerando 
aspectos de salud, vivienda, servicios bá-
sicos, alimentación y vestimenta, deben 
ser satisfechos a fin de ofrecerles a las 
personas la base fundamental para poder 
desarrollarse debidamente en su ámbito 
social, laboral y cultural;
 QUE, dentro de ello, y como es 
mencionado, se encuentra, la vestimenta;
 QUE, ello se considera, funda-
mental para preservar la salud y la inte-
gridad física de las personas, más aun, en 
la estación otoñal, donde brotan enferme-
dades típicas que pueden conllevar a pro-
blemas de salud más severos;
 QUE, creemos necesario poder 
satisfacer estas necesidades que son fun-
damentales para lo antes mencionado;
 QUE, se hace necesario, apoyar 
económicamente a personas que sufren 
esta falencia, para poder llevar una vida 
diaria de la mejor manera posible;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS CUA-
TROCIENTOS VEINTICINCO CON 
TREINTA Y CUATRO CENTAVOS ( $ 
425,34) Al Sr. CERESA, Gustavo Abel 
con domicilio en la localidad de Ayacu-
cho, de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02895-13
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS QUINIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE CON CIN-
CUENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 
557,57).

Ayacucho, 22 de Agosto 2013

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, la integridad de un todo 
en la vida de una persona, considerando 
aspectos de salud, vivienda, servicios bá-
sicos, alimentación y vestimenta, deben 
ser satisfechos a fin de ofrecerles a las 
personas la base fundamental para poder 
desarrollarse debidamente en su ámbito 
social, laboral y cultural;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-

nicipal a abonar la suma de PESOS QUI-
NIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 
CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS  
($ 557,57) Al Sr. GILARDONI, Abundio, 
con domicilio en la localidad de Ayacu-
cho, de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.
Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02896-13
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS NOVECIEN-
TOS SETENTA Y CUATRO CON 
DOS CENTAVOS ($974,02).

Ayacucho, 22 de Agosto 2013

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde sus 
distintas áreas lleva a cabo eventos;
 QUE, dentro de los mismos, se 
encuentran los festejos pertinentes al Día 
del Niño;
 QUE, para ello se realizará una 
jornada especial en los distintos Jardines 
Maternales que dependen de dicha Secre-
taría;
 QUE, para llevarla a cabo será 
necesaria la compra de distintos elemen-
tos;
 El Sr. Intendente Municipal en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS NO-
VECIENTOS SETENTA Y CUATRO 
CON DOS CENTAVOS ($974,02) al Sr. 
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GILARDONI, Abundio, con domicilio 
en la localidad de Ayacucho, de acuerdo a 
lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02908-13 
ADJUDICANDO LA COMPRA DE 
NEUMÁTICOS PARA EL ÁREA 
DE VIALIDAD POR LA SUMA PE-
SOS NOVENTA Y SEIS MIL CUA-
TROCIENTOS SESENTA Y SIETE 
($96.467,00). 
 
Ayacucho, 22 de Agosto de 2013

 VISTO concurso de precios, y
 CONSIDERANDO que ante la 
comparación de ofertas presentada en di-
cha cotización; el Intendente Municipal 
en uso de sus atribuciones:

     
D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudicase la compra de 
neumáticos a los Oferente RRC S.A por 
la suma de $ 69.927,00 y GOMERÍA 
CENTENARIO S.A por la suma de $ 
26.540,00 para el área de Vialidad; según 
cotización Nº 3642 Concurso 77 Expe-
diente 7909 del corriente año; de acuerdo 
a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto será 
imputado a las partidas correspondientes.

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 02913-13
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DE LA 
SRA. ALIETTI, MICAELA ROSA.

Ayacucho, 23 de Agosto de 2013

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal – Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por la Sra. ALIETTI, Micae-
la Rosa - Expte. 6745/2013, mediante la 
cual comunica que con fecha 15 de Ju-
nio de 2013 dio de baja a su comercio 
cuya actividad principal era “VENTA DE 
ROPA”, actuaciones corroboradas por la 
Oficina de Recursos en su informe del día 
15 de Agosto de 2013, el Intendente Mu-
nicipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1°: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
23 de Agosto de 2013 al negocio propie-
dad de la Sra. ALIETTI, Micaela Rosa, 
con domicilio en la calle 25 de Mayo N° 
1113 de esta ciudad, Comercio Nro. 3803, 
Legajo N° 595, quien cesó en sus activi-
dades con fecha 15 de Junio de 2013. 

Artículo 2°: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 02914-13
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DE LA 
SRA. SAAVEDRA, LORENA.

Ayacucho, 23 de Agosto de 2013

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal – Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por la Sra. SAAVEDRA, Lo-
rena - Expte. 8049/2007, mediante la cual 
comunica que con fecha 31 de Octubre 

de 2007 dio de baja a su comercio cuya 
actividad principal era “VENTA AL POR 
MENOR EN MINIMERCADOS CON 
PREDOMINIO DE PRODUCTOS ALI-
MENTICIOS Y BEBIDAS”, actuaciones 
corroboradas por la Oficina de Recursos 
en su informe del día 15 de Agosto de 
2013, el Intendente Municipal en uso de 
sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1°: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
23 de Agosto de 2013 al negocio propie-
dad de la Sra. SAAVEDRA, Lorena, con 
domicilio en la Avenida Solanet N° 173 
de esta ciudad, Comercio Nro. 1695, Le-
gajo N° 459, quien cesó en sus activida-
des con fecha 31 de Octubre de 2007. 

Artículo 2°: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 02915-13
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DE LA 
SRA. MOYANO, RAQUEL LEONOR.

Ayacucho, 23 de Agosto de 2013

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal – Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por la Sra. MOYANO, Raquel 
Leonor - Expte. 3285/2009, mediante la 
cual comunica que con fecha 28 de Febre-
ro de 2008 dio de baja a su comercio cuya 
actividad principal era “VENTA AL POR 
MENOR DE PRODUCTOS DE LIM-
PIEZA”, actuaciones corroboradas por la 
Oficina de Recursos en su informe del día 
15 de Agosto de 2013, el Intendente Mu-
nicipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1°: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
23 de Agosto de 2013 al negocio propie-
dad de la Sra. MOYANO, Raquel Leo-
nor, con domicilio en la calle Yrigoyen 
N° 1490 de esta ciudad, Comercio Nro. 
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3099, quien cesó en sus actividades con 
fecha 28 de Febrero de 2008. 

Artículo 2°: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 02916-13
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DE LA 
SRA. URRA, NANCY MABEL.

Ayacucho, 23 de Agosto de 2013

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal – Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por la Sra. URRA, Nancy Ma-
bel, Expte. 6171/2006, mediante la cual 
comunica que con fecha 15 de Agosto de 
2006 dio de baja a su comercio cuya ac-
tividad principal era “REMISES”, actua-
ciones corroboradas por la Oficina de Re-
cursos en su informe del día 15 de Agosto 
de 2013, el Intendente Municipal en uso 
de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1°: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
23 de Agosto de 2013 al negocio propie-
dad de la Sra. URRA, Nancy Mabel, con 
domicilio en la calle 9 de Julio N° 925 de 
esta ciudad, Comercio Nro. 1961 y Lega-
jo Nº 862, quien cesó en sus actividades 
con fecha 15 de Agosto de 2006. 

Artículo 2°: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.
Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 02917-13
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DE LA 
SRA. MONTENEGRO, DELIA ALBI-
NA.

Ayacucho, 23 de Agosto de 2013 

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal – Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por la Sra. PERALTA, Elvi-
ra Graciela, del comercio propiedad de 
MONTENEGRO, Delia Albina - Expte. 
3941/2010, mediante la cual comunica 
que con fecha 01 de Setiembre de 2009 
dio de baja a su comercio cuya actividad 
principal era “DESPENSA”, actuaciones 
corroboradas por la Oficina de Recursos 
en su informe del día 15 de Agosto de 
2013, el Intendente Municipal en uso de 
sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1°: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
23 de Agosto de 2013 al negocio propie-
dad de la Sra. MONTENEGRO, Delia 
Albina, con domicilio en la calle 9 de Ju-
lio N° 268 de esta ciudad, Comercio Nro. 
813 y Legajo Nº 889, quien cesó en sus 
actividades con fecha 01 de Setiembre de 
2009. 

Artículo 2°: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 02918-13
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DE LA 
SRA. MACHADO, MARÍA VICTO-
RIA.

Ayacucho, 23 de Agosto de 2013

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal – Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por la Sra. MACHADO, María 
Victoria, Expte. 617/2010, mediante la cual 
comunica que con fecha 31 de octubre de 
2008 dio de baja a su comercio cuya activi-
dad principal era “FRUTERÍA Y VERDU-
LERÍA”, actuaciones corroboradas por la 
Oficina de Recursos en su informe del día 
15 de Agosto de 2013, el Intendente Muni-
cipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1°: Dese de Baja de los Registros 
de la Municipalidad a partir del día 23 de 
Agosto de 2013 al negocio propiedad de la 
Sra. MACHADO, María Victoria, con do-
micilio en la Avenida Miguens N° 1119 de 
esta ciudad, Comercio Nro. 3092 y Legajo 
Nº 140, quien cesó en sus actividades con 
fecha 31 de Octubre de 2008. 

Artículo 2°: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 02919-13
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DEL SR. 
LUGREEN, JUAN MIGUEL.

Ayacucho, 23 de Agosto de 2013

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal – Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solici-
tud presentada por el Sr. LUGREEN, 
Juan Miguel, Expte. 324/2012, median-
te la cual comunica que con fecha 30 de 
diciembre de 2004 dio de baja a su co-
mercio cuya actividad principal era “HE-
RRERÍA”, actuaciones corroboradas por 
la Oficina de Recursos en su informe del 
día 15 de Agosto de 2013, el Intendente 
Municipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1°: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
23 de Agosto de 2013 al negocio propie-
dad del Sr. LUGREEN, Juan Miguel, con 
domicilio en la calle Güemes N° 580 de 
esta ciudad, Comercio Nro. 193 y Legajo 
Nº 131, quien cesó en sus actividades con 
fecha 30 de Diciembre de 2004. 

Artículo 2°: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•
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DECRETO N° 02920-13
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DE LA 
SRA. CIGANDA, SOLEDAD.

Ayacucho, 23 de Agosto de 2013 

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal – Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por la Sra. CIGANDA, Sole-
dad, Expte. 4677/2013, mediante la cual 
comunica que con fecha 28 de Marzo de 
2013 dio de baja a su comercio cuya ac-
tividad principal era “CARNICERÍA”, 
actuaciones corroboradas por la Oficina 
de Recursos en su informe del día 15 de 
Agosto de 2013, el Intendente Municipal 
en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1°: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
23 de Agosto de 2013 al negocio propie-
dad de la Sra. CIGANDA, Soledad, con 
domicilio en la Avenida Solanet N° 19 de 
esta ciudad, Comercio Nro. 1577 y Lega-
jo Nº 105, quien cesó en sus actividades 
con fecha 28 de Marzo de 2013. 

Artículo 2°: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 02921-13
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DEL SR. 
MIRAMONT, JUAN MANUEL.

Ayacucho, 23 de Agosto de 2013 

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal – Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por el Sr. MIRAMONT, Juan 
Manuel, Expte. 7149/2013, mediante la 
cual comunica que con fecha 30 de agos-
to de 2008 dio de baja a su comercio cuya 
actividad principal era “CONSIGNATA-
RIO DE HACIENDA”, actuaciones co-
rroboradas por la Oficina de Recursos en 

su informe del día 15 de Agosto de 2013, 
el Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1°: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
23 de Agosto de 2013 al negocio propie-
dad del Sr. MIRAMONT, Juan Manuel, 
con domicilio en la calle Yrigoyen N° 
886 de esta ciudad, Comercio Nro. 3175 
y Legajo Nº 835, quien cesó en sus acti-
vidades con fecha 30 de agosto de 2008. 

Artículo 2°: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 02922-13
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DEL SR. 
RUSSO, DELFOR HUGO.

Ayacucho, 23 de Agosto de 2013

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal – Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por el Sr. RUSSO, Delfor Hugo, 
Expte. 5138/2007, mediante la cual comu-
nica que con fecha 31/07/2007 dio de baja 
a su comercio cuya actividad principal era 
“SEGUROS”, actuaciones corroboradas 
por la Oficina de Recursos en su informe 
del día 16 de Agosto de 2013, el Intendente 
Municipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1°: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
23 de Agosto de 2013 al negocio propie-
dad del Sr. RUSSO, Delfor Hugo, con do-
micilio en la calle Alem Nº 1147 de esta 
ciudad, Comercio Nro. 3070 y Legajo Nº 
247, quien cesó en sus actividades con fe-
cha 31 de Julio de 2007. 

Artículo 2°: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 02923-13
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DEL 
SRA. MANAZZA, ANA BELÉN.

Ayacucho, 23 de Agosto de 2013 

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal – Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por el Sra. MANAZZA, Ana 
Belén, Expte. 3429/2009, mediante la 
cual comunica que con fecha 30/03/2008 
dio de baja a su comercio cuya actividad 
principal era “CARNICERÍA - MINI-
MERCADO”, actuaciones corroboradas 
por la Oficina de Recursos en su informe 
del día 15 de Agosto de 2013, el Intenden-
te Municipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1°: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
23 de Agosto de 2013 al negocio propie-
dad del Sr. TIBERIO, Hugo, con domi-
cilio en la calle Morales Nº 867 de esta 
ciudad, Comercio Nro. 2029 y Legajo Nº 
776, quien cesó en sus actividades con fe-
cha 30 de Marzo de 2008. 

Artículo 2°: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 02924-13
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DEL SR. 
RAMÓN, MARCELO CEFERINO.

Ayacucho, 23 de Agosto de 2013

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal – Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por el Sr. RAMÓN Marcelo 
Ceferino, Expte. 5837/2009, mediante la 
cual comunica que con fecha 30/12/2006 
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dio de baja a su comercio cuya actividad 
principal era “VENTA DE COMIDAS 
PARA LLEVAR”, actuaciones corrobo-
radas por la Oficina de Recursos en su 
informe del día 15 de Agosto de 2013, el 
Intendente Municipal en uso de sus atri-
buciones:

D E C R E T A

Artículo 1°: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
23 de Agosto de 2013 al negocio propie-
dad del Sr. RAMÓN, Marcelo Ceferino, 
con domicilio en la calle Avenida Dindart 
Nº 817 de esta ciudad, Comercio Nro. 
1800 y Legajo Nº 672, quien cesó en sus 
actividades con fecha 30 de Diciembre de 
2006. 

Artículo 2°: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02925-13
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DEL SR. 
PALAS, CARLOS.

Ayacucho, 23 de Agosto de 2013

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal – Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por el Sr. PALAS, Carlos, 
Expte. 2876/2009, mediante la cual co-
munica que con fecha 31/07/2006 dio de 
baja a su comercio cuya actividad princi-
pal era “ACOPIO DE LIEBRES”, actua-
ciones corroboradas por la Oficina de Re-
cursos en su informe del día 15 de Agosto 
de 2013, el Intendente Municipal en uso 
de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1°: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
23 de Agosto de 2013 al negocio propie-
dad del Sr. PALAS, Carlos, con domicilio 
en la calle Brown Nº 782 de esta ciudad, 
Comercio Nro. 2089 y Legajo Nº 929, 
quien cesó en sus actividades con fecha 
31 de Julio de 2006. 

Artículo 2°: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 02926-13
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DEL SR. 
FILIPPI, ARMANDO RAFAEL.

Ayacucho, 23 de Agosto de 2013

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal – Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por el Sr. FILIPPI, Arman-
do Rafael, Expte. 7792/2011, mediante 
la cual comunica que con fecha 30 de 
Diciembre de 2004 dio de baja a su co-
mercio cuya actividad principal era “TA-
LLER DE ELETRICIDAD DEL AUTO-
MOTOR”, actuaciones corroboradas por 
la Oficina de Recursos en su informe del 
día 15 de Agosto de 2013, el Intendente 
Municipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1°: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
23 de Agosto de 2013 al negocio propie-
dad del Sr. Filippi Armando Rafael, con 
domicilio en la calle San Martín N° 2168 
de esta ciudad, Comercio Nro. 1269 y Le-
gajo Nº 416, quien cesó en sus activida-
des con fecha 30 de Diciembre de 2004. 

Artículo 2°: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 02927-13
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DE LA 
SRA. PASARÍN, JUANA N.

Ayacucho, 23 de Agosto de 2013

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal – Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por la Sra. ALEVA, Teresa (a 
cargo de la oficina de Fiscalización Tri-
butaria) del comercio propiedad de la Sra. 
PASARÍN, Juana N. - Expte. 4501/2010, 
mediante la cual comunica que con fecha 
18 de Junio de 2007 por fallecimiento de 
su titular se dio de baja al comercio cuya 
actividad principal era “KIOSCO - HE-
LADERÍA”, actuaciones corroboradas 
por la Oficina de Recursos en su informe 
del día 15 de Agosto de 2013, el Intenden-
te Municipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1°: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
23 de Agosto de 2013 al negocio propie-
dad de la Sra. PASARÍN, Juana N, con 
domicilio en la calle Avenida Solanet N° 
650 de esta ciudad, Comercio Nro. 1573, 
Legajo N° 40, quien cesó en sus activida-
des con fecha 18 de Junio de 2007. 

Artículo 2°: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02928-13
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DE LA 
SRA. RIVAS, ESTEFANÍA.

Ayacucho, 23 de Agosto de 2013 

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal – Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por la Sra. ALEVA, Teresa 
(a cargo de la oficina de Fiscalización 
Tributaria) del comercio propiedad de 
RIVAS Estefanía - Expte. 7480/2007, 
mediante la cual comunica que con fecha 
30 de Noviembre de 2006 dio de baja a 
su comercio cuya actividad principal era 
“VENTA DE ROPA”, actuaciones corro-
boradas por la Oficina de Recursos en su 
informe del día 15 de Agosto de 2013, el 
Intendente Municipal en uso de sus atri-
buciones:
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D E C R E T A

Artículo 1°: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
23 de Agosto de 2013 al negocio propie-
dad de la Sra. Rivas Estefanía, con domi-
cilio en la calle Yrigoyen N° 679 de esta 
ciudad, Comercio Nro. 1977, Legajo N° 
452, quien cesó en sus actividades con 
fecha 30 de Noviembre de 2006. 

Artículo 2°: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 02929-13 
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL AL SR. CLÉRICI, MAR-
CELO EDUARDO.

Ayacucho, 23 de Agosto de 2013

 VISTO, La Ordenanza Nº 270; Y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 5780/2012, mediante el cual el Sr. 
CLÉRICI, Marcelo Eduardo, D.N.I. Nº 
22.906.723, solicita Habilitación Comer-
cial, en el rubro “HERRERÍA Y CAR-
PINTERÍA” y atento al informe favora-
ble del Departamento de Inspección Ge-
neral; el Intendente Municipal en uso de 
sus atribuciones: 

D E C R E T A

Artículo 1°: Otórgase al Sr. CLÉRICI, 
Marcelo Eduardo, D.N.I. Nº 22.906.723 
Habilitación Comercial, en el rubro “He-
rrería y Carpintería”, con domicilio Güe-
mes Nº 659 de esta ciudad. Comercio Nº 
3956.
 
Artículo 2°: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 02930-13 
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL A LA SRA. MARCOVEC-
CHIO, MERCEDES.

Ayacucho, 23 de Agosto de 2013

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 7914/2013, mediante el cual la Sra. 
MARCOVECCHIO, Mercedes, D.N.I. Nº 
27.855.664, solicita Habilitación Comer-
cial, en el rubro “PELUQUERÍA” y atento 
al informe favorable del Departamento de 
Inspección General; el Intendente Munici-
pal en uso de sus atribuciones: 

D E C R E T A

Artículo 1°: Otórgase a la Sra. MAR-
COVECCHIO Mercedes, D.N.I. Nº 
27.855.664 Habilitación Comercial, en 
el rubro “PELUQUERÍA”, con domicilio 
25 de Mayo Nº 1435 de esta ciudad. Co-
mercio Nº 3957.
 
Artículo 2°: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02932-13 
ADJUDICANDO LA COMPRA DE 
ESTABILIZADO Y PIEDRA A GRA-
NEL PARA BACHEO URBANO, 
CORDÓN CUNETA AL OFERENTE 
EL TRINCANTE S.A. POR LA SUMA 
DE PESOS CIENTO SESENTA Y 
CINCO MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y UNO CON SETENTA  
($ 165.491,700).

Ayacucho, 23 de Agosto de 2013

 VISTO concurso de precio, y
 CONSIDERANDO la compa-
ración de oferta, se sugiere la compra de 
estabilizado para bacheo urbano al Ofe-
rente ELTRINCANTE S.A., por ser la 
más conveniente a los intereses munici-
pales; el Intendente Municipal en uso de 
sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudicase al Oferente EL-
TRINCANTE S.A. la adquisición de es-
tabilizado y piedra a granel, por la suma 
de $ 165.491,70 (PESOS CIENTO SE-
SENTA Y CINCO MIL CUATROCIEN-
TOS NOVENTA Y UNO CON SETEN-
TA) para el área de Obras y Servicios Pú-
blicos; según cotización Nº 3724-3776, 
concurso 80 apertura día 23 del mismo 
año a la hora 10,00; de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto será 
imputado a las partidas correspondientes.

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02933 /13
CONFORMANDO LA COMISIÓN 
TASADORA CONCURSO Nº 79/2013 
“ADQUISICIÓN DE UN AUTOMÓ-
VIL USADO”.

Ayacucho, 23 de Agosto de 2013

 VISTO el Concurso de Precios 
Nº 79 para la adquisición de un (1) Uni-
dad Automóvil Usado, y
 CONSIDERANDO QUE, el 
día 22 de Agosto de 2013, se procede a la 
apertura de las propuestas presentadas, en 
legal tiempo y forma, por ante Mesa de 
Entradas de este Municipio, conforme a 
lo establecido en el Pedido de Cotización 
Nº 3721.
 QUE, conforme al art. 158 del 
Reglamento de Contabilidad, correspon-
de la previa tasación del vehículo objeto 
del presente Concurso. 
 QUE, resulta pertinente confor-
mar la comisión Tasadora, la que deberá 
analizar y expedirse sobre la unidad pro-
puesta.
 Por todo lo expuesto el Sr. Inten-
dente Municipal:

D E C R E T A

Artículo 1º: Confórmese la Comisión 
Tasadora, la que estará integrada por el 
Sr. Sub-Secretario de Vialidad Sr. Julio 



44  / Septiembre 2013 / Boletín Oficial / Municipalidad de Ayacucho

Veneroso, la Sra. Directora de Servicios 
Urbanos Arq. Lucila Fittipaldi, y el Sr. 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
Arq. Ignacio Durcodoy.

Artículo 2º: Oportunamente comuní-
quese a los representantes designados, 
quiénes deberán expedirse en el término 
de cinco días contados a partir del ven-
cimiento del plazo para impugnar, Publí-
quese y Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02935-13 
ADJUDICANDO LA COMPRA DE 
MATERIALES DE FINO Y CEMEN-
TO PLAN FEDERAL 30 VIVIENDAS 
POR LA SUMA DE PESOS TREIN-
TA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
CUARENTA CON CINCUENTA 
($34.540,50).

Ayacucho, 23 de Agosto de 2013 

 VISTO concurso de precio, y
 CONSIDERANDO que en la 
Comparación de Oferta expresa el mejor 
precio, se sugiere la compra a el oferente 
MACATEMA S.A por ser la más conve-
niente a los intereses municipales; el In-
tendente Municipal en uso de sus atribu-
ciones;

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudicase la adquisición 
de fino y cemento a la firma MACA-
TEMA S.A por la suma de $ 34.540,50 
(TREINTA Y CUATRO MIL QUINIEN-
TOS CUARENTA CON CINCUENTA) 
según cotización Nº 3799 Apertura día 
23/08/2013 Hora 10.00, Acta Concurso 
Nº 81 del corriente año; de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto será 
imputado a las partidas correspondientes.

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02941-13
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 4772/2013.

Ayacucho, 26 de Agosto de 2013

 VISTO, la Ordenanza Nº 4772 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 22 de Agosto de 2013, que lleva el nú-
mero de Expediente 8259/2013, mediante 
la cual se crean cargos en la Municipalidad 
de Ayacucho y el Hospital Municipal “Dr. 
Pedro Solanet” para el presupuesto de gas-
tos y cálculo de recursos vigentes, el Inten-
dente Municipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Promulgase la Ordenanza 
Nro. 4772 /2013, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: Comuníquese, publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02950-13. 
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO PARA LA ADQUISICIÓN DE 
COMESTIBLES, ATENCIÓN SO-
CIAL DIRECTA ÁREA SECRETA-
RÍA DE DESARROLLO SOCIAL.

Ayacucho, 26 de Agosto de 2013

 VISTO la necesidad de contar 
con la provisión de comestibles para la 
entrega mensual, Atención Social Direc-
ta en el área de Secretaría de Desarrollo 
Social; el Sr. Intendente Municipal en 
uso de las atribuciones que le confieren la 
Ley Orgánica de las Municipalidades;

D E C R E T A

Artículo 1º: Llamase a Concurso de Pre-
cio Nº 83 para la provisión de comesti-
bles para la entrega mensual Atención 
Social Directa.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras para confeccionar el Concurso 

de precios con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: Notifíquese, Comuníquese y 
Dese al registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02951-13. 
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO PARA LA ADQUISICIÓN DE 
COMESTIBLES PARA SEDES BA-
RRIALES, CENTRO DE DÍA, CO-
CINA CENTRALIZADA, JARDINES 
MATERNALES Y HOGAR NAZA-
RETH.

Ayacucho, 26 de Agosto de 2013

 VISTO la necesidad de contar 
con la provisión de comestibles para la 
entrega mensual de Septiembre en las de-
pendencias antes mencionadas, en el área 
Secretaría de Desarrollo Social; el Sr. In-
tendente Municipal en uso de las atribu-
ciones que le confieren la Ley Orgánica 
de las Municipalidades;

D E C R E T A

Artículo 1º: Llamase a Concurso de Pre-
cio Nº 84 para la provisión de comesti-
bles destinada a la entrega mensual en 
dependencias del área Secretaría de De-
sarrollo Social.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras para confeccionar el Concurso 
de precios con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: Notifíquese, Comuníquese y 
Dese al registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02952-13
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS DOSCIENTOS 
CUARENTA ($240,00).

 Sección Ejecutiva
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Ayacucho, 27 de Agosto de 2013

 VISTO el pedido efectuado por 
la Directora de Cultura, Prof. Natalia Al-
zueta, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Cultura de la Municipalidad 
de Ayacucho, lleva adelante distintas ac-
tividades y eventos;
 QUE, el fin de ello es ofrecer a 
la comunidad en general distintos even-
tos culturales de manera libre y gratuita, 
y que ello sea una posibilidad de partici-
pación;
 QUE, por ello, se hace necesario 
comprar distintos elementos para utilizar 
en la organización y ejecución de estos 
eventos;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS DOS-
CIENTOS CUARENTA ($240,00) al Sr. 
GILARDONI, Abundio, con domicilio 
en la localidad de Ayacucho, de acuerdo a 
lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02953-13
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS TRES MIL 
SEISCIENTOS ($3.600,00).

Ayacucho, 27 de Agosto de 2013

 VISTO el pedido efectuado por 
la Directora de Educación, Prof. Mariana 
Acosta, y;

 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde el 
área de Educación, lleva adelante el pro-
yecto de transporte escolar gratuito;
 QUE, el mismo, contempla la 
posibilidad de que todos los alumnos que 
concurran a escuelas dentro de la planta 
urbana de Ayacucho, puedan trasladarse 
de forma gratuita a los establecimientos 
correspondientes;
 QUE, para ello, se han adquirido 
dos ómnibus que serán puestos a funcio-
nar a la brevedad;
 QUE, por ello, es fundamental 
que se encuentren en buen estado general, 
y teniendo en cuenta que las reparaciones se 
realizan con mano de obra municipal, solo 
es necesaria la adquisición de materiales;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
TRES MIL SEISCIENTOS ($3.600,00) 
al Sr. FERRERO, José Luis, de acuerdo 
a lo antes dicho. 

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02954-13
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS TRESCIEN-
TOS ($300,00).

Ayacucho, 27 de Agosto de 2013

 VISTO el pedido efectuado por 
la Directora de Educación, Prof. Mariana 
Acosta, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde el 

área de Educación, coordina las becas es-
tudiantiles y casas de estudiantes;
 QUE, las mismas son fundamen-
tales para ofrecerles a los jóvenes que van 
a comenzar a estudiar una carrera tercia-
ria o universitaria fuera de la ciudad, una 
oportunidad concreta para tener donde 
vivir durante ese periodo u obtener una 
ayuda económica para enfrentar los gas-
tos que genera estudiar;
 QUE, por ello se imprimirá car-
telería informativa sobre como es el siste-
ma de becas, como anotarse, al igual que 
con la casa de Ayacucho en las distintas 
localidades;
 Sr. Intendente Municipal, en uso 
de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
TRESCIENTOS ($300,00) al Sr. Carlos 
CHAMBERS, de acuerdo a lo antes men-
cionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02955-13
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS TRES MIL 
DOSCIENTOS ($3.200,00).

Ayacucho, 27 de Agosto de 2013

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
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 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las perso-
nas;
 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y de-
más;
 QUE, en lo que configura los 
servicios básicos, se encuentran los servi-
cios de electricidad, cloacas, agua potable 
y calefacción;
 QUE, en esta época, la calefac-
ción es fundamental para poder sobrelle-
var el día a día y resguardar la salud de 
las personas a fin de evitar enfermedades;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS TRES 
MIL DOSCIENTOS ($3.200,00) al Sr. 
Antonio JAÑEZ con domicilio nuestra 
ciudad, de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02957-13
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS DOSCIENTOS 
NOVENTA Y TRES CON SESENTA 
CENTAVOS ($293,60).

Ayacucho, 27 de Agosto de 2013

 VISTO el pedido efectuado por 
el Sub Secretario de Gobierno Lic. Her-
nán Naverya, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde sus 
distintas áreas lleva adelante tareas de 
mantenimiento, pintura, corte de pasto y 

demás en la planta urbana y las distintas 
localidades rurales;
 QUE por ello se realizará una jor-
nada de trabajo y mantenimiento en la lo-
calidad de Udaquiola durante todo un día;
 QUE, por ello se les otorgará los 
alimentos correspondientes a quien las 
llevan a cabo, a fin de poder continuar 
con el trabajo durante el día y así evitar 
realizar dos jornadas individualizadas;
 Sr. Intendente Municipal, en uso 
de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
CIENTO NOVENTA Y SEIS ($196,00) 
a la Sra. ELÍAS, María Susana; la suma 
de PESOS NOVENTA Y SIETE CON 
SESENTA CENTAVOS ($97,60) al Sr. 
LAMARQUE, Rafael, de acuerdo a lo 
antes dicho.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02970-13
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS CUA-
TROCIENTOS VEINTITRÉS CON 
TREINTA CENTAVOS ($423,30).

Ayacucho, 27 de Agosto de 2013

 VISTO el pedido efectuado por 
el Sub Secretario de Seguridad Roberto 
Mattaini, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde la Sub 
Secretaría de Seguridad, llevara a cabo el 
próximo jueves la inauguración del nue-
vo edificio del destacamento policial de 
Udaquiola;

 QUE, al acto se harán presentes 
funcionarios, comunidad en general y au-
toridades policiales;
 QUE, por ello se realizará un 
servicio de lunch para los presente luego 
de realizada la inauguración oficial;
 Sr. Intendente Municipal, en uso 
de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS DOS-
CIENTOS DIECISÉIS CON NOVEN-
TA CENTAVOS ($216,90) al Sr. GON-
ZÁLEZ, Rubén, , y la suma de PESOS 
DOSCIENTOS SEIS CON CUARENTA 
CENTAVOS ($206,40) al Sr. GILARDO-
NI, Abundio, de acuerdo a lo antes dicho.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02971-13. 
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO PARA LA COMPRA DE ARTÍ-
CULOS ELÉCTRICOS DESTINA-
DOS A ALUMBRADO PÚBLICO.

Ayacucho, 27 de Agosto de 2013

 VISTO la necesidad de contar 
con la provisión artículos eléctricos; el 
Sr. Intendente Municipal en uso de las 
atribuciones que le confieren la Ley Or-
gánica de las Municipalidades;

D E C R E T A

Artículo 1º: Llamase a Concurso de 
Precio Nº 85 para la adquisición de ma-
teriales eléctricos para alumbrado públi-
co, dependencia solicitante Dirección de 
Servicios Urbanos.
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Artículo 2º: Autorizase a Oficina de 
Compras para confeccionar el Pedido de 
Cotización con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: Notifíquese, Comuníquese y 
Dese al registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02972-13 
ADJUDICANDO LA COMPRA DEL 
AUTOMÓVIL USADO DESTINA-
DO AL ÁREA SALUD A LA FIRMA 
CHOBADINDEGUI, VALERIA POR 
LA SUMA DE PESOS SETENTA MIL 
($70.000,00). 
     
Ayacucho, 27 de Agosto de 2013

 VISTO el concurso de precios 
Nº 79 Año 2013 y
 CONSIDERANDO que la firma 
CHOBADINDGUI, Valeria, ha presenta-
do la totalidad de la documentación re-
querida en el Pliego de Bases y Condicio-
nes referente al concurso de precios Nº 
79 Pedido de Cotización Nº 3721, donde 
cotiza una unidad usada por un monto de 
Pesos Setenta mil ($ 70.000,00), Marca 
Renault, Modelo Scenic, año 2005, 2.0 
16 v privileg, 
 QUE, en dicha cotización fue el 
único oferente en presentar la propuesta so-
licitada y conformada la comisión se sugie-
re al Departamento Ejecutivo adjudique la 
compra al oferente antes mencionado, 
 El Intendente en uso de sus atri-
buciones;

D E C R E T A

Artículo 1: Adjudicase a la firma CHO-
BADINDEGUI, Valeria la compra del 
automóvil usado con las características 
antes nombradas.

Artículo 2: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto será 
imputado a las partidas correspondientes 
con la operatoria de rigor.

Artículo 3: Comuníquese, publíquese y 
dese al Registro Oficial

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02973-13
OTORGANDO RECONOCIMIENTO 
MUNICIPAL A LA JUNTA VECINAL 
RURAL DE LA CONSTANCIA.

Ayacucho, 27 de Agosto de 2013.

 VISTO, el Expte. 7465/13 por el 
cual el Coordinador de Asuntos Municipa-
les de la Municipalidad de Ayacucho Pro-
fesor Juan Giuseppuci, solicita el reconoci-
miento del Acta de constitución de la Junta 
Vecinal Rural de La Constancia, de acuerdo 
a lo norma por la Ordenanza Nº 1546, y 
 CONSIDERANDO QUE, la 
misma se ajusta a lo normado por el Art. 
5º de la Ordenanza 1546, con el Acta de 
Constitución debidamente firmada por 
todos sus integrantes, que conjuntamente 
con la nota de solicitud adjuntan 
 QUE, la Junta Vecinal Rural de 
La Constancia, será de suma utilidad en 
la colaboración de la Municipalidad de 
Ayacucho para el progreso y mejora-
miento material, social y cultural de di-
cha zona rural y de sus habitantes;
 Por todo ello el Intendente Muni-
cipal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Reconócese la constitución 
de la Junta Vecinal Rural de La Constan-
cia, según acta constitutiva de fecha vein-
titrés de noviembre del año dos mil doce. 

Artículo 2º: Comuníquese, publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02978-13
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS SEIS MIL QUI-
NIENTOS TREINTA Y SIETE CON 
DIEZ CENTAVOS ($6.537,10).

Ayacucho, 27 de Agosto de 2013 

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-

cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las personas;
 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y de-
más;
 QUE, en lo que configura los 
servicios básicos, se encuentran los servi-
cios de electricidad, cloacas, agua potable 
y calefacción;
 QUE, en esta época, la calefac-
ción es fundamental para poder sobrelle-
var el día a día y resguardar la salud de 
las personas a fin de evitar enfermedades;
 QUE, en muchas viviendas se 
utiliza la calefacción por salamandras;
 QUE, es fundamental el correcto 
estado de las mismas, a fin de evitar acci-
dentes hogareños, como de sus accesorios;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS SEIS 
MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE 
CON DIEZ CENTAVOS ($6.537,10) 
al Sr. ZUDAIRE, Roberto con domici-
lio nuestra ciudad, de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario y Coordi-
nador de Gobierno.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02979-13
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS CIENTO 
TREINTA ($130,00).
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Ayacucho, 27 de Agosto de 2013

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, en muchas situaciones, 
por causas extraordinarias, hay personas 
y/o familias, que no poseen donde poder 
habitar por un lapso corto de tiempo;
 QUE, debido a su situación eco-
nómica, y a que necesitan satisfacer las 
necesidades básicas como toda persona, 
se le otorga hospedaje, a fin de poder 
brindar lo antes dicho y a la espera de la 
solución de la situación que ha generado 
perder el lugar donde habitaban diaria-
mente;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
CIENTO TREINTA ($ 130,00) a la Sra. 
Alicia B. AGUIAR DE RANIERI, con 
domicilio nuestra ciudad, de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02980-13
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS NUEVE MIL 
VEINTISÉIS ($29.026,00).

Ayacucho, 27 de Agosto de 2013

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, los elementos básicos que 
sustentan la estructura de una vivienda 
conforman un todo que brinda protec-
ción, comodidad e integridad a las perso-
nas, bregando así, por la calidad de vida 
de cada una de ellas y preservando la sa-
lud;
 QUE, dentro de ello se encuen-
tran las aberturas;
 QUE, las mismas son necesarias 
para las divisiones internas de las vivien-
das;
 QUE, su correcta colocación y 
buen estado de conservación es primor-
dial para mantener la estructura física del 
lugar;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS NUE-
VE MIL VEINTISÉIS ($9.026,00) a Ri-
cardo Adolfo DÍAZ, con domicilio en la 
localidad de Ayacucho, de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02981-13
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS TRESCIEN-
TOS CUARENTA Y CINCO CON NO-
VENTA Y UN CENTAVOS ($345,91).

Ayacucho, 27 de Agosto de 2013

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por el Secretario de Desarrollo So-
cial de la Municipalidad de Ayacucho, Sr. 
José Mario Rodríguez, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, la integridad de un todo 
en la vida de una persona, considerando 
aspectos de salud, vivienda, servicios bá-
sicos, alimentación y vestimenta, deben 
ser satisfechos a fin de ofrecerles a las 
personas la base fundamental para poder 
desarrollarse debidamente en su ámbito 
social, laboral y cultural;
 QUE, dentro de ello, y como es 
mencionado, se encuentra, la vestimenta;
 QUE, ello se considera, funda-
mental para preservar la salud y la inte-
gridad física de las personas, más aun, en 
la estación otoñal, donde brotan enferme-
dades típicas que pueden conllevar a pro-
blemas de salud más severos;
 QUE, también es fundamental 
preservar la higiene de las personas, en la 
importancia del cuidado de la salud;
 QUE, creemos necesario poder 
satisfacer estas necesidades que son fun-
damentales para lo antes mencionado;
 QUE, se hace necesario, apoyar 
económicamente a personas que sufren 
esta falencia, para poder llevar una vida 
diaria de la mejor manera posible;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
TRESCIENTOS CUARENTA Y CIN-
CO CON NOVENTA Y UN CENTAVOS  
($ 345,91) Al Sr. GILARDONI, Abundio, 
con domicilio en la localidad de Ayacu-
cho, de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.
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Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02987-13
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRI-
VADA Nº 11/2013 A LOS OFEREN-
TES OBRELECTRIC S.R.L. Y ELEC-
TRA MERCEDES S.R.L. 

Ayacucho, 28 de Agosto de 2013

 VISTO, que por Decreto Nº 
02402/2013 de fecha 15 de Julio de 2013 
se llama a Licitación Privada para la 
compra de columnas y luminarias para 
alumbrado público. 
 CONSIDERANDO QUE, con 
fecha 16 de Agosto de 2013, se procedió 
a la apertura de los sobres presentados 
por los oferentes: ELEC-TRA MER-
CEDES S.R.L, ZUDAIRE, ROBERTO 
FRANCISCO, OBRELECTRIC S.R.L.
 QUE, por Decreto Nº 02889/2013 
se conforma la Comisión de Pre-Adjudi-
cación; quienes luego de analizar la do-
cumentación obrante en las actuaciones; 
la interrelación entre los aspectos econó-
micos financieros tenidos en cuenta, el 
cumplimiento de los requisitos solicita-
dos en el llamado a cotización, el precio 
ofrecido por los oferentes, aconsejan al 
Departamento Ejecutivo que al tratarse 
de una oferta que resulta beneficiosa a los 
intereses de la Municipalidad de Ayacu-
cho; adjudique la Licitación Privada Nº 
11 año 2013 a los oferentes OBRELEC-
TRIC S.R.L y ELEC-TRA MERCEDES 
S.R.L.
 Por lo expuesto, el Señor Inten-
dente Municipal, en cumplimiento de los 
arts. 151 y ssgts. de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades y las normas especí-
ficas del Pliego;

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudicase la Licitación 
Privada Nº 11/2013 para la adquisición 
de “LUMINARIAS Y COLUMNAS” a 
los oferentes OBRELECTRIC S.R.L. Y 
ELEC-TRA MERCEDES S.R.L., confor-
me el Pliego Condiciones Legales Gene-
rales, por la suma de PESOS QUINIEN-
TOS MIL CIENTO DOS ($ 500.102,00) 
IVA Incluido.

Artículo 2º: Notifíquese, Comuníquese y 
Dése al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02992-13
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS SEIS MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
($6.689,00).

Ayacucho, 28 de Agosto de 2013

 VISTO el pedido efectuado por 
la Directora de Educación, Prof. Mariana 
Acosta, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde el 
área de Educación, lleva adelante el pro-
yecto de transporte escolar gratuito;
 QUE, el mismo, contempla la 
posibilidad de que todos los alumnos que 
concurran a escuelas dentro de la planta 
urbana de Ayacucho, puedan trasladarse 
de forma gratuita a los establecimientos 
correspondientes;
 QUE, para ello, se han adquirido 
dos ómnibus que serán puestos a funcio-
nar a la brevedad;
 QUE, por ello, es fundamental 
que se encuentren en buen estado general, 
y teniendo en cuenta que las reparaciones 
se realizan con mano de obra municipal, 
solo es necesaria la adquisición de mate-
riales;
 QUE, también, se están realizan-
do tareas de difusión y publicidad sobre 
cómo será el funcionamiento de los mis-
mos;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones
 

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS QUI-
NIENTOS NOVENTA Y DOS ($ 592,00) 
al Sr. GILARDONI, Abundio; la suma de 
PESOS DOS MIL SEISCIENTOS SE-
SENTA ($2.660,00) al Sr. César Daniel 
CANO, y la suma de PESOS TRES MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE 
($ 3.437,00) al Sr. CHAMBERS, Carlos, 
de acuerdo a lo antes dicho. 

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 02999-13
AUTORIZANDO A LA ENTIDAD 
DE BIEN PÚBLICO ASOCIACIÓN 
COOPERADORA UNIDAD ACADÉ-
MICA DE LA ESCUELA NORMAL 
SUPERIOR AYACUCHO “DOMIN-
GO FAUSTINO SARMIENTO” A 
REALIZAR UN ENCUENTRO CO-
MUNITARIO PARA SOLVENTAR 
GASTOS DE DICHA INSTITUCIÓN.

Ayacucho, 29 de Agosto de 2013

 VISTO, la nota presentada por la 
Asociación Cooperadora Unidad Acadé-
mica de la Escuela Normal Superior Aya-
cucho “Domingo Faustino Sarmiento”, 
Expte. Nº 8388/13, de fecha 29/08/2013, 
por la cual solicita autorización para rea-
lizar un Encuentro Comunitario, y 
 CONSIDERANDO QUE, di-
cho evento será destinado a solventar 
gastos de dicha institución;
 QUE, la institución solicitante 
no registra deuda alguna con la Munici-
palidad de Ayacucho y se halla inscripta 
en el Registro de Entidades de Bien Pú-
blico, en un todo de acuerdo a lo estable-
cido por la Ordenanza Nº 1845/86 y su 
Modificatoria Nº 2716/95;
 QUE, la entidad ha acreditado en 
forma fehaciente la propiedad de los pre-
mios a adjudicar (conforme al Artículo 7º 
de la Ordenanza Nº 2498/93) y su modifi-
catoria, Ordenanza Nº 4597/12;
 QUE, el valor total de los pre-
mios supera el 25% del valor de las bole-
tas a emitir; 
 QUE, conforme a lo establecido 
en la Ordenanza Municipal Nº 2498/93, 
Nº 2962/96, Nº 4597/12, Ley Provin-
cial Nº 9403/79, modificada por Ley Nº 
11.349/92, Ley Orgánica de la Municipa-
lidades, el Intendente Municipal en uso 
de sus atribuciones:

D E C R E T A

 Sección Ejecutiva
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Artículo 1º: Autorizase a la Asociación 
Cooperadora Unidad Académica de la 
Escuela Normal Superior Ayacucho “Do-
mingo Faustino Sarmiento”, a realizar 
un Encuentro Comunitario el día 29 de 
Septiembre de 2013, a las 15 hs., en las 
instalaciones del establecimiento, con un 
total de cuatrocientos (400) cartones, de 
PESOS SESENTA ($ 60,00) cada una, 
las cuales constarán de los siguientes pre-
mios:

1ª Ronda
Terno: Secador de cabello “GAMA”... 
Valor $ 129,09.
Línea: Bolso de compras “LA VALI-
JA”… Valor $ 158,40.
Cartón lleno: Tostadora eléctrica 
“ATMA”... Valor $ 186,00.

2ª Ronda
Terno: Juego de toalla y toallón “CAN-
NON”... Valor $ 198,80.
Línea: Cafetera “ATMA”… Valor $ 
246,02.
Cartón lleno: Juego de sábanas de 2 ½ 
plazas... Valor $ 254,18.

3ª Ronda
Terno: Plancha seca “PHILLIPS”… Va-
lor $ 285,93.
Línea: Licuadora de 2 vel. “ATMA”... 
Valor $ 361,01.
Cartón lleno: Batidora de mano “WIN-
CO”... Valor $ 380,77.

4ª Ronda
Terno: Vaporiera …Valor $ 408,99.
Línea: Sartén eléctrico…Valor $ 479,00.
Cartón lleno: Reproductor de DVD 
“PHILCO”... Valor $ 659,03.

5ª Ronda
Terno: Minicomponente con MP3 / CD / 
USB... Valor $ 818,99.
Línea: Microondas de 20 lts. “PHIL-
CO”... Valor $ 885,05.
Cartón lleno: Televisor 24” LCD FULL 
HD... Valor $ 2.598,90. 

Valor total en premios... $ 8.050,16.

Artículo 2º: Las autoridades de la Aso-
ciación Cooperadora Unidad Académica 
de la Escuela Normal Superior Ayacucho 
“Domingo Faustino Sarmiento” deberán, 
dentro de las 48 horas de realizado el 
evento, rendir cuentas por medio de una 
Declaración Jurada ante la Asesoría Le-
gal de la Municipalidad del total de los 
cartones vendidos.

Artículo 3º: El importe a abonar sobre la 
Declaración Jurada que se presente con 
destino al Fondo Benéfico de Rifas, será 
del 5% (cinco por ciento) del monto total 
de dicha declaración. 

Artículo 4º: Las autoridades de la Asocia-
ción Cooperadora Unidad Académica de la 
Escuela Normal Superior Ayacucho “Do-
mingo Faustino Sarmiento”, dispondrán de 
treinta (30) días hábiles, a partir de la De-
claración Jurada, para demostrar el cumpli-
miento de la finalidad enunciada ante el De-
partamento Ejecutivo, para que obren estos 
antecedentes para futuras peticiones. 

Artículo 5º: Comuníquese, Publíquese y 
Dése al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03028-13 
ADJUDICANDO LA COMPRA DE 
SANITARIOS, ARTÍCULOS DE 
PLOMERÍA Y DE ELECTRICIDAD 
PLAN FEDERAL 30 VIVIENDAS 
POR LA SUMA DE PESOS CIEN-
TO CUARENTA MIL NOVENTA Y 
OCHO ($140.098,00). 

Ayacucho, 30 de Agosto de 2013

 VISTO concurso de precio, y
 CONSIDERANDO ante la soli-
citud de Obras y Servicios Públicos don-
de la adjudicación se debiera realizar por 
la suma total de los ítems y ante la com-
paración de ofertas; 
 el Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudicase la compra de Sa-
nitarios, artículos de plomería al Oferente 
ITURRALDE, José Alberto y MALVES-
TITTI, Carlos Manuel por la suma de $ 
102.164,00 (CIENTO DOS MIL CIEN-
TO SESENTA Y CUATRO) al Oferente 
DI SÁBATO, Gregorio Luis la compra de 
artículos de electricidad por la suma de  
$ 37.934,00 (TREINTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y CUA-
TRO) para el área Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos; según cotizaciones 
Nº 3803-3802, Concurso 82, Apertura 
29/08/2013 Hora 10,00.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto será 
imputado a las partidas correspondientes.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
Dese al Registro Oficial.

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 03029-13 
ADJUDICANDO LA COMPRA DE 
COMESTIBLES ATENCIÓN SO-
CIAL DIRECTA POR LA SUMA 
DE PESOS SESENTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO CON CUARENTA CENTA-
VOS ($78.454,40).

Ayacucho, 30 de Agosto de 2013

 VISTO concurso de precio, y
 CONSIDERANDO que en la 
Comparación de Oferta del Concurso de 
Precio Nº 83 expresa el mejor precio, se 
sugiere la compra a los oferentes RUELO 
S.A y GILARDONI, Abundio por ser la 
más conveniente a los intereses munici-
pales; el Intendente Municipal en uso de 
sus atribuciones;

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudicase la adquisición co-
mestibles Atención Social Directa para el 
área Desarrollo Social al oferente RUELO 
S.A por la suma de $ 48.123,60 (CUA-
RENTA Y OCHO MIL CIENTO VEIN-
TITRÉS CON SESENTA) y al oferente 
GILARDONI, Abundio por la suma de $ 
20.330,80 (VEINTE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA CON OCHENTA) según cotiza-
ción Nº 3914 Apertura día 30/08/2013 Con-
curso 83 del corriente año; de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto será 
imputado a las partidas correspondientes.

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese y 
dese al Registro Oficial

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

 Sección Ejecutiva
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DECRETO Nº 03030-13 
ADJUDICANDO LA COMPRA DE 
COMESTIBLES PARA SEDES BA-
RRIALES, COCINA CENTRALI-
ZADA, JARDINES MATERNALES, 
HOGAR NAZARETH Y CENTRO 
DE DÍA POR LA SUMA DE PESOS 
TREINTA Y TRES MIL CIENTO DIE-
CISIETE CON VEINTE ($33.117,20).

Ayacucho, 30 de Agosto de 2013

 VISTO concurso de precio, y
 CONSIDERANDO que en la 
Comparación de Oferta expresa el mejor 
precio, se sugiere la compra a los oferen-
tes FRANCISCO CONTINO E HIJOS y 
a PÉREZ ZEBERIO, Marina Claudia por 
ser la más conveniente a los intereses mu-
nicipales; el Intendente Municipal en uso 
de sus atribuciones;

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudicase la adquisición 
comestibles para el área Desarrollo Social 
al oferente FRANCISCO CONTINO E 
HIJOS S.C.A por la suma de $ 18.422,20 
(DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS 
VEINTIDÓS CON VEINTE) al oferente 
PÉREZ ZEBERIO, Marina Claudia por 
la suma de $ 14.695,00 (CATORCE MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO) 
según Concurso Nº 84 del corriente año; 
de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto será 
imputado a las partidas correspondientes.

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese y 
dese al Registro Oficial

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03033-13 
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL A LA SRA. JAIME MA-
RÍA NATALIA.

Ayacucho, 30 de Agosto de 2013

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Exp-
te. Nº 7557/2013 mediante el cual la 
Sra. JAIME, María Natalia- D.N.I. Nº 
26.888.301, solicita Habilitación Comer-

cial, en el rubro “DESPENSA” y atento 
al informe favorable del Departamento de 
Inspección General; el Intendente Muni-
cipal en uso de sus atribuciones: 

D E C R E T A

Artículo 1°: Otórgase a la Sra. JAIME 
María Natalia, D.N.I. Nº 26.888.301. Ha-
bilitación Comercial, en el rubro “DES-
PENSA” con domicilio en calle Los Sau-
ces 53 de esta ciudad. Comercio Nº 3959.
 
Artículo 2°: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03034-13 
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL A LA SRA. BIBBO, ANA 
MARÍA.

Ayacucho, 30 de Agosto de 2013

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Exp-
te. Nº 8162/2013, mediante el cual la 
Sra. BIBBO, Ana María, D.N.I. Nº 
13.630.070, solicita Habilitación Comer-
cial, en el rubro “DESPENSA” y atento 
al informe favorable del Departamento de 
Inspección General; el Intendente Muni-
cipal en uso de sus atribuciones: 

D E C R E T A

Artículo 1°: Otórgase a la Sra. BIBBO, 
Ana María, D.N.I. Nº 13.630.070 Habi-
litación Comercial, en el rubro “DES-
PENSA”, con domicilio en calle Brown 
Nº 695 esq. Poderoso de esta ciudad. Co-
mercio Nº 3958.
 
Artículo 2°: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO N° 03035-13 
OTORGANDO HABILITACIÓN 
COMERCIAL A LA SRA. VIDELA 
OLGA.

Ayacucho, 30 de Agosto de 2013
    
 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 8077/2013 mediante el cual la Sra. VI-
DELA, Olga - D.N.I. Nº 17.575.619, so-
licita Habilitación Comercial, en el rubro 
“VENTA DE ROPA” y atento al informe 
favorable del Departamento de Inspec-
ción General; el Intendente Municipal en 
uso de sus atribuciones: 

D E C R E T A

Artículo 1°: Otórgase a la Sra. VIDE-
LA, Olga D.N.I. Nº 17.575.619 Habili-
tación Comercial, en el rubro “VENTA 
DE ROPA” con domicilio en calle Saenz 
Peña N ° 1139 de esta ciudad. Comercio 
Nº 3960.
 
Artículo 2°: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial. 

Prof. PABLO A. ZUBIAURRE
Intendente Municipal

Lic. EMILIO CORDONNIER
Secretario de Gobierno y Coord. General
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•
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Decreto 41/13: 
Girando al archivo el expediente HCD 
141/13.

Decreto 42/13: 
Autorizando prorroga para dictaminar so-
bre expedientes en comisión.

Sección Legislativa
Listado de Decretos correspondientes al período 01/08/2013 al 31/08/2013

Decreto 43/13: 
Autorizando al Concejal Mario Imaz a 
hacer uso de licencia el día 22 de agosto 
de 2013.

Decreto 44/13: 
No haciendo lugar a la solicitud de cir-
culación en ambos sentidos por la calle 

F. Poderoso de Av. Dindart hasta RP 50, 
tramitada mediante expediente HCD 
170/12.

Decreto 45/13: 
Autorizando prorroga para dictaminar so-
bre expedientes en comisión.

Ayacucho, 09 de agosto de 2013
 
 VISTO, la Ley 12.646, Decreto 
Reglamentario 979/2010, y la Ley 13.434, 
y 
 CONSIDERANDO QUE las 
mencionadas normas tienen por objeto 
resolver la problemática de las adminis-
traciones municipales respecto del aba-
rrotamiento de vehículos y motocicletas 
en depósitos propios o de terceros.
 QUE se vuelve necesario em-
prender acciones al respecto dado que 
luego de realizar las gestiones correspon-
dientes para que los propietarios retiren 
sus vehículos o motocicletas, en ocasio-
nes las unidades no son retiradas, que-
dando en calidad de abandono y deterio-
ro, creando un peligro para la salud y el 
medio ambiente.
 QUE la Ley Provincial N° 
12.646 requiere la adhesión del Munici-
pio a la misma para aplicar el régimen 
que determina.

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las atribuciones que 
le confiere la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades sanciona con fuerza de

ORDENANZA 4769 / 13

Artículo 1°: Adhiérase en todos sus tér-
minos a la Ley Provincial N° 12.646.

Artículo 2°: La presente es de aplicación 
a los automotores que se encuentren en 
depósitos y delegaciones pertenecientes 
a la Municipalidad de Ayacucho, a cau-
sa de infracciones de tránsito, faltas o 
incumplimientos fiscales, tipificadas en 
normas locales, provinciales o naciona-
les, su retiro de lugares de dominio públi-
co en estado de deterioro, inmovilidad o 
abandono que impliquen un peligro para 
la salud, seguridad pública o medio am-

Ordenanzas correspondientes al período 01/08/2013 al 31/08/2013 

biente (chatarra). Quedan expresamente 
excluidos del presente los vehículos so-
metidos a la Ley 13.434 de la Provincia 
de Buenos Aires, con sus modificaciones.

Artículo 3°: La autoridad de aplicación 
creará un Registro Informático Público 
Municipal del estado de hecho y de dere-
cho de las unidades que se encuentren en 
los depósitos pertenecientes a la Munici-
palidad de Ayacucho, a través del Regis-
tro Nacional de la Propiedad Automotor.

Artículo 4°: En cada oportunidad en que 
se realizare el remate o subasta pública, 
el Departamento Ejecutivo establecerá 
mediante decreto, todas las disposiciones 
necesarias para tal fin ad referéndum del 
Honorable Concejo Deliberante.

Artículo 5°: Los gastos que demande la 
aplicación de la presente serán imputados 
en las partidas presupuestarias corres-
pondientes.

Artículo 6°: Los recursos provenientes 
del Fondo creado por la ley 12.646 serán 
destinados a la provisión de equipamien-
tos vehiculares a las distintas Delegacio-
nes pertenecientes a la Municipalidad de 
Ayacucho.

Artículo 7°: De forma.
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A 
LOS OCHO DÍAS DE AGOSTO DE 
DOS MIL TRECE.

Registrada 4769ord
Asunto 68/13 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

Ayacucho, 09 de agosto de 2013
 
 VISTO, el expediente HCD 
140/13 mediante el cual el Club de Leo-
nes de Ayacucho, solicita autorización 
para la realización de su rifa anual, y
 CONSIDERANDO QUE el fin 
de la misma es realizar obras de servicios 
para la comunidad.
 QUE de acuerdo a la modalidad 
solicitada, dicha autorización se realiza por 
excepción a la Ordenanza de rifas vigente. 

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las atribuciones que 
le confiere la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades sanciona con fuerza de

ORDENANZA 4770 / 13

Artículo 1º: Autorizase al Club de Leo-
nes de Ayacucho, a realizar su rifa anual 
por excepción a la Ordenanza vigente.

Artículo 2º: La rifa deberá cumplimentar 
con las siguientes características y condi-
ciones que a continuación se detallan:

a) Podrán participar del sorteo los núme-
ros telefónicos que van del 1000 al 5999, 
vendiéndose únicamente 2.196 boletas, a 
los fines de cumplir con la reglamenta-
ción vigente.

b) El valor de la boleta en la que estará 
impreso el número telefónico será de PE-
SOS DOSCIENTOS DIEZ ($ 210), paga-
deros de la siguiente manera, SETENTA 
($ 70) en el momento de la adquisición 
(Octubre) y el saldo 2 cuotas de SESEN-
TA ($ 70) cada una, hasta el 20 de Di-
ciembre del 2013.

c) Los titulares de los números telefóni-
cos podrán confirmar su participación 
y adquirir su boleta a los miembros del 
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Artículo 5º: De forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A 
LOS OCHO DÍAS DE AGOSTO DE 
DOS MIL TRECE.

Registrada 4770ord
Asunto 140/13 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

Ayacucho, 09 de agosto de 2013

 VISTO, el expediente HCD 
137/13 iniciado por el Departamento Eje-
cutivo, y 
 CONSIDERANDO QUE existe 
la necesidad de realizar la obra de alum-
brado sobre el tramo de Ruta Provincial 
N° 50 comprendido entre Av. Miguens y 
Sector Industrial Planificado 1,
 QUE en el tramo comprendido 
por la obra circulan a diario gran can-
tidad de peatones y ciclistas que llevan 
adelante sus tareas en las distintas de-
pendencias públicas y privadas con el 
consecuente riesgo que significa para los 
mismos;
 QUE la obra contribuye a me-
jorar la seguridad vial sobre unos de los 
principales accesos de la ciudad;
 QUE la obra se ejecutara sobre 
una jurisdicción Provincial, por lo que 
para ser factible el Poder Legislativo debe 
autorizar la misma de acuerdo al Articulo 
52° de la LOM;
 QUE el Art 1º del Decreto Na-
cional N° 206/09 al cual la Provincia ad-
hirió por Ley 13976 dispone la creación 
del FONDO FEDERAL SOLIDARIO 
con la finalidad de financiar en provin-
cias y municipios obras que contribuyan 
a la mejora de la infraestructura sanita-
ria, educativa, hospitalaria de vivienda o 
vial en ámbitos urbanos o rurales
 QUE se cuenta los fondos nece-
sarios para llevar adelante la obra con-
templado en el presupuesto 2013 de la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las atribuciones que 
le confiere la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades sanciona con fuerza de

ORDENANZA 4771 / 13

Artículo 1°: Autorizase al Departamento 
Ejecutivo a realizar la obra de alumbrado 
sobre el tramo de Ruta Provincial N° 50 
comprendido entre Av. Miguens y Sector 

Industrial Planificado 1, con partidas pro-
venientes del Fondo Solidario Provincial.

Artículo 2º: Autorizase al Departamento 
Ejecutivo a suscribir los convenios ne-
cesarios con el gobierno de la provincia 
de Buenos Aires para la concreción de la 
obra dispuesta en el artículo 1º.

Artículo 3°: Los gastos que demande la 
obra serán imputados a la Jurisdicción de 
la Secretaria de Obras y Servicios Públi-
cos, Programa 61, Proyecto 80 (Obra de 
Alumbrado Público), Fuente de Financia-
miento 132, Código de partida 4.2.2.O., 
Construcciones en Bienes de Dominio 
Público, por la suma de $180.000 (PE-
SOS CIENTO OCHENTA MIL).

Artículo 4°: De forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A 
LOS OCHO DÍAS DE AGOSTO DE 
DOS MIL TRECE.

Registrada 4771ord
Asunto 137/13 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

Ayacucho, 23 de agosto de 2013
 
 VISTO, el expediente 143/13 ini-
ciado por el Departamento Ejecutivo, y
 CONSIDERANDO QUE el 
Departamento Ejecutivo puso en funcio-
namiento a la Junta de Disciplina, As-
censos y Calificaciones en forma paralela 
a la Comisión de Relaciones Laborales 
estatuida por Ordenanza N° 3855/2005 
entendiendo la necesidad de contar con 
mecanismos objetivos e imparciales de 
análisis y trabajo sobre la planta de per-
sonal municipal.
 QUE la misma está integrada 
por representantes del Departamento 
Ejecutivo, representantes del Sindicato 
de Trabajadores Municipales (STMA); 
Asociación Trabajadores del Estado 
(ATE) y Unión del Personal Civil de la 
Nación (UPCN).
 QUE se ha invitado a participar 
de la citada Junta a representantes de los 
bloques políticos que conforman el Ho-
norable Concejo Deliberante.
 QUE la Junta ha trabajado du-
rante el año 2012 en el análisis de las va-
cantes y del personal de cada una de las 
áreas que integran el Municipio y el Ente 
Descentralizado Hospital Municipal “Dr. 
Pedro Solanet”.

 Sección Legislativa

Club de Leones. En caso de no adquirirla 
durante el mes de Octubre, el Club se re-
serva el derecho de venderlo a otra perso-
na no titular de la línea y hasta completar 
la cantidad máxima de 2196 boletas.

d) El sorteo se realizará el día 5 de Enero 
del 2014 a las 22 hs en la sede de la enti-
dad, en la intersección de las calles 25 de 
Mayo y Sarmiento, en acto público y ante 
Escribano, quien previamente verificará la 
cantidad de números vendidos y su aptitud 
para participar. Siendo el orden de Sorteo:

1) Premio cancelación pago anticipado.
2) Segundo Premio de la rifa.
3) Primer Premio de la rifa.

En los casos mencionados en los puntos 
1,2 y 3 se sorteará el número correspon-
diente tantas veces como sea necesario 
hasta que resulte adquirido el número co-
rrespondiente.

e) El sorteo se realizará por el sistema de 
bolillero, no existiendo la posibilidad de 
que el premio quede vacante.

f) El premio a sortear será un automó-
vil Renault Fluence Confort 0 KM, naf-
tero 1.6, 4 puertas, modelo 2014, valor  
$ 111.900, adquirido por el Club de Leo-
nes, el que será entregado en el mismo 
acto, o cuando el adjudicatario decida re-
tirarlo, corriendo por cuenta de los orga-
nizadores los gastos de patentamiento y 
transferencia a nombre del ganador.

g) El segundo premio se sorteará en el 
mismo acto, siendo el mismo un televi-
sor marca BGH LCD 32 pulgadas Ble c/
remoto, valor $ 3.440,07.

h) Premio especial por pago anticipado: 
los adquirentes que abonen el valor total 
de la boleta antes del día 10 de Diciembre 
del 2013, participarán del sorteo de un 
Lavarropas automático marca Gafa, au-
tomático digital, 6500, valor $ 2.585,03.

Artículo 3º: El Club de Leones de nues-
tra ciudad deberá abonar el 5% corres-
pondiente al Fondo Benéfico de Rifas, 
por las boletas efectivamente vendidas, 
previa declaración ante Asesoría Legal 
Municipal.

Artículo 4º: En caso de incumplimiento 
de alguna de las obligaciones emergentes 
de ésta ordenanza, la entidad organiza-
dora, será totalmente responsable de las 
consecuencias que pudieren resultar.



54  / Septiembre 2013 / Boletín Oficial / Municipalidad de Ayacucho

 Sección Legislativa

 QUE en primera instancia se 
evaluaron y definieron los criterios a te-
ner en cuenta para ingresar en la planta 
permanente municipal.
 QUE posteriormente se trabajó 
en la recategorización del personal, en 
la cobertura de vacantes existentes en la 
planta y en la creación de nuevas vacantes 
para normalizar situaciones irregulares.
 QUE las decisiones adoptadas 
han sido consensuadas por todos los in-
tegrantes de la Junta.
 QUE con posterioridad a la im-
plementación de las decisiones adoptadas 
surgieron situaciones no contempladas 
que merecen su análisis y resolución.
 QUE luego de un pormenoriza-
do análisis se determinó la necesidad de 
crear y/o transformar las vacantes según 
el agrupamiento y clase.
 QUE las sugerencias de cambios 
a realizar fueron plasmadas en un Acta 
Acuerdo firmada por las partes intervi-
nientes.
 QUE en tal sentido resulta pro-
cedente concretar la creación y/o trans-
formación, en el Presupuesto de Gastos y 
Cálculo de Recursos para el año 2013, de 
las vacantes necesarias a fin de dar solu-
ción a esas situaciones planteadas.

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las atribuciones que 
le confiere la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades sanciona con fuerza de

ORDENANZA 4772 / 13

Artículo 1°: Créanse en el presupuesto 
de gastos y cálculo de recursos vigentes 
los siguientes cargos:

1.  Dos (2) cargos Obrero IV, Dirección 
de Servicios Urbanos, Plazas y Pa-
seos.

2.  Dos (2) cargos Obrero V, Dirección de 
Servicios Urbanos. Plazas y Paseos.

3.  Cuatro (4) cargos Obrero V, Dirección 
de Servicios Urbanos, Recolección y 
Eliminación de Residuos.

4. Un (1) cargo Servicios II, Secretaría 
Desarrollo Social, Hogar Nazareth.

5.  Un (1) cargo Obrero III, Secretaría de 
Salud.

6.  Un (1) cargo Técnico Adm. I, Direc-
ción de Educación, Biblioteca Muni-
cipal.

7.  Un (1) cargo Servicios I, Dirección de 
Educación, Biblioteca Municipal.

8. Cuatro (4) cargos Administrativo III, 
Dirección de Educación, Biblioteca 
Municipal.

9.  Un (1) cargo Obrero I, Hospital Muni-
cipal.

10. Un (1) cargo Obrero V, Biblioteca 
Municipal.

11. Un (1) cargo Administrativo III, Sub-
secretaría de Gobierno.

12. Un (1) cargo Técnico III, Secretaría 
de Salud.

Artículo 2º: Elimínanse en el presupues-
to de gastos y cálculo de recursos vigen-
tes los siguientes cargos:

Cuatro (4) Servicios II, Dirección de 
Educación, Biblioteca Municipal.

Artículo 3°: Aumentase con Fuente de 
Financiamiento 110, las siguientes parti-
das y montos de gastos de las siguientes 
Jurisdicciones, Programas y Actividades 
de la Municipalidad de Ayacucho:

Jurisdicción: 1110103000 - Subsecretaría 
de Gobierno
 
Apertura Programática:
 
18.00.00 -Educación
 
18.02.00 - Biblioteca Municipal

1.1.1.0- Retribuciones del cargo... 
29,926.38 

1.1.3.0- Retribuciones que no hacen al 
cargo... 10.875,71

1.1.4.0 - Sueldo anual complementario... 
3.316,84

1.1.6.1 - Instituto de Previsión Social... 
6.176,65

1.1.6.2 - Instituto de Obra Médico Asis-
tencial... 2,117.71

1.1.6.3 - Aseguradora Riesgo de Traba-
jo... 1,345.40

1.1.6.4 - Caja Seguro de Vida... 139.96
 
Jurisdicción: 1110118000 - Secretaría de 
Salud

Apertura Programática: 01.00.00 - Admi-
nistración y Conducción
 
1.1.1.0- Retribuciones del cargo... 
36,777.72
 
1.1.3.0 - Retribuciones que no hacen al 
cargo... 5,848.27

1.1.4.0 - Sueldo anual complementario ... 
4,358.90

1.1.6.1 - Instituto de Previsión Social... 
6,577.88

1.1.6.2 - Instituto de Obra Médico Asis-
tencial...2,255.27

1.1.6.3 - Aseguradora Riesgo de Traba-
jo...745.35

1.1.6.4 - Caja Seguro de Vida...102.24

Jurisdicción: 1110119000 - Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos

Apertura Programática: 62.00.00 - Reco-
lección y Eliminación de Residuos

1.1.1.0- Retribuciones del cargo... 
56.112.96

1.1.3.0 - Retribuciones que no hacen al 
cargo...18.517.28

1.1.4.0 - Sueldo anual complementario... 
7,773.99

1.1.6.1 - Instituto de Previsión Social... 
11,536.59

1.1.6.2 - Instituto de Obra Médico Asis-
tencial ...4,659.05

1.1.6.3 - Aseguradora Riesgo de Traba-
jo... 1,895.43

1.1.6.4 - Caja Seguro de Vida... 566.48

Apertura Programática: 66.00.00 - Plazas 
y Paseos

1.1.1.0 - Retribuciones del cargo... 
56,603.88

1.1.3.0- Retribuciones que no hacen al 
cargo...18,679.28

1.1.4.0 - Sueldo anual complementario... 
7,886.52

1.1.6.1 - Instituto de Previsión Social... 
11,643.76

1.1.6.2 - Instituto de Obra Médico Asis-
tencial... 4,492.14

1.1.6.3 - Aseguradora Riesgo de Traba-
jo... 2,001.43 

1.1.6.4 -Caja Seguro de Vida... 688.94
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 Sección Legislativa

Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría de 
Desarrollo Social

Apertura Programática: 82.00.00 - Aten-
ción de Menores
Establecimientos Municipales

82.03.00 - Nazareth

1.1.1.0 - Retribuciones del cargo... 
14,028.24

1.1.3.0 - Retribuciones que no hacen al 
cargo... 4,629.32

1.1.4.0 - Sueldo anual complementario... 
1,943.50

1.1.6.1 - Instituto de Previsión Social... 
2,884.15

1.1.6.2 - Instituto de Obra Médico Asis-
tencial... 1,217.21

1.1.6.3 - Aseguradora Riesgo de Traba-
jo... 410.41 

1.1.6.4 -Caja Seguro de Vida... 102.63

 338,837.46

Artículo 4°: Para dar cumplimiento a lo 
previsto en el artículo anterior aumen-
tase las siguientes partidas de recursos, 

correspondientes a ¡a Jurisdicción Secre-
taría de Hacienda, Fuente de Financia-
miento 110:

1.2.1.01.02 Alumbrado, Barrido y Lim-
pieza Ejercicios Anteriores ... $36.486,26 

1.2.1.03.02 Conservación y Mejorado de 
la red vial municipal de Ejercicios Ante-
riores... $218.842,62

1.2.2.05.00 Derecho de ocupación de la 
Vía Pública... $16.928,00

1.2.2.11.00 Derecho de Construcción... 
$18.045,90

1.2.9.02.00 Ingresos Varios...$48.534.68

Artículo 5°: Aumentase con Fuente de 
Financiamiento 110, las siguientes parti-
das y montos de gastos de las siguientes 
Jurisdicciones, Programas y Actividades 
del Ente Descentralizado Hospital Muni-
cipal “Dr. Pedro Solanet”:

Programa 1

110.1.1.1.0. Retribuciones del cargo... 
17.522.58

110.1.1.3.0. Retribuciones que no hacen al 
cargo ...5.782.45

110.1.1.4.0. Sueldo anual complementario  
...2.427,60

110.1.1.6.0 Contribuciones patronales ... 
8.826,26

Artículo 6°: Para dar cumplimiento a !o 
previsto en el artículo anterior, disminú-
yase con Fuente de Financiamiento 110, 
las siguientes partidas y montos de gas-
tos de las siguientes Jurisdicciones, Pro-
gramas y Actividades del Ente Descen-
tralizado Hospital Municipal “Dr. Pedro 
Solanet”:

Programa 1

110.5.1.0. Transferencias al sector priva-
do... 31.558.90

Artículo 7°: De forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL HONORABLE CONCEJO DE-
LIBERANTE DE AYACUCHO A 
LOS VEINTIDOS DÍAS DE AGOS-
TO DE DOS MIL TRECE.

Registrada 4772ord
Asunto 143/13 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•
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